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Nota editorial

La cuestión fiscal continúa ocupando un sitial importante en lo
que se refiere al desenvolvimiento del sector público, más aún
teniendo en cuenta que los desequilibrios y las fuertes alteracio-
nes que afectan al sistema financiero internacional terminan im-
pactando sobre los presupuestos y las finanzas públicas y dete-
rioran las capacidades de los Estados para instrumentar políti-
cas públicas.

Tal como lo puntualizara Dña. María Jesús Saez López, Pre-
sidente del Consejo Deliberante de la ASIP, en su discurso inau-
gural del XXV Seminario Internacional de Presupuesto Públi-
co que se celebró en Puerto Rico en el mes de agosto pasado, "las
turbulencias económicas y financieras de los años noventa han
encendido voces de alarma ante la magnitud de los problemas
planteados por la vulnerabilidad fiscal, con consecuencias que
han trascendido del mero ámbito nacional, alcanzándose niveles
de déficit y deuda pública que amenazan con llegar a situacio-
nes de insostenibilidad presupuestaria a mediano plazo". Es por
eso que actualmente, como bien lo remarcara Saez López, en el
nuevo contexto de la globalización "los sistemas económicos na-
cionales son mucho más vulnerables y la economía real es mu-
cho más sensible a la economía financiera, como han demostra-
do las sucesivas perturbaciones de los mercados financieros in-
ternacionales en los últimos años".

Los Estados nacionales, frente a esta creciente influencia de
un mundo globalizado, están en un franco proceso de pérdida de
libertad y autonomía. Es por eso que es necesario introducir re-
formas con celeridad y firmeza para estar a la altura de los ni-
veles de exigencia económica y social que las crecientes dificul-
tades exhiben. En este sentido, el Dr. Antonio Amado, Presiden-
te del Consejo Directivo de la ASIP, en su discurso de cierre del
XXV Seminario Internacional de Presupuesto Público, seña-
ló que, a pesar de las dificultades a que se ha hecho referencia,
es preciso devolver el gobierno a  la sociedad dándole a ésta "el
poder de participar en la definición de las políticas públicas y la
asignación de recursos por la vía del presupuesto para imple-
mentarlas, requisito fundamental para el pleno ejercicio de una
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democracia capaz de dar respuestas a los graves problemas que
enfrentan las naciones y sus gobiernos".

Estas ideas rectoras representan un desafío crucial para to-
dos quienes están vinculados, a través de sus tareas especificas,
a las áreas de presupuesto y administración financiera. Son los
especialistas y técnicos quienes deberán utilizar las herramien-
tas disponibles para resolver estos problemas. La Revista Inter-
nacional de Prepuesto Público, como es habitual, se suma a
los importantes debates que se suscitan en torno a estas cues-
tiones y suma su apoyo a la idea de divulgar los principales te-
mas de discusión y los más importantes aportes que publican
diversas instituciones o importantes intelectuales con el objeti-
vo de mejorar el perfil del sector público.

El artículo de Holley Ulbrich, que trata sobre los Impuestos no
patrimoniales, analiza la evolución en el tiempo de este tipo de
gravámenes en los EE.UU., a partir de la caída de los valores de
los bienes luego de la depresión de los años treinta y su auge en
las décadas de los años sesenta y setenta como consecuencia de
las crisis fiscales de las grandes ciudades.

El trabajo de Hildegard Ahumada y otros, titulado Impacto
distributivo del presupuesto público, desarrolla un modelo para
determinar el impacto distributivo de la política fiscal, a través
del presupuesto público, que es su manifestación más inmedia-
ta, sobre la distribución del ingreso de las personas y familias.

El estudio de Vito Tanzi y Howell H. Zee, que lleva por título
Política fiscal y crecimiento a largo plazo, trata de modo sistemá-
tico la literatura existente sobre la relación entre el crecimiento
de las economías de los países y algunos de los instrumentos fi-
nancieros, como ser las políticas impositiva, de gastos y presu-
puestaria global desde las perspectivas de la eficiencia de las
asignaciones, la estabilidad macroeconómica y la distribución
del ingreso.

Algunos de estos debates ocupan, por cierto, el centro de la
atención entre los especialistas y configuran un escenario de
cambio y transformación en el campo presupuestario y de las fi-
nanzas públicas. Con su divulgación, la Revista Internacional
de Presupuesto Público contribuye al dinámico proceso de in-
tercambio de información y experiencia que viene proponiendo
la ASIP desde su creación, hace más de un cuarto de siglo, en-
tre los técnicos y especialistas en temas presupuestarios y finan-
cieros que trabajan para el sector público.



Impuestos no patrimoniales*

Holley H. Ulbrich

Desde la época colonial hasta la Gran Depresión, el impues-
to patrimonial fue el sostén de las finanzas del gobierno local.
Cuando los valores de los bienes y los ingresos por el impues-
to patrimonial cayeron,en tanto las demandas a los gobiernos
locales aumentaban en la era de la Depresión de comienzos
de la década del treinta, se intensificó una búsqueda de alter-
nativas al impuesto patrimonial -es decir, otras fuentes de in-
gresos que pudieran complementar al impuesto patrimonial,
compensar algunas de sus características menos deseables, y
servir de colchón de estabilidad y crecimiento para los ingre-
sos del gobierno local. Si bien existían usos sueltos de otros
impuestos locales antes de la década del treinta, esa década
marcó un sensible incremento en el uso de las dos principa-
les alternativas del impuesto patrimonial: el impuesto local a
las ventas generales y el impuesto local a las ganancias per-
sonales.

Una segunda ola de crecimiento en la adopción de impues-
tos no patrimoniales locales tuvo lugar en las décadas del 60
y del 70, primero en respuesta a las crisis fiscales de las gran-

* El presente artículo es una traducción del Capítulo 7 de la obra Local Go-
vernment Finance, editada por John Petersen and Dennis Strachota. Ha sido
incluido en esta edición de la Revista Internacional de Presupuesto Público con
la autorización de la Government Finance Officers Association de los Estados
Unidos y Canadá.
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des ciudades y luego como un modo de dirigir la revuelta del
impuesto patrimonial. Hoy en día, los impuestos locales a las
ventas generales están autorizados en 31 estados, y los im-
puestos locales a las ganancias o sobre salarios son usados
de una forma u otra en 16 estados. Otros impuestos locales
-principalmente impuestos selectivos a las ventas e impues-
tos a las ganancias de empresas- también se aplican en va-
rios estados. Existe todavía cierto potencial para el uso exten-
dido de impuestos locales no patrimoniales a través de nue-
vas autorizaciones para impuestos locales en los restantes es-
tados, pero gran parte del potencial para un mayor crecimien-
to de los ingresos provenientes de impuestos no patrimonia-
les yace en el uso extendido de impuestos no patrimoniales en
aquellos estados en donde han sido autorizados.

El Cuadro 1 presenta un resumen de los ingresos de los
gobiernos locales provenientes de diversos tipos de impuestos
locales y su importancia relativa. Según sugiere este cuadro,
los ingresos provenientes de los impuestos no patrimoniales
juegan un papel particularmente importante como fuente de
ingresos de las municipalidades, seguidos a cierta distancia
por distritos y condados especiales. Los distritos especiales no
dependen esencialmente de los impuestos como una fuente de
ingreso; sólo alrededor del 20% de sus ingresos de fuente pro-
pia deriva de impuestos. En general, los distritos especiales
brindan servicios tales como protección contra incendios o
agua y desagües, que son financiados principalmente con
aranceles y cargos. Cuando los distritos especiales obtienen
ingresos de impuestos no patrimoniales, el impuesto a las
ventas generales constituye la fuente más importante de in-
gresos -en particular para los distritos de tránsito. Los conda-
dos están muy por detrás de las municipalidades en su de-
pendencia de los impuestos no patrimoniales; estos impues-
tos representan sólo el 25% de los ingresos de propia fuente
del condado contra el 50% para las municipalidades_

El impuesto local más ampliamente usado, si bien no el
más productivo en términos de ingreso, es el impuesto a las
patentes de automotores. Se informan ingresos provenientes
de este impuesto para condados en 27 estados, municipalida-
des en 25 estados y ayuntamientos en 2 estados. El impues-
to local no patrimonial único más importante en términos de



Cuadro 1
Ingreso de Impuestos No Patrimoniales Locales, 1985-86

En dólares ($000.000)

Fuente Todos Distrito 	 Distrito
locales 	 Condado 	 Municipalidad Ayuntamiento escolar especial

Todos ingresos de propia fuente 	 $233.406 	 $58.046 	 $84.931 	 $9.163 	 $57.997 $23.269
Todos ingresos de impuestos 	 144.997 	 34049 	 50.873 	 7.270 	 48.040 	 4.766
Impuesto patrimonial 	 107.356 	 25.366 	 25.061 	 6.741 	 46.777 	 3.412
Ventas Generales e Ingresos Brutos 	 15.889 	 5.157 	 9.034 	 423 	 1.274
Ventas Selectivas: 	 6.739 	 1.047 	 5.623 	 10 	 57 	 1
Combustibles p/automotores 	 313 	 209 	 104
Bebidas alcohólicas 	 261 	 97 	 164
Tabaco 	 200 	 60 	 140
Servicios públicos 	 4.024 	 306 	 3.654 	 7 	 57
Otros 	 1.941 	 376 	 1.561 	 4 	 1
Ganancias 	 8.536 	 908 	 7.074 	 167 	 387
Individual 	 6.948 	 908 	 5.486 	 167 	 387
Societario 	 1.588 	 1.588
Licencias 	 587 	 309 	 274 	 3
Automotores 	 568 	 309 	 255 	 3
Otros 	 19 	 19
Otros Impuestos Locales 	 5.890 	 1.261 	 3.806 	 348 	 296 	 79

Como Porcentaje del Ingreso
Impuesto Patrimonial
Ventas Generales e Ingresos Brutos
Ventas Selectivas
Ganancias
Licencias
Otros Impuestos Locales

por Impuestos Locales
	74,0	 74,5

	

11,0 	 15,1

	

4,6 	 3,1

	

5,9 	 2,7

	

0,4 	 0.9

	

4,1 	 3,7

49,3
17,8
11,1
13,9
0.5
7,5

	

92,7 	 97,4 	 71,6

	

0,9 	 26,7

	

0,1 	 0,1

	

2.3 	 0.8

	

4,8 	 0.8 	 1,7

Fuente: Oficina de Censos de los Estados Unidos, Finanzas del Gobierno en 1985 -86
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ingresos es el impuesto a las ventas generales, seguido por el
impuesto a las ganancias e impuestos a las ventas selectivas
de diversas clases. Los impuestos a las ventas generales son
informados como un ingreso de fuente local para condados en
25 estados, municipalidades en 23 estados, ayuntamientos y
distritos especiales en 1 estado cada uno, y distritos escolares
en 3 estados. Los impuestos a las ganancias brindan ingresos
para condados en 10 estados, municipalidades en 17 estados,
ayuntamientos en 3 estados, distritos escolares en 2 estados
y distritos especiales en 1 estado. "Otros impuestos locales"
brindan ingresos para municipalidades en los 50 estados, pa-
ra condados, en 45; para ayuntamientos, en 19; para distri-
tos escolares, en 11; y para distritos especiales en 5. 1

Costos y beneficios de una base tributaria
local diversificada

Un justificativo importante para los impuestos no patrimonia-
les locales es que una estructura de ingresos diversificada
puede ser más equitativa y más eficiente que un sistema de
ingresos que depende principalmente de una sola fuente. Una
base tributaria diversificada promueve la equidad porque es-
tán en condiciones de captar ingresos de personas físicas que
pueden evitar algunos impuestos pero no otros. El impuesto
patrimonial es un impuesto a la riqueza. Pero no toda la ri-
queza genera ingresos con los que pagar el impuesto, y no to-
das las formas de riqueza están sujetas al impuesto patrimo-
nial. Otros impuestos locales, en particular el impuesto a las
ventas generales y el impuesto a las ganancias, pueden obte-
ner ingresos de ciudadanos con mayor renta pero menores ac-
tivos imponibles. Tal cambio de la carga puede ofrecer cierto
alivio fiscal a hogares con riqueza en bienes tangibles pero
con baja renta y poco gasto. En las ciudades, el alivio en el im-
puesto patrimonial puede reducir el deterioro de las propieda-
des dentro de la ciudad y alentar su restauración En las zo-

1 Ofrcina de Censos de los Estados Unidos, Finanzas del. Gobierno en 1985-
86 (Washington, D.C.: Imprenta del Gobierno de los EE.UU., 1987).
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nas rurales, los agricultores -tradicionalmente ricos en tierras
y pobres en efectivo- pueden obtener beneficios de la diversi-
ficación de los ingresos locales.

Una base de ingresos diversificada también puede promo-
ver la eficiencia, porque reduce la distorsión de las decisiones
económicas resultantes de la excesiva dependencia a un im-
puesto en particular. Las tasas altas del impuesto patrimo-
nial desalientan las mejoras a los edificios, alientan la huida
hacia los barrios residenciales y ofrecen incentivos para cam-
biar la riqueza hacia formas no imponibles. Los altos impues-
tos a las ganancias o sobre los salarios alientan a las empre-
sas a cambiar mano de obra por capital, alientan el estable-
cimiento en áreas no gravadas, y pueden incluso llegar a de-
salentar el esfuerzo del trabajo. Los impuestos a las ventas al-
tos desalientan el consumo y pueden alentar la huida de los
asentamientos comerciales hacia jurisdicciones impositivas
externas.

La diversificación mantiene a todas las tasas impositivas
más bajas de lo que debieran ser de otro modo. En la medida
en que los impuestos locales influyen en las decisiones de
consumo y de producción y en las elecciones para su lugar de
asentamiento, las tasas más bajas producen menos distorsio-
nes en las decisiones económicas.

Por último, una base impositiva diversificada ofrece a los
gobiernos locales las mismas ventajas que una cartera diver-
sificada de activos financieros ofrece a los inversores. Cual-
quier impuesto dado tiene fortalezas y debilidades en térmi-
nos de estabilidad, crecimiento, sensibilidad a la inflación, y
otras cualidades. Una base de ingresos diversificada puede
ofrecer una mejor mezcla de tales atributos que la dependen-
cia en un solo impuesto. 2

Existen dos desventajas para la diversificación. Primero,
los impuestos no patrimoniales causan a menudo mayores

2 Para una evaluación de impuestos estaduales y locales en un modelo de
cartera, véase Fred C. White, "Compensación en el crecimiento y la estabili-
dad en los impuestos estaduales", National Tax Journal 36 (Marzo de 1983);
103-14; y Walter S. Misiolek y D. Grady Perdue, "El enfoque de cartera de las
estructuras de los impuestos estaduales y locales", National Tax Journal 40
(Marzo de 1987); 111-14.
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distorsiones en las decisiones económicas que el impuesto pa-
trimonial en el nivel local. Es más fácil trabajar o comprar fue-
ra de la jurisdicción impositiva local para evitar un impuesto
a las ganancias o a las ventas que trasladar de ella a nuestra
propiedad para evitar el impuesto patrimonial. Es por esta ra-
zón que el impuesto patrimonial mantuvo durante tanto tiem-
po, su predominio indisputable como sostén de los ingresos
por impuestos locales.

En segundo término, los impuestos locales adicionales
crean costos de administración y cumplimiento adicionales.
En general, los impuestos a las ventas y a las ganancias loca-
les son menos costosos de administrar (por dólar de ingreso)
que el impuesto patrimonial. No obstante, un aumento en las
tasas de los impuestos patrimoniales (ya sea la tasa "mil" co-
mo la tasa de liquidación) elevará más el ingreso sin mayor in-
cremento (si lo hubiera) en los costos de cumplimiento y ad-
ministrativos. La diversificación, aun para un impuesto con
un costo de recaudación relativamente bajo, requerirá todo
un conjunto nuevo de procedimientos de recaudación imposi-
tiva, registros y empleados. De este modo, una base de ingre-
sos diversificada será más costosa de administrar que un sis-
tema impositivo único, y cuanto mayor sea la base de impues-
tos usada, más complicado será el sistema impositivo y habrá
más posibilidades de incurrir en costos adicionales de cum-
plimiento y recaudación.

El impuesto a las ventas local

Características básicas

El impuesto a las ventas local es el impuesto no patrimonial
local único más grande tanto en ingresos generados como en
el número de jurisdicciones en donde se emplea. Como otros
impuestos no patrimoniales, algunas pautas básicas para su
uso son fijadas generalmente por el estado. En general, el es-
tado en su legislación autorizante fija una tasa, una tasa má-
xima, o una variedad de tasas, y especifica qué tipo de gobier-
nos locales están autorizados para usar el impuesto. Habi-
tualmente, la base del impuesto estatal a las ventas es tam-
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bién la base local. Sin embargo, unos pocos estados permiten
a sus ciudades autónomas una libertad mucho mayor para la
fijación de tasas y el diseño de la base impositiva.

La variación de tasas entre los gobiernos estaduales y lo-
cales es grande, pero las tasas locales son en general mucho
más bajas que las tasas del impuesto a las ventas estadual.
La tasa local que se usa más comúnmente es del 1%, mien-
tras que la tasa estadual promedio oscila entre el 4,5% y el
5%. En la actualidad, la tasa de la ciudad de Nueva York del
4,25% es la tasa local más alta de la nación; supera la tasa
del 4% correspondiente al impuesto a las ventas de su estado
central, que es el de Nueva York.

Las municipalidades son las usuarias más grandes del im-
puesto a las ventas local; 5.488 municipalidades en 24 esta-
dos usan este impuesto. Es una fuente de ingresos muy sig-
nificativa para las municipalidades, en particular las ciuda-
des grandes. En 1985, por ejemplo, las ciudades con una po-
blación de un millón o más obtuvieron US$324 per cápita en
ingreso de impuesto a las ventas, gran parte del mismo de no
residentes. En las ciudades más pequeñas el ingreso per cá-
pita osciló entre US$52 y US$140, con un promedio de
US$58,41 para toda la ciudad. Por el contrario, los condados
tuvieron un promedio de US$21, 46 de ingreso per cápita pro-
veniente del impuesto a las ventas local. 3 El impuesto es em-
pleado por 1.065 condados en 18 estados. También es usado
por distritos en Alaska, por distritos escolares en Louisiana, y
por 95 distritos de tránsito en 10 estados.

Jus tificativo

Cualquier impuesto no patrimonial estará justificado sobre la
base de la desgravación fiscal y la diversificación de ingresos.
Asimismo, sin embargo, cada tipo de impuesto ofrece ciertas
ventajas que pueden compararlo favorablemente con instru-
mentos impositivos alternativos. Un criterio de evaluación im-
portante tanto para los economistas corno para los funciona-

3 Finanzas del Gobierno de la Ciudad (Washington, D.C.: Imprenta del Gobier-
no de los EE.UU., 1985); y Finanzas del Gobierno del Condado (Washington,
D.C.: Imprenta del Gobierno de los EE.UU., 1985).



16 Asociación Internacional de Presupuesto Público - ASIP

dos públicos es la incidencia, o quién soporta realmente la
carga impositiva. ¿La carga del impuesto a las ventas recae
esencialmente sobre el comprador o sobre el vendedor?, ¿el
empleado o el propietario?, ¿los residentes locales o los com-
pradores transitorios?, ¿los ricos o los pobres? En la medida
en que el precio pagado por el comprador se eleve en razón del
impuesto, la carga recaerá en el comprador. En la medida en
que el impuesto sea absorbido en un precio neto más bajo re-
cibido por el vendedor, recaerá en los empleados y propieta-
rios de la firma minorista o en sus proveedores.

Para un impuesto a las ventas estadual (o nacional) se es-
pera que gran parte de la carga recaiga en el consumidor en
la forma de precios más altos, si bien cierta parte pequeña del
impuesto (incluyendo costos de cumplimiento) puede recaer
en el vendedor. Una gran parte de la carga recaerá en los ven-
dedores cuando tengan competidores en jurisdicciones adya-
centes con impuestos a las ventas más bajos o sin impuesto
a las ventas -un problema limítrofe para los estados. En el ni-
vel local, si el impuesto a las ventas es usado en algunas co-
munidades pero no en todas, es probable que una mayor par-
te de la carga recaiga en el vendedor porque existen vendedo-
res alternativos para el comprador en jurisdicciones cercanas
que ofrecen tasas impositivas más bajas y, por lo tanto, me-
nores precios. De este modo, el impuesto a las ventas local
cae en parte sobre el vendedor y en parte sobre el comprador,
especialmente para elementos con facturas abultadas para
los cuales el viaje a otra área vale el tiempo y el esfuerzo.

La incidencia nos dice simplemente quién paga; no nos di-
ce quién debería pagar. Los economistas sugieren dos princi-
pios para determinar quién debería pagar: el principio del be-
neficio y la capacidad para pagar. Un impuesto basado en el
principio del beneficio es donde la participación del ciudada-
no en la carga impositiva es proporcional a los beneficios que
recibe de los servicios financiados por ese impuesto. Los im-
puestos patrimoniales están a menudo justificados por lo me-
nos en parte por el principio del beneficio, porque muchos
servicios locales -bomberos, policía, sanitarios, mantenimien-
to de calles- pueden ser considerados como servicios para los
bienes, cuyo valor para el contribuyente es aproximadamente
proporcional al valor de los bienes poseídos.
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El caso del principio del beneficio para un impuesto a las
ventas local no es sólido, pero puede conformar un ejemplo. La
parte del impuesto a las ventas que recae en el vendedor pue-
de ser reclamada como un impuesto de beneficio, dado que el
vendedor goza de todos los servicios municipales que respal-
dan su operatoria y atraen a los clientes. También se puede
alegar que la aplicación del principio del beneficio justifica
gravar las ventas sobre las compras tanto de los residentes co-
mo de los no residentes que compran en la jurisdicción local.

Los que compran en la ciudad, incluyendo los viajeros fre-
cuentes que trabajan y compran allí, usan los servicios del go-
bierno local. Estacionan en las playas de estacionamiento, ca-
minan por las aceras, manejan por las calles, llenan los ta-
chos de basura, consumen los servicios culturales de la ciu-
dad, y se benefician con la protección que brindan los bombe-
ros y la policía. Sin embargo, generan pocos ingresos por im-
puestos para los gobiernos locales que dependen principal-
mente del impuesto patrimonial. De este modo, el impúesto a
las ventas ofrece una manera de cobrarles los servicios que
éstos no residentes disfrutan. Un impuesto a las ventas gra-
vado por un distrito de tránsito que transporta compradores
y viajeros frecuentes hacia y desde la ciudad central es un
ejemplo particularmente bueno de un impuesto a las ventas
local basado en el beneficio, un hecho que puede ayudar a ex-
plicar la popularidad de tales impuestos en áreas urbanas.

No todos los economistas están de acuerdo en que los fre-
cuentes compradores y viajeros suburbanos están "explotan-
do" a la ciudad central. David Bradford y Wallace Oates, por
ejemplo, sostienen qúe los impuestos locales se destinan en
forma abrumadora para sostener servicios para los residentes
y para las escuelas en particular, que redundan en beneficio
de los residentes más que de los viajeros frecuentes. 4 No obs-
tante, la oportunidad de "exportar" alguna parte de la carga
impositiva local a los suburbios circundantes es un elemento
importante del atractivo del impuesto a las ventas local.

4 David F. Bradford y Wallace E. Oates, "Explotación suburbana de las ciu-
dades centrales y de la estructura del gobierno", en Harold Hockman y Geor-
ge Peterson, eds. Redistribución a través de la elección pública" (Nueva York:
Columbia University Press, 1974), pags. 43-48.
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Un segundo criterio para elegir un impuesto es determinar
si la carga impositiva refleja la capacidad de pago en forma
adecuada. Se interpreta en forma amplia que la capacidad de
pago incluye un impuesto proporcional o progresivo, es decir,
uno por el cual la carga impositiva se eleva en forma propor-
cional o más rápido que el ingreso a medida que éste crece.

En general, se considera que el impuesto a las ventas es-
tadual o local es regresivo, especialmente en estados que gra-.
van a los alimentos y exceptúan a los servicios. Es decir, el
porcentaje de ingreso que es pagado en impuestos es más al-
to para las familias con menores ingresos. Un estudio recien-
te realizado en Kentucky, por ejemplo, encontró que la carga
del impuesto a las ventas y sobre la utilización de bienes (más
el impuesto a los automotores) oscilaba entre el 27,1% del in-
greso para ingresos inferiores a US$3.000 y el 1,1% para los
ingresos súperiores a los US$35.000. 5

Además de ser regresivo, el impuesto a las ventas es hori-
zontalmente inequitativo. La inequidad horizontal significa
simplemente que los hogares con los mismos ingresos pueden
pagar porcentajes muy distintos de su ingreso en impuesto a
las ventas, según qué cantidad de su ingreso gastan en vez de
ahorrar y cómo es asignado su gasto entre compras gravadas
y no gravadas.

En general, los impuestos a las ventas locales son parale-
los al impuesto estadual en la base, de modo que el trata-
miento impositivo de rubros tales como servicios y alimentos
es el Mismo en ambos niveles. Un impuesto a las ventas esta-
dual regresivo significa un impuesto a las ventas local regre-
sivo, y un impuesto estadual inequitativo horizontalmente se-
guirá siendo inequitativo en el nivel local cuando se utilice la
misma base impositiva.

Por otra parte, una medida adecuada de capacidad de pa-
go requiere de un ingreso más amplio en lugar de simplemen-
te devengado. Esto es así por dos razones. Primero, es posible,
ocultar ingresos al recaudador de impuestos mediante diver-
sos medios, algunos legítimos y otros no. Segundo, el ingreso

5 William J. Stober, "Estudio de las incidencias impositivas estaduales-El Ca-
so Kentucky", Administración de Ingresos (1983), pags. 191-97.
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de dinero corriente no es una buena medida del ingreso a lar-
go plazo y por lo tanto de la capacidad para pagar impuestos.
Otras dos medidas de la capacidad de pago son la riqueza y
los gastos de consumo. El impuesto patrimonial trata de to-
mar el componente de riqueza de la capacidad de pago, mien-
tras que el impuesto a las ventas toma cierta parte de la me-
dida del gasto. Por lo tanto, el impuesto a las ventas juega por
lo menos cierto papel incluso en una estructura impositiva
basada en la capacidad de pago cuando esa capacidad está
ampliamente definida.

Efectos de ubicación

Una cuestión importante para decidir si usar un impuesto a
las ventas local y qué tasa fijar es cómo responderán las com-
pras al impuesto. ¿Se perderán ventas en manos de áreas ex-
ternas u otras comunidades que no tienen el impuesto? ¿,Qué
grado de diferencial impositivo tolerarán los consumidores
antes de comenzar a comprar en otro lugar? ¿El impuesto in-
ducirá a los minoristas a ubicarse fuera de la ciudad, agra-
vando la tendencia existente hacia los centros de compras
suburbanos?

Varios estudios sugieren que los impuestos a las ventas lo-
cales afectan en realidad a la ubicación de la actividad mino-
rista y a las decisiones acerca de dónde comprar por parte de
los consumidores. Es menos probable que afecten a la ubica-
ción de los negocios no minoristas o la elección del domicilio,

Un estudio realizado por Mikesell encontró que el efecto del
impuesto a las ventas sobre las ventas minoristas era signifi-
cativo; estimó que un punto porcentual de incremento en la
tasa disminuirla las ventas minoristas per cápita en montos
que oscilan entre 1,69% y 10,97%. 6  De los diversos impues-
tos locales -a las ganancias, patrimoniales, y a las ventas ge-
nerales- encontró que los efectos limítrofes eran más grandes
para el impuesto a las ventas. En un estudio más reciente,
Fox descubrió que un diferencial de tasa impositiva redujo las

6 John L. Mikesell, "Ciudades centrales y diferenciales del impuesto a las ven-
tas: El Problema de la Ciudad Limítrofe", National Tax Journal 23 (junio
1970): 206-14
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ventas minoristas y el empleo en tres comunidades fronteri-
zas de Tennessee -Clarksville, Chattanooga, y el área de
Tri-Cities. Las tres estaban compitiendo en estados adyacentes
con tasas de impuesto a las ventas más bajas.?

Due y Mikesell resumieron varios estudios del problema de
la ciudad fronteriza y extrajeron las siguientes conclusiones:

1.El alcance del problema de la ciudad fronteriza ha sido re-
ducido por la difusión del impuesto a las ventas a casi to-
dos los estados... Sin embargo, cualquier estado que eleve
su tasa de impuesto a las ventas puede todavía esperar
cierta influencia sobre las ventas... La magnitud del proble-
ma depende de la situación fronteriza del estado.

2. Para los estados, el problema se ve agravado cuando una
parte importante de la población se encuentra situada cerca
de la frontera, y el principal centro comercial de la zona está
cruzando la línea del estado en el área de menor impuesto.

3. Para las ciudades, la evidencia empírica sólida muestra que
un diferencial de tasa reduce significativamente las ventas
per cápita... Esta evidencia habla fuertemente en favor del
uso de impuestos para el condado cuando se teme la pér-
dida de ventas.

4. El problema para los estados alcanza su punto máximo
cuando una ciudad está situada entre las dos fronteras v
parte de su distrito comercial queda en cada estado. No só-
lo puede ser importante la pérdida de ventas sino que los
administradores tributarios, minoristas y consumidores
enfrentan difíciles problemas en la recaudación y ejecución
de los impuestos a las ventas de cada lado de la frontera. 8

El problema fronterizo es generalmente más severo cerca de
los límites del estado, en donde una combinación de diferen-
ciales de impuestos locales y estaduales pueden redundar en

7 William F. Fox, "Estructura impositiva y el emplazamiento de la actividad
económica a lo largo de las fronteras estaduales", National Tax Journal 23
(Junio 1970): 206-14
8 John F. Due y John L. Mikesell, Impuesto a las Ventas: Administración y Es-
tructura Estad ual y Local (Baltimore: Johns Hopkins University Press, 1983),
pags. 316-17.
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que valga la pena para el consumidor viajar un poco más le-
jos para hacer compras. Los centros de compras surgen para
aprovechar el comercio fronterizo. En respuesta a este proble-
ma, el estado de Washington grava con un impuesto a las ven-
tas más bajo los condados que limitan con Oregon, que no tie-
ne impuesto a las ventas generales. El uso limitado de los im-
puestos a las ventas locales en el Noreste también puede re-
flejar las distancias relativamente cortas que existen hasta los
límites del estado para comprar en otro lugar.

El problema fronterizo no es siempre una abrumadora ra-
zón para evitar los impuestos a las ventas locales, o para
mantener las tasas muy bajas. Puede ser compensado por
otras ventajas especiales que la ubicación impositiva está en
condiciones de ofrecer. Zonas de turismo, concentraciones en
centros de compras, o ventajas de ubicación especiales pue-
den permitir a una municipalidad cobrar un impuesto a las
ventas local relativamente alto y no sufrir, sin embargo, una
seria pérdida de ventas minoristas o de firmas minoristas.

Rendimiento y estabilidad

El rendimiento del impuesto a las ventas local varía conside-
rablemente de una ciudad a otra. Las ventas per cápita-los in-
gresos anuales son más altos en ciudades grandes, reflejando
generalmente su papel como centro comercial para la zona
circundante más que las altas tasas de impuestos. El impues-
to a las ventas local produce del 6% al 36% de los ingresos lo-
cales de propia fuente (ingresos que excluyen la ayuda esta-
dual y federal) en las grandes ciudades. Las pequeñas ciuda-
des (con una población de menos de 100.000 habitantes) se
ubican más alto en la proporción de ingresos locales de pro-
pia fuente derivados del impuesto a las ventas, seguido por el
segundo grupo de ciudades grandes (las que tienen poblacio-
nes de 500.000 a 1.000.000 de habitantes) . La importancia de
este impuesto en relación con otros impuestos locales y otras
fuentes de ingreso locales (incluyendo comisiones y gastos)
varía mucho entre los estados y dentro de los mismos y entre
las clases de volumen. En general, el impuesto a las ventas
parece ser más usado por las ciudades y condados que están
por debajo de la categoría de gran tamaño.
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,Qué explica la variedad de rendimientos? Parte de la dife-
rencia refleja el porcentaje de jurisdicciones que usa el im-
puesto y las tasas gravadas. Due y Mikesell identifican algu-
nos otros factores. Estimaron el ingreso del impuesto a las
ventas per cápita por 1% de la tasa impositiva en el nivel es-
tadual para 1981. Este método permite la comparación entre
estados con distintas tasas impositivas. Según sus estimacio-
nes, el rendimiento per cápita por. 1% de la tasa del impuesto
a las ventas oscilaba entre US$29,30 en Pennsylvania y
US$141,12 en Wyoming.

Estas cifras reflejan dos factores importantes; uno es la re-
ducción de la base a través de las exenciones, de las cuales
la más importante son los alimentos, y la otra es la exporta-
ción de impuestos, en particular a través del turismo. La
exención del alimento consumido en el hogar reduce el rendi-
miento entre un 15 y un 20%. 9 Pennsylvania, con el ingreso
per cápita más bajo por 1% de tasa impositiva, tiene la ma-
yor variedad de exenciones. Los estados turísticos tales como
Florida y Hawaii tienen rendimientos mucho más altos por
1% de tasa impositiva. 10 (Ambos estados tienen una base
bastante alta.)

Due y Mikesell también midieron el ingreso del impuesto a
las ventas como un porcentaje del ingreso personal por 1% de
tasa impositiva en 1981. Los rendimientos oscilaron de 31
centavos en Massachusetts (seguida de cerca por Pennsylva-
nia con 32 centavos) hasta US$1,45 en Hawaii. Nuevamente,
el rendimiento relativo entre estados puede ser explicado me-
jor en términos de exenciones y exportación de impuestos a
través del turismo. 11

El impuesto a las ventas, al igual que el impuesto a las ga-
nancias, es relativamente sensible al crecimiento y a las fluc-
tuaciones en el ingreso. Es decir, tiene una elasticidad de in-
gresos relativamente alta. Este aspecto del impuesto a las
ventas lo convierte en un complemento atractivo de un im-
puesto patrimonial; el impuesto patrimonial ofrecerá una ba-
se de ingresos estable en las recesiones, mientras que el im-

9 Idem, págs. 66-69
lo Idem, págs. 10-11.
11 Idem.
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puesto a las ventas producirá incrementos en el ingreso cuan-
do el negocio se expanda.

Al nivel estadual, un aumento del 1% en el ingreso total da
como resultado un incremento en el ingreso por impuesto a las
ventas de entre el 0,8% y el 1,27%, estando en el 1% la res-
puesta más frecuente. En el lenguaje formal de la economía, la
elasticidad del ingreso oscila entre el 0,8 y el 1,27, y promedia
alrededor del 1,0. La elasticidad del impuesto a las ganancias
es mayor, mientras que el impuesto patrimonial es menos sen-
sible a los cambios en el ingreso.12  De este modo, el impuesto
a las ventas es más estable pero menos sensible al crecimien-
to y a la inflación que el impuesto a las ganancias, si bien ocu-
pa la posición opuesta con respecto al impuesto patrimonial.

Fox y Campbell examinaron los cambios en la base del im-
puesto a las ventas (es decir, gastos sobre rubros sujetos al
impuesto a las ventas) en relación con los cambios en el in-
greso en el curso de las recesiones y las expansiones en la
economía. Los bienes de consumo durables son bastante sen-
sibles a las variaciones en el ingreso, mientras que los bienes
no durables tales como los alimentos y la vestimenta perma-
necieron muy estables. Fox y Campbell encontraron que la
base total tiende a fluctuar, pero por un poco menos que las
fluctuaciones en el ingreso total. Cuando el nivel del ingreso
del estado o de la comunidad cambia, los diversos componen-
tes de la base del impuesto a las ventas cambian en la misma
dirección en montos que oscilan entre el 16% y el 92% del
cambio de porcentaje en el ingreso. 13 Dado que la base local
es generalmente la misma que la base estadual, el ingreso por
impuesto a las ventas local estaría sujeto a las mismas fluc-
tuaciones modificadas -menos que las fluctuaciones en el in-
greso, pero más que las fluctuaciones en el rendimiento del
impuesto patrimonial.

12 James D. Rodgers, "Impuestos a las Ventas, Impuestos a las Ganancias, y
otros ingresos no patrimoniales", pag. 233 en J. Richard Aronson y Eli Sch-
wartz, eds., Políticas de manejo en las finanzas del gobierno local, 3' edición
(Washington, D.C.: International City Management Association, 1987).
13 William F. Fox y Charles Campbell, "Estabilidad de la elasticidad del ingre-
so por Impuesto a las Ventas estadual", National Tax Journal 37, 2 (Junio
1984): 201-12.
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Costos administrativos y de cumplimiento

Si bien no se pudieron encontrar cifras para los costos admi-
nistrativos del impuesto a las ventas local, para el impuesto a
las ventas general estadual los costos oscilan entre el 0,30%
de ingresos en Arizona y el 1,68% en Nevada, con una media
del 0,73% para 23 estados de los cuales había datos disponi-
bles. 14 Los costos de recaudación como un porcentaje del in-
greso generado son más altos cuando existen más exenciones
de la base, en donde las tasas son más bajas, o donde la ad-
ministración se realiza en forma local.

Existen pocos datos fidedignos acerca de cuánto le cuesta
a los vendedores cumplir con el impuesto a las ventas tanto
en el nivel estadual como local. Un estudio encontró que el
costo de cumplimiento promediaba el 3,93% del impuesto
adeudado. Los costos tienden a ser más altos para los nego-
cios más pequeños o aquellos que tienen un alto porcentaje
de rubros exentos. Otra estimación indicó que los costos de
cumplimiento para una tienda por departamentos con una ta-
sa impositiva del 4% constituían alrededor del 2,51% de la
obligación impositiva. (Cuanto mayor la tasa impositiva, me-
nores serán los costos de cumplimiento como porcentaje de la
obligación impositiva.) 15

Algunos impuestos a las ventas locales son administrados
por el estado mientras que otros son administrados localmen-
te. Tanto Rodgers 16  como Due y Mikesell 17  describen los pro-
cedimientos para administrar un impuesto a las ventas local.
Rodgers identifica varias características que incrementan tan-
to el costo de recaudación del gobierno como el costo de cum-
plimiento del vendedor, Estas características son bases impo-
sitivas locales y estaduales disímiles, diferencias en las tasas
impositivas entre jurisdicciones locales, y el uso del lugar de
entrega en lugar de las ubicaciones del vendedor como el em-
plazamiento del impuesto.' 8

14 Due y Mikesell, Impuesto a las Ventas.
15 ldem, págs. 323-27.
16 Rodgers, "Ingresos No Patrimoniales ", págs. 235-38.
17 Due y Mikesell, Impuesto a las Ventas, pág. 280.
18 Rodgers, "Ingresos No Patrimoniales ", pág. 238.
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Due y Mikesell apoyan con firmeza a la administración es-
tadual porque facilita la recaudación de impuestos locales so-
bre la utilización de bienes (cuando corresponde) en las tran-
sacciones interestatales, simplifica la coordinación de los im-
puestos en las jurisdicciones que se superponen, y reduce la
necesidad de brindar compensación a los vendedores por cos-
tos de cumplimiento. 19

Algunas ciudades grandes han elegido cobrar su propio
impuesto cuando se les permite hacerlo. En algunos casos,
los administradores fiscales en estas ciudades sostienen que
sienten que pueden hacer un mejor trabajo de auditoría local.
Otros se quejan de las comisiones de recaudación estadual o
de la lentitud en la devolución del ingreso. La administración
local permite el uso de una base impositiva que sea distinta
de la estatal, y también puede facilitar la recaudación de los
impuestos locales sobre la utilización de bienes sobre las
compras efectuadas por residentes de la ciudad en otro lugar
del estado.

Los críticos de la recaudación local sostienen que costará
más que la recaudación estadual. No sólo el gobierno local in-
currirá en costos de recaudación, sino que los costos de cum-
plimiento para el minorista también se elevarán por la nece-
sidad de proporcionar formularios duplicados del impuesto a
las ventas local y estadual y mantener registros duplicados.
Aun cuando son administrados en forma central, los impues-
tos a las ventas locales pueden desalentar a los minoristas de
ubicarse en las jurisdicciones impositivas. Los costos de cum-
plimiento extra asociados con la administración local pueden
ofrecer un incentivo adicional para ubicarse en la periferia de
las ciudades o condados que imponen impuestos.

Emplazamiento del impuesto e impuestos locales
sobre la utilización de bienes

Una importante cuestión de concepción, incluso más crítica
para los impuestos a las ventas locales que para los impues-
tos a las ventas estaduales, es el emplazamiento del impues-

19 Due y Mikesell, Impuesto a las Ventas, pág. 280
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to. La ubicación pertinente para un impuesto sobre una ven-
ta minorista, ¿es el emplazamiento del vendedor o el emplaza-
miento de la entrega? En la mayoría de las ventas los dos em-
plazamientos son uno y el mismo, pero si un comprador de
una jurisdicción efectúa una compra en otra jurisdicción pa-
ra la entrega en su hogar, existe la cuestión de qué jurisdic-
ción tiene derecho al impuesto. Las ventas por correo y por te-
léfono y la entrega de artículos voluminosos (computadoras,
artefactos, accesorios hogareños, etc.) por camión u otro mé-
todo agregan un componente significativo a la base potencial
del impuesto a las ventas. ¿Quién tiene derecho al ingreso por
impuestos? Si la respuesta es la jurisdicción del vendedor, en-
tonces existe un potencial sustancial para "exportar" impues-
tos, es decir, para que un estado o ciudad obtenga un ingre-
so por impuesto a las ventas importante de los no residentes.
Si la respuesta es la jurisdicción de entrega, entonces deberá
encontrarse algún mecanismo que obtenga el impuesto del
vendedor "extranjero" (dado que los vendedores sirven gene-
ralmente como agentes de recaudación) o del comprador. El
mecanismo es el impuesto a la utilización de bienes.

Los impuestos sobre la utilización de bienes tanto locales
como estaduales están destinados a cobrar ingresos por im-
puestos sobre las compras que de otro modo escaparían a la
imposición. Sin un impuesto sobre la utilización de bienes,
muchas compras no estarían gravadas ni en el estado de com-
pra ni en el estado de destino. El uso del impuesto sobre la
utilización de bienes está ideado para cerrar esa brecha, aun-
que es difícil de hacer cumplir (salvo para los automóviles,
porque deben estar registrados). Para otros artículos de valor
tales como barcos, artefactos y computadoras, los estados
han desarrollado intercambios de información cooperativa pa-
ra facilitar el cobro. En la mayoría de los casos, si un impues-
to a las ventas fuera cobrado por el estado de origen, seria
acreditado contra la obligación por el impuesto a la utilización
de bienes en el estado de destino. Si el estado administra el
impuesto a las ventas local, entonces los impuestos locales a
la utilización de bienes serán cobrados sobre las compras fue-
ra del estado, pero no sobre las compras en otras jurisdiccio-
nes locales dentro del estado.

El potencial para exportar impuestos de una jurisdicción a
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otra dentro de un estado puede ser bastante grande, en
particular en los grandes centros minoristas urbanos o zonas de
veraneo. La elección de la ubicación del vendedor en lugar de
la de la entrega como el emplazamiento del impuesto acre-
cienta la capacidad de los gobiernos locales de exportar im-
puestos a las ventas locales, tanto a los residentes de las ju-
risdicciones circundantes como a los compraderos de fuera
del estado.

Todos los estados con impuestos a las ventas locales me-
nos diez usan la ubicación del vendedor más que el emplaza-
miento de la entrega como base para el cobro del impuesto.
En tales estados, el impuesto local a la utilización de bienes
no es una cuestión. Sin embargo, la entrega es el emplaza-
miento determinante para la obligación impositiva en diez es-
tados: Alabama, Colorado, Georgia, Louisiana, Minnesota, Ne-
braska, Nueva York, Carolina del Norte, Dakota del Sur, y
Wyoming. Esta lista incluye algunos estados que son usua-
rios importantes del impuesto a las ventas local, y en estos es-
tados el impuesto a la utilización de bienes local es una cues-
tión importante. Dado que el impuesto a la utilización de bie-
nes local es todavía más costoso y difícil de cobrar y ejecutar
que el impuesto a la utilización de bienes estadual, esta elec-
ción es cara en términos de ingresos perdidos y costos admi-
nistrativos. Muchos estados prohiben el uso de impuestos lo-
cales sobre la utilización de bienes o los permiten sólo en
compras fuera del estado. Unos pocos estados permiten el
gravamen de todas las compras por los residentes de fuera de
la jurisdicción impositiva local.

La elección de la ubicación del vendedor convierte al im-
puesto en mucho más atractivo para los grandes centros mi-
noristas, que dependen de los turistas, los viajeros frecuentes
y los visitantes comerciales para pagar una gran parte del im-
puesto. En la medida en que estos no residentes paguen por
los beneficios recibidos del centro minorista, la ubicación del
vendedor es un emplazamiento impositivo apropiado. En la
medida en que el impuesto a las ventas sea usado para finan-
ciar servicios que beneficien principalmente a los residentes,
el punto de entrega (destino o residencia) es una elección más
apropiada.
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Uniformidad estatal u opción local

La cuestión de la administración estatal o local está estrecha-
mente vinculada con otros aspectos de la elección local en el
impuesto a las ventas, en particular la elección de las tarifas
y la elección de usar la base estadual o de modificarla. En al-
gunos casos, el estado no decide simplemente que el impues-
to está disponible, sino que obliga concretamente su uso por
una clase particular de gobierno local.

La opción local dentro de una variedad de tasas especifica-
das por el estado es la forma más común del impuesto a las
ventas local. En 26 estados con impuestos a las ventas loca-
les, menos del 100% de cualquier tipo de jurisdicción local
usa ese tipo de impuesto, aunque es ampliamente utilizado en
varios estados.

Cuando el impuesto es universal a una tasa obligatoria, co-
mo en Virginia y Nevada, es más como un impuesto estadual
compartido con los gobiernos locales en una base original. Es-
te tipo de impuesto reduce las distorsiones en la elección de
ubicaciones dentro del estado, y deberá dar como resultado
menores costos administrativos para el gobierno y menores
costos de cumplimiento para el minorista. Existen, sin embar-
go, ciertas ventajas en adaptar el impuesto a las necesidades
y preferencias locales que se pierden en el proceso. Muchos
estados se han inclinado por permitir una mayor elección lo-
cal en las tasas y si usar el impuesto o no. Al mismo tiempo,
es típico que los estados pongan ciertos límites a la libertad
de los gobiernos locales para modificar la base del impuesto a
las ventas, cobrar tasas fuera de ciertos límites, o cobrar im-
puestos locales sobre la utilización de bienes. El justificativo
de estas restricciones es minimizar los costos de cumplimien-
to, reducir los efectos de ubicación provenientes de las dife-
rencias impositivas, y facilitar la administración estadual más
que local.

Superposición de impuestos

En algunos estados, más de un tipo de gobierno local puede
usar un impuesto a las ventas local, dando como resultado un
potencial problema de superposición de impuestos. Los con-
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tribuyentes podrían estar pagando impuesto a las ventas en
forma simultánea a una ciudad, un condado, un distrito es-
colar, y un distrito de tránsito, abarcando todo el área de re-
sidencia y de compras de esa persona. Tal superposición da-
ría como resultado una alta tasa combinada de impuesto a las
ventas local y podría distorsionar en forma significativa la
ubicación de la empresa y las decisiones de compra del con-
sumidor. Muy a menudo este problema surge para los conda-
dos y las ciudades que los contienen. Cuando los distritos de
tránsito usan el impuesto a las ventas, las tasas son general-
mente bastante bajas.

El impuesto a las ganancias personal local

El impuesto a las ganancias local es esencialmente una fuen-
te de ingresos complementaria para las grandes ciudades. Los
impuestos a las ganancias locales, como el impuesto a las
ventas generales local, son usados a menudo para reducir la
dependencia del impuesto patrimonial y para cobrar ingresos
de aquellos que trabajan en la ciudad central pero viven en las
afueras. En 1987, un total de 3,545 unidades de gobierno lo-
cales -fundamentalmente ciudades pero también distritos,
pueblos, municipalidades, condados, distritos escolares y dis-
tritos de tránsito- gravaron alguna forma de impuesto a las
ganancias, sobre sueldos, o sobre salarios.

Los impuestos a las ganancias personales se ubican terce-
ros en las fuentes de ingresos del impuesto local, detrás de los
impuestos patrimoniales y a las ventas. Sú uso está muy a
menudo autorizado por gobiernos locales de uso general, aun-
que Iowa, Ohio y Pennsylvania permiten su uso por los distri-
tos escolares. En general, los estados no permiten que la mis-
ma unidad de gobierno local use un impuesto a las ventas ge-
neral y un impuesto a las ganancias local. Sólo 5 estados (Ala-
bama, California, Missouri, Nueva York y Ohio) permiten el
uso de impuestos a las ganancias o sobre salarios locales y de
impuestos a las ventas locales, y sólo hay 7 ciudades -Bir-
mingham, Alabama; los Angeles y San Francisco, California;
Kansas City y St.Louis, Missouri; y la Ciudad de Nueva York
y Yonkers, Nueva York- que gravan ambos. Ohio limita el uso



30 	 Asociación Internacional de Presupuesto Público - ASIP

del impuesto a las ganancias a las ciudades y el impuesto a
las ventas a los condados. Los impuestos a las ganancias lo-
cales sólo se encuentran en aquellos estados que tienen un
impuesto a las ganancias estadual de base amplia. 29

Características básicas

Mientras que los impuestos a las ventas generales locales son
bastante similares de estado a estado, existen tres tipos muy
distintos de impuestos a las ganancias locales empleados: el
impuesto sobre los sueldos o salarios, el impuesto concatena-
do y el impuesto a las ganancias con amplia base concebido
localmente.

Impuesto sobre salarios: El más ampliamente usado de los
tres tipos es el impuesto sobre salarios, también conocido co-
mo impuesto sobre sueldos o impuesto a las ganancias deven-
gadas. Este impuesto consiste en general en una tasa fija úni-
ca y es cobrado mediante retención en el pago de sueldos. El
ingreso de fuentes que no son los sueldos y los salarios no es
gravado. El impuesto sobre los salarios no tiene exenciones,
deducciones o presentación de declaraciones impositivas. Si
bien su administración es simple, el impuesto sobre los sa-
larios es más regresivo que otras clases de impuestos a las
ganancias.

De los 14 estados que ahora emplean los impuestos a las
ganancias, 9 usan alguna forma de impuesto sobre salarios:
Alabama, California, Delaware, Kentucky, Missouri, Nueva
Jersey, Ohio, Oregon y Pennsylvania. 21 Los impuestos a las
ganancias locales en Michigan también son de este tipo, sal-
vo en la ciudad de Detroit. En California, Oregon y Nueva Jer-
sey, el impuesto sobre salarios es impuesto legalmente a los

20 Para una descripción de los rasgos clave del impuesto a las ganancias lo-
cal, véase Comisión Asesora Estadounidense sobre Relaciones Interguberna-
mentales, Rasgos significativos del federalismo fiscal, M - 155 (Washington,
D.C.: Imprenta del Gobierno de los EE.UU., 1988). La información corriente
sobre los impuestos a las ganancias locales se encuentra disponible en Infor-
me sobre impuestos estaduaies (Chicago: Cámara Compensadora de Comer-
cio), anual.
21 Kansas tiene un impuesto muy limitado sobre ingreso por intereses que no
está incluido en el debate porque la base es muy estrecha.
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empleadores más que a los empleados, de modo que estos im-
puestos no son contados a menudo entre los impuestos a las
ganancias locales en las planillas oficiales. Sin embargo, la
mayoría de los economistas sostiene que una parte sustancial
de la carga de tal impuesto recae en el empleado, y por lo tan-
to tiene el mismo efecto que el impuesto sobre los salarios so-
bre los empleados en otros estados.

Impuesto concatenado: La segunda variedad, en la cual la
obligación. del impuesto a las ganancias local está vinculada
directamente con los impuestos a las ganancias federales o
estaduales, es usada en Iowa, Indiana y Maryland, y en las
ciudades de Detroit, Michigan y Yonkers, Nueva York. En Io-
wa y Maryland el impuesto a las ganancias local es un por-
centaje de la obligación por impuesto a las ganancias esta-
dual. Los impuestos a las ganancias de Detroit y del condado
de Indiana son calculados sobre la base del ingreso bruto fe-
deral ajustado y no por la obligación por impuesto a las ga-
nancias estadual. Una ventaja es que tales impuestos son re-
lativamente baratos de administrar y cumplir porque están
vinculados con una declaración jurada que el contribuyente
ya está obligado a presentar. Dada la base de ingresos más
amplia, tal impuesto es también menos regresivo que un im-
puesto sobre sueldos o salarios. Mientras que el impuesto so-
bre los salarios recauda generalmente impuestos de todos los
trabajadores de una jurisdicción, el tipo de impuesto concate-
nado está ideado para recaudar de los residentes, cuestión
que se considera más adelante.

Impuesto con base amplia: El impuesto a las ganancias lo-
cal de la ciudad de Nueva York es único. Es un impuesto a las
ganancias graduado, de base amplia, con exenciones y deduc-
ciones fijadas localmente. Hasta 1976, los residentes de la ciu-
dad de Nueva York presentaban declaraciones juradas por la
ciudad separadas. Ahora, pueden usar formularios de im-
puesto a las ganancias estaduales para presentar sus declara-
ciones _juradas por la ciudad, pero todavía existen diferencias
que elevan los costos de cumplimiento del contribuyente. 22

22 Washington, D.C. utiliza un impuesto similar, pero no está incluido porque
es más similar a un estado que a una ciudad a los efectos del impuesto local.
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Los impuestos a las ganancias locales y sobre salarios son
usados ahora por 3.545 gobiernos locales en 14 estados, de
los cuales 2.782 se encuentran en el estado de Pennsylvania.
En ese estado el impuesto a las ganancias está disponible pa-
ra ciudades, distritos, pueblos, municipios y distritos escola-
res. Ohio es el siguiente usuario más grande, con 482 ciuda-
des y 6 distritos escolares. Los gobiernos locales de Maryland
también se han basado en gran medida en el impuesto a las
ganancias local. 23

En la mayoría de los estados, los impuestos a las ganan-
cias locales y sobre salarios requieren autorización del esta-
do. La legislación autorizante incluye restricciones tales como
el formulario del impuesto, la gama de tasas permitidas y el
tratamiento de no residentes. Sólo Maryland ha requerido su
uso; en otros lugares es optativo. Otras estipulaciones pueden
ocuparse de la superposición entre distintas jurisdicciones
(por ejemplo, ciudades y condados) y si se requiere adminis-
tración estadual.

Rendimiento y estabilidad

Los impuestos a las ganancias locales se ubican terceros co-
mo fuente local de ingresos por impuestos detrás de los im-
puestos patrimoniales y los impuestos a las ventas. En el ni-
vel nacional, el impuesto a las ganancias local representa so-
lamente el 5,8% de todos los ingresos por impuestos locales.
Sin embargo, es más significativo en determinados estados;
en los estados de Ohio, Pennsylvania y Maryland, los impues-
tos a las ganancias locales proporcionan (respectivamente) el
14%, 15% y 29% de los ingresos por impuestos locales. 24 Pa-
ra ciudades individuales, su importancia es aún mayor. Fila-

23 Informe sobre impuestos estaduales, varias cuestiones: ACIR, Federalismo
fiscal, edición 1988, volumen 1.
24 Computado de datos que aparecen en Federalismo fiscal, edición 1986. El
término ingresos locales se refiere a todas las fuentes, incluyendo ayuda es-
tadual y local. Los ingresos locales de propia fuente excluyen a la ayuda fe-
deral y estadual pero incluyen los cargos, honorarios, intereses, etc. del
usuario. Ingresos por impuestos locales se refiere solamente a ingresos obte-
nidos a través de impuestos locales, ningún otro medio.
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delfia, por ejemplo, obtiene casi la mitad de sus ingresos de
fondos generales de este impuesto; representa el 21% de los
ingresos locales para la ciudad de Kansas, el 25,8% para St.
Louis, y el 23% para la ciudad de Nueva York. 25 En San Fran-
cisco, los incrementos en el impuesto sobre salarios (del 1,1%
al 1,5%) en 1980 ayudaron a compensar los efectos de la Pro-
puesta 13 sobre los ingresos de la ciudad. 26

Un impuesto a las ganancias es generalmente más sensi-
ble a la inflación y al crecimiento económico real en una co-
munidad que el impuesto patrimonial, especialmente si el im-
puesto a las ganancias local es un impuesto a las ganancias
de base amplia en lugar de un impuesto sobre salarios. La
sensibilidad es, sin embargo, un arma de doble filo; es más
probable que los ingresos de un impuesto a las ganancias lo-
cal bajen en forma más brusca que los ingresos del impuesto
a las ventas o del impuesto patrimonial en una recesión, obli-
gando a la reducción de los servicios públicos. Algunas esti-
maciones sugieren que los ingresos provenientes de un im-
puesto a las ganancias de base amplia aumentarían (o dismi-
nuirían) en un promedio del 1,7% por cada 1% de aumento (o
disminución) en la base de ingresos total de la comunidad.
Esta cifra variaría considerablemente con los rasgos de con-
cepción del impuesto a las ganancias local. En general, sin
embargo, es más probable que un impuesto a las ganancias
local que copie los rasgos progresivos (deducciones y exencio-
nes reflejadas en las tasas básicas y progresivas) del impues-
to a las ganancias federal o del estado central muestre am-
plios cambios en el ingreso en respuesta a los altibajos de la
economía local. Desde esta perspectiva, el tipo de impuesto
sobre los salarios del impuesto a las ganancias local puede re-
sultar más atractivo. Un estudio de las fluctuaciones en el in-
greso en cuatro ciudades importantes (tres de las cuales usa-
ban impuestos a las ganancias del tipo impuesto sobre los sa-

25 Carolyn Sherwool-Call, "El impuesto al trabajo como fuente de ingresos al-
ternativa", Actuaciones de la 79" Conferencia Anual (National Tax Association,
1986), pags. 86 - 93.
26 Wiseman, Michael, "¡,Qué pasó con las reglamentaciones de la Propuesta
13? Actuaciones de la 79" Conferencia Anual (National Tax Association, 1986),
pags. 77-85.
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larios) encontraron que los ingresos provenientes de esta
fuente eran muy estables a pesar de los altibajos de la econo-
mía local. 27

Justificativo

Al igual que los impuestos a las ganancias locales, el impues-
to a las ganancias local es difícil de justificar sobre la base del
principio del beneficio; tiene una causa más fuerte en el prin-
cipio de la capacidad para pagar y, como cualquier otro im-
puesto no patrimonial, puede ser implementado como una
forma de diversificación de ingresos o desgravación sobre el
impuesto patrimonial. El principio del beneficio requiere un
estrecho vínculo entre la base impositiva y los servicios que el
impuesto acostumbra financiar -impuesto a la nafta y a las
carreteras, impuesto a las bebidas alcohólicas y programas de
abuso de alcohol, etc. Tal correspondencia uno a uno no exis-
te para el impuesto a las ganancias; pero en el nivel local, el
impuesto a las ganancias a menudo logra captar ingresos de
aquellos que se benefician con los servicios de la ciudad de-
vengando una ganancia. Es decir, recauda algunos ingresos
impositivos de no residentes que viajan frecuentemente para
trabajar en la ciudad que grava el impuesto. Este argumento
es válido para el impuesto a las ventas local y para el impues-
to a las ganancias local. Un impuesto a las ganancias o sobre
salarios sobre no residentes que financie servicios tales como
calles, recolección de basura, seguridad pública y actividades
culturales ampliamente consumidas por los viajeros frecuen-
tes en la ciudad podría ser considerado en forma amplia co-
mo un impuesto basado en el principio del beneficio. Dado
que los viajeros frecuentes pagan impuestos patrimoniales en
su lugar de residencia, y dado que los servicios locales (en
particular la educación) benefician a los residentes más que a
los no residentes, muchas ciudades y condados gravan a los
no residentes con una tasa más baja.

El impuesto a las ganancias es considerado generalmente
como un impuesto de capacidad de pago. La relación entre los

27 Rodgers, "Ingresos no patrimoniales ", pág. 250.



Impuestos no patrimoniales 35

impuestos a las ganancias locales y la capacidad de pago de-
pende de qué tipo se usa. En general el impuesto del tipo con-
catenado (porcentaje de obligación del impuesto federal o es-
tadual, o vinculado con el ingreso imponible federal o esta-
dual) se adapta más estrechamente a las medidas amplia-
mente aceptadas de la capacidad de pago. Tal impuesto es por
lo general levemente progresivo y se acerca bastante a tratar
a los hogares de igual forma si su ingreso (ajustado por ma-
yores cargas de familia o mayores gastos de cierta clase) es el
mismo. El impuesto sobre salarios es casi más proporcional,
si no levemente regresivo, y no se ubica tan alto como los
otros tipos en una medida de la capacidad de pago.

¿Quién paga? Domicilio o lugar de trabajo

El argumento del beneficio da lugar a la pregunta de dónde se
encuentra la obligación impositiva del trabajador -en la juris-
dicción de domicilio o en el lugar de su trabajo. La cuestión
de si gravar a los residentes o a los trabajadores es resuelta
de modo diferente en los distintos estados. Además de captar
ingresos para que las ciudades centrales paguen los servicios
que sirven de beneficio a los viajeros frecuentes, esta cuestión
está mezclada con el problema de la doble imposición. Si bien
la doble imposición es principalmente un problema de juris-
dicciones superpuestas para el impuesto a las ventas (por
ejemplo, que tanto la ciudad como el condado graven el mis-
mo impuesto), el problema mucho más serio para el impues-
to a las ganancias es la competencia para hacer valer la resi-
dencia o el lugar de trabajo. En la mayoría de los estados la
superposición no es un problema para el impuesto a las ga-
nancias local, porque en general sólo un tipo de gobierno local
(condado, ciudad, o distrito escolar) puede usar el impuesto.

Habitualmente, la doble imposición de los trabajadores que
viven en una jurisdicción pero viven en otra es evitada dentro
de un estado asignando prioridad a una jurisdicción. En Ala-
bama y Kentucky, en donde el impuesto es técnicamente un
impuesto de licencia profesional, no hay posibilidades de do-
ble imposición; es claramente un impuesto al lugar de traba-
jo. Los gobiernos locales en Maryland, Michigan y Pennsylva-
nia (salvo Filadelfia) gravan a los residentes solamente. Fila-
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delfia, como la ciudad más grande, tiene prioridad sobre los
impuestos a los no residentes, que pueden luego acreditar su
impuesto a las ganancias de Filadelfia contra cualquier otro
impuesto a las ganancias local en sus ciudades de residencia.
Los residentes de Ohio pueden acreditar en su ciudad de do-
micilio los impuestos pagados a la ciudad en donde trabajan,
dándole la prioridad a la ciudad en donde trabajan. 28 En va-
rios estados los no residentes pagan una tasa impositiva más
baja que los residentes.

Si el lugar de domicilio tiene prioridad con respecto al pa-
go del impuesto, la mayoría de los ingresos corresponderán a
las comunidades suburbanas. La prioridad para el lugar de
trabajo tiende a favorecer a las ciudades centrales, aunque
menos que antes, dado que muchos lugares de trabajo se han
mudado a las afueras. Los créditos fiscales pueden ser usa-
dos para equilibrar los reclamos de las dos jurisdicciones que
compiten.

Efectos de la ubicación

En una comunidad pequeña con una alta tasa impositiva, es
probable que un impuesto a las ganancias local influya en los
contribuyentes para ubicar su trabajo, domicilio, o estableci-
miento comercial fuera de la ciudad para evitar el impuesto.
Es probable que las ciudades más grandes, con otras atrac-
ciones que gravan los ingresos a tasas más bajas, tengan efec-
tos de ubicación menos serios. Sin embargo, incluso en ciu-
dades centrales, en donde una razón importante para usar el
impuesto ha sido captar ingresos de los viajeros frecuentes, se
han observado pérdidas de residentes y de trabajos en algu-
nos casos debido al impuesto.

El impuesto sobre salarios de San Francisco tiene algunos
rasgos particulares que han resultado en cambios en los tipos
de firmas ubicadas en la ciudad. Las firmas son eximidas del
impuesto si adeudaran menos de US$2.500 (que significaría
una nómina de sueldos inferior a US$166.667). Los bancos,
las compañías de seguros y los servicios públicos regulados

28 Idem, págs. 245-46.
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están eximidos por la legislación estadual. La exención ha
alentado a estos tres tipos de firmas a ubicarse en el centro
de San Francisco, pero existen ciertas evidencias que sugieren
que las firmas de trabajo intensivo han huido hacia las afue-
ras. 29 El estudio realizado por Inman y Hines sobre el impues-
to a las ganancias de Filadelfia también encontró que el muy
alto impuesto a las ganancias local de Filadelfia tenía ciertos
efectos mensurables sobre los trabajos y la reubicación. 30

Si la mayoría de las jurisdicciones locales en una región
tienen un impuesto a las ganancias, y las tasas son bajas, es
probable que los efectos de ubicación sean mínimos. Habrá
pocos lugares donde mudarse para escapar del impuesto. Asi-
mismo, si el impuesto a las ganancias reduce la carga sobre
el impuesto patrimonial, o mejora significativamente la cali-
dad de los servicios públicos locales, es menos probable que
las firmas y residentes se reubiquen.

Costos administrativos y de cumplimiento

En general, los impuestos a las ganancias son menos costo-
sos de administrar que los impuestos patrimoniales, y casi lo
mismo que los impuestos a las ventas (según la complejidad
relativa de cada uno) . Un impuesto a las ganancias del tipo
sobre los salarios que se basa en retenciones significa que los
contribuyentes no tienen que presentar declaraciones jura-
das. La carga del costo de cumplimiento recae en el emplea-
dor, y con una pequeña cantidad de formularios impositivos
relativamente sencillos preparados por los empleadores, los
costos administrativos serían relativamente bajos. El segundo
tipo de impuesto, vinculado con la obligación impositiva fede-
ral o estadual o con la ganancia imponible federal o estadual,
es un poco más complejo de controlar. El costo de cumpli-
miento para el contribuyente es relativamente bajo, dado que
gran parte de la información necesaria ya ha sido generada a

29 Wiseman, "Reglamentaciones de la Propuesta 13", pág. 77-85.
30 Robert Inman y Sally Hines, "Manejo fiscal de la transición económica en
Filadelfia", en T. S. Luce y A. A. Summers, ediciones, Cuestiones fiscales lo-
cales en el area metropolitana de Filadelfia (Filadelfia: University of Pennsyl-
vania Press, 1987), pag. 98-115.
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los efectos del impuesto a las ganancias federal o estadual y
el formulario adicional es generalmente bastante simple. Sin
embargo, si dicho impuesto es administrado localmente, en-
tonces las autoridades impositivas locales deben supervisar la
no-presentación y la evasión comparando los registros de do-
micilio local (o empleado) con los registros del impuesto a las
ganancias federal o estadual. El tipo de impuesto a las ganan-
cias exclusivo de la Ciudad de Nueva York es el más costoso
de todos, dado que requiere una administración separada que
no recurre a la información del impuesto a las ganancias fe-
deral o estadual en forma tan efectiva como el segundo tipo.

Administración local o estadual

En cierta medida, la respuesta a la pregunta de si el impuesto
a las ganancias local debería ser administrado por el estado o
por el gobierno local depende de qué tipo de impuesto se tra-
ta. El impuesto del tipo sobre los salarios puede ser adminis-
trado eficientemente en el ámbito local, dado que la nómina de
empleadores locales está disponible tanto en los registros del
impuesto patrimonial como en los del impuesto de patente co-
mercial en la mayoría de los casos. En Ohio, por ejemplo, los
gobiernos locales aúnan sus recursos; las agencias de tres
grandes ciudades brindan servicios de recaudación del im-
puesto a las ganancias a los gobiernos locales circundantes. 3 '.

Si el impúesto a las ganancias local está vinculado con el
impuesto a las ganancias estadual, o si tanto el impuesto a
las ganancias local como estadual están comprendidos dentro
de la definición federal de ganancia imponible, existe la opor-
tunidad de ahorrar costos en beneficio de los funcionarios lo-
cales y de los contribuyentes si el impuesto es administrado
por el estado usando el mismo formulario. Sin embargo, la
mayoría de los impuestos a las ganancias locales son del tipo
del impuesto sobre los salarios y, salvo en Pennsylvania y
Maryland, donde la ley estadual requiere una recaudación
centralizada, los impuestos a las ganancias locales tienden a
ser administrados localmente. 32

31 Rodgers, "Ingresos no patrimoniales", pág. 246.
32 Idem.
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Uniformidad estadual u opción local

Bowman y Mikesell sostienen que los costos administrativos
pueden ser minimizados -al mismo tiempo, el impuesto será
más justo y ocasionará menos distorsiones en las decisiones
de ubicación-- si el impuesto local utiliza la base estadual, el
impuesto es administrado por el estado, y el impuesto es usa-
do ampliamente o incluso universalmente dentro del estado. 33

En la práctica, sólo Maryland requiere que el impuesto sea
gravado en todos los gobiernos locales de un tipo particular
(condados) . Cuando se aplican los impuestos a las ganancias
locales y sobre los salarios, el estado en general impone cier-
ta uniformidad de tasa.

Un impuesto a las ganancias local universal a una tasa
uniforme dentro de un estado reduce la tentación de reubicar-
se por razones impositivas. Sin embargo, la uniformidad sig-
nifica que el impuesto no puede ser modificado para hacer
frente a las necesidades y preferencias locales. Enfrentado con
los beneficios de la uniformidad y la presión de la autonomía
local, la mayoría de los estados han adoptado una posición in-
termedia entre la independencia local total en la concepción
de impuestos a las ganancias locales y la completa uniformi-
dad en el uso, administración, tasas y otras características.

Otros impuestos no patrimoniales locales

Los impuestos a las ventas generales y los impuestos sobre
salarios o a las ganancias personales locales dominan los ins-
trumentos impositivos alternativos del impuesto patrimonial
en el nivel local. Una variedad de otros impuestos son emplea-
dos en la mayoría de los estados, de los cuales los más impor-
tantes son los impuestos a las ventas selectivos. Otras fuen-
tes de ingresos por impuestos no patrimoniales ampliamente
utilizadas son las patentes de los automotores, los impuestos

33 John H. Bowman y John L. Mikesell, "Disparidades fiscales y principales
Impuestos no patrimoniales locales: evidencia de diversificación de ingresos
en Indiana, Maryland, Ohio, y Virginia". Actuaciones de la 70' Conferencia
Anual (National Tax Association, 1977), pag. 413.
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a la transferencia de bienes inmuebles (bajo diversos nom-
bres), y los impuestos a las patentes comerciales/a las ganan-
cias de sociedades, algunos de los cuales están incluidos ba-
jo el impuesto a las ganancias o el impuesto a las ventas. 34

Impuestos a las ventas selectivos

Los impuestos a las ventas selectivos son impuestos a un nú-
mero específico o limitado de bienes o servicios. Según el Cen-
so de Gobiernos de 1982, las municipalidades obtuvieron el
19,7% de sus ingresos por impuestos locales de impuestos a
las ventas selectivos mientras que todos los gobiernos locales
(incluyendo municipalidades) obtuvieron el 4,4% de esta
fuente. Los impuestos a las ventas selectivos de una clase u
otra son usados por los gobiernos locales en 45 estados. Las
municipalidades representaron el 84% del total de impuestos
a las ventas selectivos locales. Por lo tanto, este grupo de im-
puestos es esencialmente municipal. En 1985/86, el ingreso
per cápita proveniente de los impuestos a las ventas selecti-
vos locales ascendió a US$37,51 en comparación con
US$167,20 para el impuesto patrimonial, US$60,27 para el
impuesto a las ventas local general, y US$47,19 para el im-
puesto a las ganancias local. 35

Dentro de la categoría de impuestos a las ventas selectivos,
el productor de ingresos más grande es, de lejos, el impuesto
a los servicios públicos, que representa el 92,6% de los ingre-
sos por impuestos a las ventas selectivos municipales y el
61% de todos los ingresos por impuestos a las ventas selecti-
vos locales. 36 De los 45 estados con algunos impuestos a las
ventas selectivos locales, 39 tienen localidades que gravan las
ventas efectuadas por los servicios públicos. Este impuesto es
conocido comúnmente como impuesto de privilegio y es gra-
vado como un porcentaje de los cargos por servicios.

34 Para un buen resumen de estas otras fuentes de ingresos, véase Steven
Gold, Cómo el gobierno estadual puede colaborar con los gobiernos locales pa-
ra obtener mayor ingreso, Documento legislativo de finanzas No. 25 (Washing-
ton, DC: Conferencia nacional de legislaturas estaduales, 1982).
35 Finanzas del gobierno 198-86.
36 Oficina de censos de los Estados Unidos, Censo de los gobiernos 1982
(Washington, D.C.: Imprenta del Gobierno de los EE.UU., 1983).
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Otros impuestos a las ventas selectivos locales son grava-
dos sobre los combustibles para automotores, el tabaco, las
bebidas alcohólicas, alojamientos y comidas. Nuevamente, los
grandes usuarios de estos impuestos en términos de ingreso
son las municipalidades. 37 El impuesto es usado sólo en al-
gunos estados. Es una fuente de ingresos significativa en al-
gunas ciudades. Entre ciudades con poblaciones de más de
US$300.000, este impuesto fue usado por siete -Nueva York,
Memphis, Nashville, Nueva Orleans, Atlanta, Baton Rouge y
Washington, D.C. Para dichas siete ciudades, las bebidas al-
cohólicas proporcionaron US$67 millones en ingresos en
1985-86. 38 El tabaco sigue de cerca al alcohol como produc-
tor de ingresos, aun cuando es usado por gobiernos locales
sólo en seis estados.

Los combustibles para automotores, gravados localmente
en doce estados, fueron una fuente de ingresos menor para
las municipalidades (1,5%) pero un poco más significativos
para todos los gobiernos locales (3,2%), sugiriendo que este
impuesto es recaudado en gran parte fuera de las ciudades.
Una variedad de otros impuestos a las ventas selectivos en 37
estados brinda el resto del ingreso por impuesto a las ventas
selectivo.

Los impuestos a las ventas selectivos son criticados sobre
la base tanto de la equidad (,quién paga?) como de la eficien-
cia (decisiones acerca de dónde comprar o ubicar un negocio) .
Al igual que los impuestos a las ventas generales -o, en ese
aspecto, la mayoría de los impuestos locales-, los impuestos
a las ventas selectivos tienden a ser regresivos en su conjun-
to. Un impuesto sobre el tabaco es el más regresivo, mientras
que los impuestos sobre las comidas, las bebidas alcohólicas
y los combustibles para automotores son los menos gravosos
para los grupos de menores ingresos. Es probable que los im-
puestos a las ventas selectivos creen ciertos cambios en los

37 John H. Bowman y Michel D. Pratt, "Impuestos internos selectivos como
medio de diversificación local de ingresos: patrones, tendencias y cuestiones
políticas", Actuaciones de la 76° Conferencia Anual (National Tax Association,
1983), pags. 179-89.
38 Oficina de Censos de los Estados Unidos, Finanzas del Gobierno de la Ciu-
dad en 1985-86 (Washington, D.C.: Imprenta del Gobierno de los EE.UU.,
1987).
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patrones de compra en las ciudades fronterizas y pueden
alentar la huida hacia las afueras para algunos tipos de em-
plazamientos. 39 En general, es probable que las atracciones
de una ubicación céntrica compensen la desventaja de los im-
puestos sobre las comidas y el alojamiento en ciudades im-
portantes, en donde es posible que sean más usados. Sin em-
bargo, cuando apuntan a los visitantes y viajeros frecuentes,
los impuestos pueden ser exportados, recayendo la carga en
aquellos que están fuera de la región.

Impuestos a las ganancias de sociedades
y a los ingresos brutos

Esta categoría de gravamen local del ingreso de empresas es
difícil de separar de los impuestos a las ventas y a las ganan-
cias locales. Los impuestos sobre las empresas comerciales
son conocidos como impuestos sobre patentes comerciales,
gastos patronales, privilegio mercantil, privilegio profesional,
y a los ingresos brutos. En general son gravados sobre la ba-
se de los ingresos brutos, nómina de sueldos, número de em-
pleados, o utilidad bruta, y, por lo tanto, se superponen con
los impuestos a las ventas y a las ganancias. A menudo los in-
gresos son agrupados con uno de esos dos impuestos a los fi-
nes de su presentación, haciendo difícil determinar el rendi-
miento del ingreso y el alcance del uso de los impuestos loca-
les sobre la empresa.

Existen seis estados -Georgia, Missouri, Michigan, Nueva
York (sólo la Ciudad de Nueva York) , Ohio, y Pennsylvania (só-
lo Filadelfia)- que permiten gravar el ingreso de las empresas
locales. Asimismo, dos estados tienen impuestos sobre las pa-
tentes comerciales locales que son aproximadamente equiva-
lentes (Kentucky y Oregon) . El impuesto está autorizado pero
no es usado en Georgia; su uso extendido se encuentra sólo
en Ohio y Kentucky. En otros estados el impuesto está rele-
gado a algunas ciudades grandes. Normalmente las tasas
oscilan entre el 0,5% y el 2%, pero la tasa de la Ciudad de
Nueva York es del 9%, en donde produce el 13% del ingreso

39 Bowman y Mikesell, "Impuestos internos selectivos ", pag. 180.
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por impuestos locales. La base habitual es la utilidad federal
imponible. 40

Tal impuesto a las ganancias sobre las empresas locales
tiene dos problemas, uno en la implementación y el otro en
sus efectos. El problema de la implementación es familiar pa-
ra los administradores estaduales de impuestos a las ganan-
cias de empresas; la distribución de la utilidad de la firma en-
tre sus múltiples ubicaciones. ¿,Qué parte de la utilidad de la
firma puede ser atribuida equitativamente a la jurisdicción
impositiva local? El otro problema es el impacto de dicho im-
puesto sobre la ubicación de la empresa. Probablemente sea
justo decir que el temor de alejar a empleadores existentes o
potenciales y a contribuyentes de impuestos patrimoniales es
una razón importante para el actual uso limitado de los im-
puestos a las ganancias sobre las empresas locales. 41

Impuestos a la patente de vehículos automotores

Los gobiernos locales en 27 estados informaron ingresos pro-
venientes de patentes a los vehículos automotores. Este im-
puesto representa sólo el 1% de los ingresos por impuestos
municipales y menos del 0,5% de todos los ingresos por im-
puestos locales en 1982. Si bien es ampliamente usado, el in-
greso por hogar o por vehículo es muy bajo en razón de las ta-
sas bajas. Por lo tanto, en la actualidad es una fuente de in-
gresos menor, pero que tiene potencial de expansión.

Impuestos locales varios

Una variedad de otros impuestos completan el cuadro de in-
gresos por impuestos locales diversos. Muchos de ellos son
otras formas de impuestos a las ventas selectivos. Los im-
puestos locales sobre la utilización de recursos naturales son
utilizados en unas pocas áreas con recursos naturales sus-
tanciales. Otra fuente de impuestos que está estrechamente

40 Catharine Kweit y Marilyn Rubin, "Ingreso de empresas locales y licencias
e impuestos ", Actuaciones de la 76" Conferencia Anual (National Tax Associa-
tion, 1983), págs. 190-99.
41 Idem.
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vinculada al impuesto patrimonial es el impuesto a la trans-
ferencia de inmuebles, conocido por una variedad de otros
nombres (transferencia de escritura, transferencia de bienes
raíces, etc.) Este impuesto es usado en 36 estados y en el Dis-
trito de Columbia, pero solamente en 12 estados es usado en
el nivel local. Las tasas oscilan entre el 0,5% en los condados
de Illinois y en las ciudades y condados de Virginia y el 2,5%
en la ciudad de Filadelfia. Es ampliamente usado en Pennsyl-
vania; en 1980, este impuesto produjo ingresos por US$43
millones para 1.801 municipalidades y US$39 millones para
455 distritos escolares. 42 También ha sido una fuente de in-
gresos productiva para la ciudad de Nueva York. 43

Steven Gold sugiere que se podrían usar algunos otros im-
puestos u otros impuestos existentes que tienen potencial pa-
ra un uso más amplio. El impuesto al alojamiento en hote-
les/moteles tiene un potencial considerable para áreas con un
alto volumen de turistas o viajeros de negocios. Este impues-
to es fácil de administrar y capta algunos de los costos crea-
dos por los turistas y otros viajeros. Los impuestos a las di-
versiones (incluyendo entradas de ingreso, máquinas opera-
das por monedas, etc.) y los impuestos a la televisión por ca-
ble son otras posibilidades en el área de impuestos a las ven-
tas selectivos. Gold también sugiere que existe un potencial
para expandir el uso de algunos impuestos existentes, en par-
ticular los aranceles por patentes de automotores y los im-
puestos internos sobre bebidas alcohólicas, tabaco y combus-
tibles para automotores, si bien algunos de ellos corren el
riesgo de una venta ilegal cada vez mayor. 44

42 Roger H. Downing, "Impuestos a la transferencia de bienes inmuebles en
Pennsylvania y ramificaciones del vinculo con el sistema de impuestos patri-
moniales locales," Actuaciones de la 79" Conferencia Anual (National Tax As-
sociation, 1986), pags. 94-96.
43 James M. Suárez, "Impuesto a la transferencia de bienes inmuebles sobre
la transferencia de intereses económicos de la ciudad de Nueva York: Infor-
me sobre la labor realizada", Actuaciones de la 79" Conferencia Anual (Natio-
nal Tax Association, 1986), págs. 96-98.
44 Gold, "Cómo puede colaborar el gobierno estadual", pag. 15-17.
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Resumen y conclusiones

Si bien el impuesto patrimonial continúa siendo el sostén de
los ingresos por impuestos del gobierno local, las alternativas
al impuesto patrimonial han asumido un papel cada vez más
importante durante los últimos cincuenta años. Los impues-
tos a las ganancias y a las ventas locales, así como una varie-
dad de impuestos locales menores, han proporcionado alivio
para el impuesto patrimonial, diversificación, crecimiento del
ingreso, una manera de captar ingresos de los no residentes,
y un modo de generar ingresos de aquellos cuyo consumo y
ganancias sugieren una capacidad de pago que no se refleja
en la propiedad de bienes inmuebles tangibles.

Cada alternativa del impuesto patrimonial ofrece algunos
atributos exclusivos, tanto positivos como negativos. Los im-
puestos a las ventas son más sensibles a los cambios en las
ganancias y en la población y captan ingresos de no residen-
tes que vienen a comprar en las ciudades, pero pueden alen-
tar a los minoristas a ubicarse fuera de la jurisdicción impo-
sitiva y a los compradores a ir a otro lugar. Los impuestos a
las ganancias ofrecen ventajas y desventajas similares, pero
en general son menos gravosos para los pobres que los im-
puestos patrimoniales y a las ventas. Los impuestos a las ven-
tas selectivos de diversas clases pueden aprovechar los acti-
vos particulares de una comunidad para generar ingresos de
turistas, viajeros frecuentes, o consumidores de bienes o ser-
vicios especializados. Los impuestos a empresas de diversas
clases pueden resarcir el costo de algunos servicios públicos
locales que benefician a las empresas en particular, pero,
nuevamente, a riesgo de alentar a las firmas a ubicarse fuera
de la ciudad, condado o distrito escolar en un entorno más
"amistoso" con respecto a los impuestos.

La ciudad, condado, distrito escolar u otro gobierno local
tiene un menú de opciones con respecto a ingresos. La diver-
sidad del menú depende de lo que ha puesto a disposición su
gobierno estadual. Los gobiernos locales pueden continuar
dependiendo de su sostén, el impuesto patrimonial, pero es
probable que ensayen cada vez más una variedad de alterna-
tivas mientras continúan buscando la manera de financiar la
prestación de los servicios públicos locales.
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I. Introducción

La importancia del sector gobierno en las economías latinoa-
mericanas oscila entre el 30 y el 40 % del PIE. Resulta claro,
entonces, que existe un margen amplio para que las acciones
del gobierno, y, en particular, la política fiscal, tengan, entre
sus varios efectos, un fuerte impacto sobre la distribución del
ingreso.

La manifestación más inmediata de las medidas de políti-
ca fiscal y de su magnitud aparece en el presupuesto públi-
co. En este documento se analizan los efectos distributivos
del presupuesto, enfatizando fundamentalmente aspectos
metodológicos.

Aunque la actividad económica del gobierno tiene efectos
distributivos que exceden los estrictamente presupuestarios,
lo que se estudia, en general, es sólo el efecto distributivo de
algunos impuestos en particular o de algunos tipos de gasto

* Este trabajo forma parte del proyecto regional de descentralización fiscal de-
sarrollado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las
Naciones Unidas y está siendo publicado por la Revista Internacional de Pre-
supuesto Público como una contribución a la divulgación de estos estudios.
Las opiniones expresadas aquí, que no han sido sometidas a revisión edito-
rial, son de la exclusiva responsabilidad de los autores y pueden no coincidir
con las de la Organización de las Naciones Unidas.
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(típicamente el gasto público social) . La recomendación es es-
tudiar el efecto que toda la política fiscal (los gastos y su fi-
nanciamiento) tiene sobre la distribución del ingreso. Un im-
puesto puede ser regresivo, pero si financia un gasto progre-
sivo puede ocurrir que el paquete fiscal, mirado en su conjun-
to, mejore la distribución del ingreso. Aconsejar la eliminación
del impuesto regresivo lleva a una reducción del gasto finan-
ciado con tal impuesto, lo que puede, a su vez, generar un
efecto negativo sobre la distribución, efecto exactamente
contrario al que se quería obtener con la eliminación del im-
puesto. Por lo tanto, debería distinguirse la progresividad de
impuestos y gastos del impacto distributivo del conjunto del
presupuesto.

La relación entre el presupuesto público y la equidad dis-
tributiva es uno de los temas más importantes en el debate
económico y político de la actualidad. La problemática com-
prende múltiples dimensiones y las preguntas pertinentes es-
tán vinculadas tanto con el lado de los recursos fiscales como
con el de los gastos públicos. ¿Cómo diseñar un sistema tri-
butario progresivo? ¿Qué grado de progresividad deben tener
las alícuotas impositivas? ¿Qué gastos públicos tienen mayor
impacto distributivo? ¿Cúal es la mejor forma de provisión de
los bienes públicos sociales? ¿Es mejor la redistribución vía
transferencias de dinero, vía cupones intercambiables, o vía
provisión universal a precio igual a cero? ¿Conviene financiar
los gastos públicos con tributos diseñados según el principio
del beneficio o según el principio de la capacidad de pago? Las
respuestas son complejas dado que en general implican con-
flictos entre el objetivo de equidad distributiva y los de eficien-
cia y financiamiento.

La economía normativa y la economía positiva del sector
público proveen un amplio conjunto de proposiciones teóricas
sobre los temas en debate. Mucho más limitada es, en cam-
bio, la disponibilidad de trabajos aplicados. La pregunta cen-
tral que se intenta responder en este trabajo es cómo estimar
el resultado neto del presupuesto público sobre la distribu-
ción del ingreso. Por resultado neto se entiende el impacto de
la diferencia entre la distribución de los impuestos y de los
gastos públicos para personas pertenecientes a distintos in-
tervalos de ingreso.
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El resto del documento se organiza de la siguiente forma.
La sección II describe el marco conceptual que sirve de funda-
mento para la propuesta metodológica. En la sección III se de-
talla una forma de cálculo de la distribución del ingreso ini-
cial, antes de la acción fiscal del gobierno. La sección IV ana-
liza cuestiones vinculadas con los efectos distributivos de los
gastos públicos, mientras que la sección V hace lo propio pa-
ra los impuestos. En la sección VI se presentan indicadores
estadísticos y económicos sobre el impacto presupuestario ne-
to. En la sección VII se incluyen algunos comentarios finales.

II. Marco conceptual

1. Consideraciones generales

La medición del impacto distributivo del presupuesto es, en
esencia, un ejercicio de estática comparada que analiza dife-
rencias entre dos situaciones de equilibrio general: una con
gobierno y otra sin gobierno. Esto significa que el cómputo de
la acción fiscal sobre la distribución del ingreso debe compa-
rar una distribución previa a la acción fiscal con la que resul-
te luego de imputados todos los gastos presupuestados y no
presupuestados y los impuestos legislados y no legislados de
los distintos niveles de gobierno en una economía.

Así, deben recorrerse cuatro pasos esenciales: i) construc-
ción de una distribución del ingreso base, previa a la acción
fiscal, ii) imputación y adición de gastos públicos a cada gru-
po de la distribución base, iii) imputación y resta de impues-
tos legislados y no legislados a cada grupo de la distribución
base y iv) construcción de parámetros estadísticos y económi-
cos que resuman la incidencia de la acción fiscal.

Los tres primeros pasos pueden formalizarse de modo que
el problema consista en hallar,

c=m+gB-xT 	 (1)

donde c es el vector (1*h) de distribución post-acción fiscal cu-
yas componentes denotan el monto de ingreso percibido por
el grupo i (i=1, 2, .. , h) , m es el vector (1*h) de distribución del
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ingreso entre los grupos i previo a la acción fiscal, g es el vec-
tor (1 *k) del gasto del gobierno por tipo de gasto j (j =1, .. , k) , B
es la matriz (k*h) de distribuidores porcentuales de los gastos
j del gobierno entre los grupos perceptores de ingreso, x es el
vector (1 *s) de la recaudación tributaria del gobierno por tipo
de impuesto r (r= 1, .. , s) , y T es la matriz (s*h) de distribuido-
res porcentuales de la recaudación tributaria de cada tipo de
impuesto entre los grupos perceptores de ingresos; cada una
de las filas de B y T deben sumar uno. Además, debe cumplir-
se con la restricción presupuestaria,

k 	 s

j=1 	 r=1

ya que todo gasto del gobierno debe financiarse con algún im-
puesto (legislado o no) o con emisión de deuda (d) .

2. Incidencia versus impacto

En general todos los estudios sobre los efectos distributivos
de la política fiscal miden el impacto y no la incidencia final
del presupuesto público. El análisis de incidencia requiere un
modelo de equilibrio general que tenga en cuenta todas las
interrelaciones en la economía. El computo de tal modelo es,
sin embargo, difícil de implementar en la práctica. La alter-
nativa más usada, por su sencillez, es computar sólo el im-
pacto directo de la política fiscal. Según este enfoque, por
ejemplo, la carga distributiva de un impuesto sobre un deter-
minado bien se distribuye de acuerdo al gasto que, en ese
bien, realice cada individuo (en la práctica se trabaja con
quintiles, deciles, etc. y no con individuos) . Sin embargo, es
bien sabido que la incidencia final del impuesto depende de
las elasticidades de oferta y demanda del bien. En un extre-
mo, si la oferta es completamente inelástica o la demanda in-
finitamente elástica, la carga impositiva recae totalmente so-
bre los productores, por lo que el procedimiento de distribu-
ción de la carga arriba delineado sería incorrecto. Para algu-
nos mercados es quizás posible hacer un esfuerzo de estima-
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ción de las elasticidades, pero en general no es factible hacer-
lo para todos. El análisis de sensibilidad ante distintas hipó-
tesis sobre las elasticidades y formas de mercado permite
apreciar cuán robustas son las conclusiones ante cambios de
los parámetros.

3. Individuos versus hogares

Cuando la información disponible sobre distribución del in-
greso corresponde a hogares y no a individuos, debe tenerse
en cuenta el número de integrantes de cada hogar. Una for-
ma de hacerlo es tomar el ingreso per cápita, pero esa medi-
da ignora diferencias en la composición familiar y en la edad
de los integrantes. En consecuencia suelen utilizarse escalas
para transformar niños de distintas edades en adultos equi-
valentes.

4. Los distintos niveles de gobierno

Para tener una idea acabada del efecto de la política fiscal so-
bre la distribución hay que considerar todos los niveles de go-
bierno. Las comparaciones del efecto distributivo de la políti-
ca fiscal de un nivel de gobierno en el tiempo y en el espacio
son dudosas ya que dependen de los arreglos institucionales
entre los niveles de gobierno superiores e inferiores (si exis-
ten). En la realidad, estos arreglos han ido cambiando perma-
nentemente, por lo que cualquier comparación temporal debe
necesariamente tener en cuenta este aspecto. Por ejemplo, el
gasto de un gobierno provincial puede volverse más regresivo
simplemente al descentralizar (al nivel municipal) ciertos sec-
tores "progresivos", o al recibir de niveles superiores de go-
bierno la responsabilidad del gasto en sectores más "regresi-
vos". Las comparaciones entre distintos niveles de gobierno
también deben hacerse con cuidado ya que los tipos de gas-
tos e impuestos son diferentes por jurisdicción. En general, la
teoría económica (Oates, W. [ 1972], Musgrave, R. [ 1968]), re-
comienda la centralización a nivel nacional del cobro de im-
puestos progresivos destinados esencialmente a cuestiones
distributivas, mientras que se aconseja que la estructura im-
positiva de los gobiernos locales esté guiada esencialmente
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por el principio del beneficio. Por el lado de los gastos, el ca-
so es distinto ya que las erogaciones típicamente centraliza-
das (defensa, administración central) son menos redistributi-
vas que las descentralizadas (educación, salud). 1

5. Efecto de la política fiscal
sobre las conductas individuales

Se supone que el interés de un gobierno es maximizar el bie-
nestar social que es función de las utilidades de los indivi-
duos. En general, y a efectos de simplificar el análisis, se asu-
me que política fiscal afecta la utilidad de los individuos a tra-
vés de un cambio en sus ingresos disponibles.

La política fiscal genera dos tipos de efectos sobre la eco-
nomía: i) Implica transferencias de "ingresos" entre los indivi-
duos: las personas ceden por un lado parte de sus ingresos en
la forma de impuestos, y reciben por otro lado transferencias,
tanto en forma monetaria como en bienes y servicios; ii) La
política fiscal induce cambios en el comportamiento de los
agentes, los cuales repercuten finalmente en sus ingresos. Ta-
sas impositivas distintas sobre los bienes generan cambios en
la asignación de los recursos en la producción y posibles cam-
bios en las remuneraciones de los factores. El gasto estatal en
un sector genera un movimiento de recursos hacia ese sector,
lo cual implica una disminución en algún otro (o bien una caí-
da en el desempleo) .

Los trabajos que tratan de medir los efectos distributivos
de la política fiscal suelen ignorar las consideraciones del
punto ii), pues su estimación empírica es dificil. Así, el efecto
que se capta es sólo el señalado en el punto i) , es decir, el efec-
to directo sobre los ingresos de las personas. El problema que

1 Varios países de la región están experimentando cambios significativos en
la estructura del sector público por niveles de gobierno_ Por cierto, ese cam-
bio no se limita a la región sino que en casi todos los países de Occidente se
observa como regularidad una creciente "descentralización frscal". En un tra-
bajo reciente (Quigley, y Smolensky, E. (1991)) se analiza empíricamente el
tema para los Estados Unidos. Durante los años de Reagan -década de los
ochenta- se produjeron substanciales cambios en la composición de los gas-
tos, en el financiamiento de los gastos, y en la responsabilidad de programas
presupuestarios específicos.
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se presenta en este punto es que gran parte del gasto público
no modifica el ingreso monetario percibido por los individuos,
ya que las transferencias son en especie. En la sección sobre
gasto público se analizará esta cuestión.

III. Cálculo de la distribución del ingreso
previa a la acción fiscal

Como se desprende de la expresión (1), el primer paso en el
análisis del impacto de la acción fiscal es calcular la distribu-
ción del ingreso previa a la acción del gobierno (vector m) . La
definición de esta distribución inicial del ingreso comprende
dos aspectos. Por un lado, se requiere definir el concepto de
ingreso agregado a utilizar, y por otro, obtener su distribución
por intervalos de ingreso. Respecto del primer punto, los di-
versos estudios empíricos coinciden en que el agregado rele-
vante es el ingreso "factorial" (Central Statistical Office
[ 19931), que comprende los pagos de salarios y retribuciones
por empleo, ingresos por auto-empleo, ingresos provenientes
de inversiones financieras (intereses, rentas y dividendos) y
aquellos originados en propiedades, incluido el valor imputa-
do en el caso de vivienda propia.

Para el caso en que no se disponga de información desa-
gregada y confiable sobre los distintos componentes del ingre-
so factorial, algunos estudios (Reynolds, M. y Smolensky, E.
[ 19771) han propuesto trabajar con el Producto Nacional Neto
a costo de factores (PNN). Este agregado es obtenible a partir
de los Sistemas de Cuentas Nacionales.

Una vez definido el concepto de ingreso agregado, resta de-
finir su distribución por intervalos de ingreso. Para esta tarea
se requiere reunir información sobre la distribución del ingre-
so a partir de encuestas que se hayan realizado en los distin-
tos países. Esta información debe llevar a obtener una distri-
bución porcentual del ingreso por intervalos para la totalidad
del país en cuestión.

Diferencias de objetivos, cobertura (territorial y poblacio-
nal), año de relevamiento y de definición de la unidad percep-
tora de ingresos hacen que los resultados sobre distribución
varíen de acuerdo a cuál sea la fuente de información (en-
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cuesta) utilizada. En tal caso se recomienda hacer explícitos
los posibles "sesgos" que implicados en la adopción de una u
otra fuente. Un problema que en general tienen las estadísti-
cas sobre distribución del ingreso es que ya incorporan parte
de la acción distributiva del Estado a través de las transferen-
cias en efectivo. Las transferencias en efectivo más significa-
tivas son las correspondientes al sistema de seguridad social
(jubilaciones y pensiones). Ante esta situación podrían tomar-
se dos caminos.

Por un lado, no realizar ningún ajuste y distribuir el PNN de
acuerdo a la distribución del ingreso estimada a partir del in-
greso monetario, dentro de la cual se incluyen las transferen-
cias citadas. Si bien esta metodología implica una disparidad
de los ingresos iniciales menor a la que se obtendría cuando se
utilizan los ingresos factoriales -ya que las transferencias en
efectivo se concentran en los estratos de ingresos bajos y me-
dios-, su utilización se vería justificada en el caso de que esta
metodología se haya utilizado en el pasado, de forma de facili-
tar las comparaciones entre diversos años (éste fue precisa-
mente el caso en el estudio de Reynolds y Smolenski [ 1977]).

Una segunda alternativa es realizar un ajuste de la distri-
bución del ingreso de referencia excluyendo los pagos en con-
cepto de transferencias en efectivo. Para ello se debe contar
con información sobre la distribución de dichas transferen-
cias entre los diferentes intervalos de ingreso, de forma de po-
der ajustar los porcentajes de participación correspondientes
a cada intervalo. Una vez obtenida la distribución ajustada, se
la aplica al PNN para calcular la distribución del ingreso pre-
via a la acción fiscal.

IV. Impacto distributivo de los gastos públicos

1. Consideraciones generales

Todo estudio sobre impacto distributivo del gasto debe con-
testar tres tipos de preguntas: ¿Cuál es el monto total de los
gastos que se va a asignar y cómo está distribuido por finali-
dad o programa? ¿Entre quiénes se distribuye el gasto?
¿Cuánto le corresponde a cada individuo?
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Las fuentes de información para determinar el monto de
los gastos y su finalidad son las ejecuciones presupuestarias
de las distintas jurisdicciones. En este punto se presentan al-
gunas dificultades:

i) La información suele no estar suficientemente discrimi-
nada por finalidad o por programas. Por ejemplo, del total
gastado por una jurisdicción en educación, a menudo no
es posible obtener lo que se asigna a educación primaria o
media. Otro problema es que un ítem puede englobar va-
rias finalidades. Por ejemplo, en educación pueden estar
incluidos los subsidios a comedores escolares.
ii) La información puede no estar discriminada geográfica-
mente. Por ejemplo, no es posible saber precisamente, del
total del gasto nacional en programas de prevención de
enfermedades, cuánto le corresponde a una determinada
jurisdicción.
iii) Otro problema que se presenta es el de la distribución
intertemporal de los gastos de capital. Una posibilidad se-
ría incluirlos enteramente en el ejercicio en el que se ejecu-
tan, mientras que la alternativa sería prorratearlos a lo lar-
go de la vida útil de los bienes adquiridos.

Una vez determinado el total del gasto deben establecerse los
beneficiarios. Existen dos tipos de problemas diferentes:

i) Problemas informativos: en algunos casos no se cuenta
con la información necesaria para captar a los beneficia-
rios de algún programa público. Por ejemplo, muchas ve-
ces no se cuenta con datos sobre el nivel socio-económico
de los alumnos que concurren a escuelas públicas.
ii) Problemas de tipo conceptuales: en este caso, la identi-
ficación de los beneficiarios es difícil por cuestiones con-
ceptuales. Por ejemplo, ¿quiénes se benefician por el gasto
en semáforos?, ¿los peatones, los conductores, la sociedad
entera, sólo los que pasan por el lugar donde están insta-
lados?, ¿quiénes se benefician por el gasto en policía?

Identificados los beneficiarios de cada servicio, es preciso dis-
tribuir el gasto total entre los "usúarios". También aquí apa-
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recen problemas informativos y conceptuales. En muchos ca-
sos, aunque los beneficiarios estén identificados, debe ser de-
finida la participación que le corresponde a cada uno en el
gasto. Por ejemplo, si bien todos se benefician del gasto en de-
fensa, no es claro cómo se deben distribuir estas erogaciones
entre los habitantes de un país. ¿Debe hacerse igual per cá-
pita, o considerando el valor de los bienes a ser defendidos, o
la proximidad a zonas de conflicto?

2. Transferencias monetarias y en especie

El gasto del sector público involucra tanto transferencias mo-
netarias como provisión de bienes públicos en forma gratuita.
Las transferencias monetarias aumentan directamente el in-
greso de las personas, por lo que su imputación no genera in-
convenientes. Sin embargo, la gran mayoría de los gastos pú-
blicos están originados en la provisión de bienes y servicios.
El Estado brinda educación, salud, servicios sanitarios, vi-
vienda, etc., gastos éstos que no aumentan el ingreso mone-
tario de los individuos, aunque claramente incrementan su
utilidad. Si bien la alternativa teórica más rigurosa sería la de
incluir los bienes y servicios provistos públicamente en la fun-
ción de utilidad de las personas, y calcular la distribución de
la utilidad antes y después de la intervención estatal, esta al-
ternativa resulta muy dificil de implementar desde un punto
de vista práctico. Usualmente, entonces, se opta por asignar
a cada individuo el monto de los gastos públicos en bienes y
servicios que ese individuo usufructúa.

3. Asignación del gasto por niveles de ingreso.

La metodología para la asignación del gasto depende funda-
mentalmente de la información disponible. Existen dos fuen-
tes de información básica en estos tipos de estudio: encues-
tas e indicadores indirectos.

Las encuestas presentan información sobre el consumo de
bienes y servicios públicos por niveles de ingreso, nivel socio-
económico, etc. Por ejemplo, en Argentina se incluyó una en-
cuesta especial dentro del marco de la Encuesta Permanente
de Hogares en octubre de 1982 y en 1992 (Petteta, D. [ 19931).
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En Chile existe una larga tradición de encuestas sobre servi-
cios públicos (Foxley, A. [ 1979]; Petrei, H. [ 1987]). También
Colombia es un país pionero en ese sentido (Selowsky, M.
[19791).  En Inglaterra se realizó una detallada encuesta para
conocer el uso de los servicios públicos en el condado de Che-
sire (Bramley, G. et al. [1992]).

Los indicadores indirectos se utilizan cuando una encues-
ta no puede brindar la información relevante (ej. gasto en de-
fensa) o cuando no hay encuestas disponibles. En general, to-
dos los estudios utilizan este tipo de indicadores para algunos
rubros. Hay indicadores que se aplican específicamente a al-
gún rubro. Por ejemplo, la asignación de los gastos en escue-
las primarias públicas se hace a menudo según la población
de niños en edad escolar ordenada por niveles de ingreso.
Existen otros indicadores de uso más general: los más comu-
nes son la población y el ingreso.

La población como indicador se utiliza para captar el hecho
de que algunos bienes y servicios son usufructuados por to-
dos los individuos (ej. defensa, administración general, servi-
cios comunales) . Cuando no se cuenta con información deta-
llada se suele aplicar el criterio de distribuir el gasto por po-
blación, aunque el consumo del servicio que se está asignan-
do varíe con el nivel del ingreso. Éste suele ser el caso para al-
gunos servicios comunales y para el gasto en educación.

Existen dos ideas que sustentan la asignación del gasto se-
gún el ingreso de cada individuo. La primera es que algunos
servicios son usufructuados en mayor o menor cantidad de-
pendiendo del ingreso de los individuos. La segunda es que el
valor que una persona le otorga a una misma cantidad de un
servicio difiere según el ingreso. Suponiendo preferencias
iguales y servicios cuya demanda aumenta con el ingreso, es
simple verificar que el "beneficio" (medido por el precio que los
individuos están dispuestos a pagar) que genera el consumo
de una misma cantidad del servicio es mayor cuanto mayor es
el ingreso.

De las dos fuentes de información mencionadas, la prime-
ra (el uso de encuestas) es la más recomendable. Sin embar-
go, la confección de encuestas es muy costosa, por lo que en
ciertos casos no existe otra alternativa que el uso de indica-
dores indirectos. En esta última alternativa, la asignación
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puede hacerse combinando varios indicadores (ej. un deter-
minado porcentaje por población y otro por ingreso) .

4. Criterios de asignación del gasto

Existen varios trabajos que estudian el impacto distributivo
del gasto público y que por lo tanto enfrentan la necesidad de
asignar gastos por grupos de ingreso. Para Argentina deben
mencionarse los trabajos de Herschel, F. (1967) para el año
1959; Petrel, H. (1987) para 1980; Diéguez, H., Llach, J. y Pe-
trecolla, A. (1991) para 1986; y Flood, C. y Harriague, M. (Se-
cretaría de Programación Económica) (1993); Flood, C., Gas-
parini, L. y Harriague, M. (1993) y Secretaría de Programación
Económica (1993) para el año 1991. Para el resto de los paí-
ses latinoamericanos son importantes los trabajos de Se-
lowsky, M. (1979) para Colombia, 1974; Foxley, A. (1979) pa-
ra Chile, 1970 y Petrei, H. (1987) para Costa Rica, 1982; Chi-
le, 1982; República Dominicana, 1982 y Uruguay, 1982. En
Estados Unidos, uno de los trabajos más importantes es el de
Reynolds, M. y Smolensky, E. (1977) para los años 1950,
1961 y 1970. Bramley, G., Hamilton, G., Le Grand, J. y Low,
W. (1992) hicieron un importante estudio para un condado
particular en Inglaterra (Chesire Country) en 1987.

En estos trabajos se asignan gastos públicos en educación,
salud, agua y cloacas, nutrición, vivienda, seguridad social,
trabajo, cultura, ciencia y técnica, servicios urbanos, gastos
viales y gastos federales y defensa. Estos rubros constituyen
el pico mínimo de discriminación de gastos que debería poder
realizarse en base a encuestas de hogares e indicadores indi-
rectos. No obstante, dentro de cada rubro, y de acuerdo con
la información disponible en cada país, podrán realizarse
aperturas adicionales.

Los criterios utilizados en los trabajos mencionados sirven
de base para el calculo de los coeficientes de la matriz B de la
educación (I), como se propone a continuación. 2

2 Los trabajos realizados en el mercado de la Secretaría de Programación Eco-
nómica del Ministerio de Economía de la República Argentina referidos al im-
pacto distributivo de las políticas sociales (Flood, C. y Harriague, M. (1993);
Flood, C., Gasparini, L. y Harriague, M. (1993) y Secretaría de Programación
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a) Educación

i) En general la asignación se hace en base a alumnos que
concurren a establecimientos oficiales. En caso de no contar-
se con tales datos, se asigna según la distribución de niños
menores de una determinada edad o directamente según po-
blación. A cada baneficiario se le asigna un monto igual.

ii) No se hace ningún tipo de ajuste por calidad. Este crite-
rio puede justificarse si la calidad mayor de una escuela no
proviene del aporte estatal sino más bien del privado (ej. coo-
peradoras escolares) o del nivel cultural de los alumnos.

iii) Los subsidios a la educación privada se asignan gene-
ralmente según asistentes. Sería conveniente computar el
subsidio efectivo que recibe cada escúela ya que éstos difieren
sustancialmente. Un indicador de tal transferencia podría ser
el arancel pagado que generalmente varía inversamente con el
subsidio.

En consecuencia, teniendo en consideración lo indicado en
i), el coeficiente b educación, h básico se calcula como la propor-
ción de alumnos pertenecientes al intervalo de ingresos h so-
bre el total de alumnos asistentes a establecimientos educati-
vos oficiales.

b) Salud

i) En general, el gasto se asigna uniformemente entre las
personas atendidas en establecimientos públicos.

ii) Parte del gasto en salud es en programas de prevención.
Algunos programas afectan a la población por igual (SIDA)
mientras que en otros la asignación debería hacerse inversa-
mente al ingreso (ej. Chagas, Cólera) .

iii) Parte de la atención médica en institutos privados es fi-
nanciada por obras sociales. La asignación de tal subsidio se
hace en proporción a los afiliados o, en caso de contarse con
información, en base a encuestas sobre atenciones médicas.

Económica (1994)) fueron tomados como base para detallar la asignación de
los gastos públicos sociales, por tratarse de los estudios más completos en
esos sectores.
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En consecuencia, teniendo en consideración lo indicado en
i), el boeficiente b salud, h básico se calcula como la proporción
de personas pertenecientes al intervalo de ingresos h que re-
ciben atención en establecimientos de salud pública sobre el
total de personas atendidas en esos establecimientos.

c) Agua y cloacas

i) En general se asigna de manera uniforme entre los que
poseen el servicio. Así, bagua, h se calcula como la proporción
de personas del intervalo h que posee el servicio sobre el total
de usuarios.

d) Nutrición

i) Estos son programas focalizados para los que se cuenta
frecuentemente con información directa sobre los beneficia-
dos, que suelen ser las familias más pobres.

ii) Parte del subsidio en nutrición se canaliza en los come-
dores escolares. En caso de contarse con información, la
asignación de este gasto se realiza de manera uniforme entre
los alumnos que asisten a escuelas con comedores. Sin em-
bargo, en muchas escuelas se pagan sumas variables por tal
servicio, por lo que la asignación debería tener en cuenta ta-
les pagos.

iii) En algunos estudios se incluye el efecto final sobre los
precios de los impuestos sobre las exportaciones de alimen-
tos. Esto constituye un esfuerzo por captar el efecto de las
distintas políticas estatales sobre el poder adquisitivo de los
individuos.

De acuerdo a lo indicado en i) , el coeficiente bnutrición, h bá-
sico se calcula como la proporción de personas pertenecientes
al intervalo de ingresos h que están incluidos en estos progra-
mas sobre el total de personas beneficiadas por ellos.

e) Vivienda

i) Estos son programas focalizados donde en general es fá-
cil identificar a los beneficiados.

ii) Si bien es recomendable asignar a cada familia el mon-
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to real del subsidio implícito en cada vivienda, generalmente
no se cuenta con información tan detallada, por lo que el gas-
to se asigna uniformemente entre aquellos que obtienen casas
subsidiadas por el Estado.

iii) Un problema adicional es el de la asignación en el tiem-
po. Existen dos criterios extremos: asignar todo en el período
de la ocupación o prorratearlo a lo largo de la vida útil de la
vivienda.

De acuerdo a lo indicado en i) y en ii), sería deseable cal-
cular el coeficiente b vivienda, h como el porcentaje del valor de
las viviendas de los individuos pertenecientes al intervalo h
beneficiarios de estos programas en el valor total de las vivien-
das construidas con estos programas. Sin embargo, cuando
no se cuente con información de valores de viviendas discri-
minadas por intervalos de ingreso, el cálculo debe limitarse al
porcentaje de individuos beneficiarios por el programa que
pertenecen al intervalo h.

f) Seguridad social

i) La inclusión de este ítem está sujeta a controversia. En
un extremo, si la cobertura estatal funciona como un seguro
privado, el "gasto en seguridad social" no sería más que una
devolución de aportes capitalizados. Pero si el sistema no es
de capitalización perfecta, los pagos y los beneficios no están
totalmente calzados y el régimen genera efectos redistributi-
vos. Una alternativa intermedia es incluir el déficit del siste-
ma de seguridad social en lugar del total de gastos.

ii) No obstante lo indicado en i), en general se incluye este
gasto por la totalidad de las jubliaciones y pensiones, asig-
nándolo por monto percibido por cada beneficiario.

El coeficiente bseg. soc., h se calcula como el porcentaje de
gasto en jubilaciones recibidas por los individuos del interva-
lo h en los gastos totales en seguridad social.

g) Trabajo

Existen dos tipos de gastos diferentes: los realizados para
regular los conflictos de trabajo y los pagos por seguro de
desempleo.
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i) La asignación de los primeros se hace por personas ocu-
padas o por salarios de las mismas.

ii) La asignación del seguro de desempleo se realiza por nú-
mero de desempleados. Éstos, de no computarse un ingreso
anual o "permanente", son registrados siempre como pertene-
cientes al intervalo más pobre dado que su ingreso inicial an-
tes de la acción del gobierno es cero o cercano a cero.

De acuerdo a ii) el coeficiente btrabajo, h se calcula como la
proporción de desempleados que reciben el subsidio pertene-
cientes al intervalo h sobre el total de desempleados subsidia-
dos. Para el tipo de gasto señalado en i), y en caso de contar
con información desagregada, se debería calcular otro coefi-
ciente, btrabajo', h' el cual se calcularía como la proporción de
individuos ocupados pertenecientes al intervalo h en el total
de la población ocupada. El mismo cálculo se puede hacer en
base a los salarios.

h) Cultura, Ciencia y Técnica

La distribución del gasto depende de los programas específi-
cos. Las asignaciones usuales son por población, por ingreso
y por asistentes a la educación terciaria.

i) En general se asigna por asistentes a la educación terciaria.
ii) Si se supone que finalmente los beneficios de la cultura,

de la ciencia y de la técnica se difunden en la sociedad, habría
que considerar también una distribución por población.

En consecuencia, teniendo en consideración lo indicado en
i), el coeficiente beultura, h básico se calcula como la proporción
de estudiantes terciarios pertenecientes al intervalo de ingre-
sos h sobre el total de estudiantes terciarios.

i) Servicios urbanos

Se incluyen servicios como cementerios, alumbrado, recolec-
ción de residuos, semáforos, etc.

i) En general la asignación se realiza por población, aun-
que es posible hacer algunos ajustes.

ii) La "producción de residuos" parece estar relacionada
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positivamente con el ingreso. Además, la calidad del servicio
(ej. número de recolecciones por semana) varía según el ba-
rrio, presumiéndose una correlación positiva con el ingreso.

iii) El uso de semáforos beneficia a los propietarios de au-
tomóviles (una asignación por ingreso sería una primera apro-
ximación) pero también a los peatones (una asignación por
población se adecuaría a este caso).

La asignación de estos gastos puede mejorar sensiblemen-
te en el caso de existir encuestas detalladas sobre el uso de
estos servicios.

Así, el coeficiente bserv. urb., h básico se calcularía como el
porcentaje de la población perteneciente al intervalo h que vi-
ve en centros urbanos.

j) Gastos viales

1) La asignación se hace por propiedad o gasto en automo-
tores (tomado de encuestas) y por consumo.

ii) Se debería considerar también el consumo de bienes que
se transportan, por ser éstos los que se abaratan con un me-
jor transporte.

De acuerdo a i), el coeficiente bviai, h básico se calcularía co-
mo el porcentaje de individuos del intervalo h que posee au-
tomotores sobre el parque total.

k) Gastos generales y defensa

i) Por ser bienes públicos puros se los asigna a toda la
población.

ii) La distribución del gasto se suele hacer mitad por pobla-
ción y mitad por ingreso (como reflejo del valor de los bienes
a ser defendidos).

De acuerdo a ii) deben construirse dos elementos g j del
vector g de la ecuación (1) . Cada uno de ellos debe ser igual
a la mitad de las erogaciones totales en gastos generales y de-
fensa. También deben construirse dos elementos bdefensa, h Y
bdefensa', h• El primero deber ser igual al porcentaje de la po-
blación del intervalo h en la población total y el segundo de-
be ser igual al porcentaje del ingreso del intervalo h en el in-
greso total.
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V. Impacto distributivo de los impuestos

1. Consideraciones generales

La teoría económica distingue claramente entre impacto e in-
cidencia final de un impuesto. Esta última depende de las
elasticidades de oferta y demanda y de las formas de merca-
do e implica alteraciones de precios relativos que afectan al
resto de los mercados. En consecuencia, los efectos redistri-
butivos últimos de un impuesto sólo pueden estudiarse en el
marco de un modelo de equilibrio general (Shoven, J. y Wha-
ley, J. [ 1984]).

Existen numerosos estudios sobre el efecto distributivo de
los impuestos donde sólo se analiza el impacto inicial de los
tributos. Algunos de ellos son de carácter general y metodo-
lógico (Atkinson, A. y Stiglitz, J. (1980), Catsambas, T.
(1988), otros se refieren a países de la región (Bird, R. y De
Wulf, L. (1973), Herschel, F. (1967), Beccaria, L. (1979), Bour,
J. et al. (1989), Santiere, J. (1989), Gomez Sabaini, J. y San-
tiere, J. (1993), Secretaría de Programación Económica
(1993) y los más clásicos analizan el caso de los Estados Uni-
dos (Musgrave, R. et al. (1974), Reynols, M. y Smolensky, E.
(1977) .

2. Criterios de asignación de los impuestos

Una agrupación en seis categorías se considera habitualmen-
te suficiente para el tratamiento de los tributos de todos los
niveles de gobierno (Federal, Estadual y Municipal) : i) impues-
tos sobre los ingresos personales; ii) impuestos sobre los be-
neficios de las empresas; iii) contribuciones a los sistemas de
seguridad social; iv) impuestos a las ventas, impuestos inter-
nos y aranceles aduaneros; v) impuestos sobre la propiedad y
vi) impuestos sobre las transmisiones gratuitas de bienes.

Esta clasificación deja sin cubrir el hecho de que la exis-
tencia de un déficit fiscal pueda ser financiada con emisión de
dinero e inflación o con deuda pública. El impuesto inflacio-
nario ha sido frecuentemente utilizado en las economías lati-
noamericanas como medio de financiar gasto público. Este
impuesto no es neutro desde el punto de vista de la distribu-
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ción del ingreso (Ahumada et al. [ 1993]), y esto obliga a incor-
porar una nueva categoría: vii) impuesto inflacionario.

En el caso de que parte del gasto se financie con deuda pú-
blica, la acción fiscal redistribuye ingreso no sólo entre los
perceptores de ingreso hoy, sino también entre perceptores de
ingreso presentes y futuros postergando pagos de impuestos.
En la medida en que el endeudamiento financie gasto en in-
versión (escuelas, caminos, etc.), dicha redistribución a favor
de la generación presente se modera al posibilitar que las ge-
neraciones futuras también se beneficien por el usufructo de
la inversión pública. Sin embargo, la redistribución intertem-
poral de ingreso (entre generaciones) no es tema central de es-
te análisis . 3

Los supuestos de impacto para los seis primeros grupos de
impuestos asumen como parámetros dados las bases imponi-
bles de los diferentes tributos y el comportamiento de los
agentes incluidos en cada intervalo de la distribución del in-
greso. También se toman como dados todos los precios de los
factores y mercancías previos a la acción fiscal. Todo el efec-
to de los impuestos directos se concentra en la reducción del
ingreso post-impuesto, mientras que todo el efecto de los im-
puestos indirectos se circunscribe al incremento de los pre-
cios de las mercancías, producto del traslado completo del im-
porte del tributo. 4

Los criterios sobre impacto que se proponen para cada ti-
po de impuesto y que permiten construir los componentes de
la matriz T de la educación (1) , son los siguientes:

a) Impuesto sobre los ingresos personales

Los impuestos sobre los ingresos personales (impuestos a las
ganancias, contribuciones a los sistemas de seguridad social,
seguros de salud, etc.) no se trasladan. 5

3 El caso de la redistribución intergeneracional de ingresos que genera el pre-
supuesto público ha sido recientemente estudiado por Kotliclff, L. (1993).
4 Es claro que se está realizando un supuesto extremo donde se ignoran los
mecanismos de traslación parcial de impuestos.
5 Este es un supuesto extremo como lo revela el caso de los profesionales que
prestan servicios.



66 Asociación Internacional de Presupuesto Público - ASIP

En consecuencia, el coeficiene t ing. pers.,h se calcula como el
porcentaje de los impuestos sobre los ingresos personales pa-
gados por los individuos del intervalo h.

b) Impuestos sobre los beneficios de las empresas

Los impuestos sobre los beneficios de las empresas impactan
por mitades sobre los perceptores de ingresos de capital (ac-
cionistas) y sobre los consumidores.

En este caso deben construirse dos elementos xr del vector
x de la ecuación (1) . Cada uno de ellos debe ser igual a la mi-
tad de la recaudación total de estos impuestos. También de-
ben construirse dos elementos tbeneficios, h Y tbeneficios', h• El pri-
mero debe ser igual al porcentaje del valor total de las accio-
nes de la economía mantenidas en cartera por los individuos
del intervalo h, mientras que el segundo debe ser igual a la
participación del conjunto de los individuos pertenecientes al
intervalo h en el consumo total.

c) Contribuciones de seguridad social de las empresas

Estas contribuciones impactan sobre los consumidores. El
coeficiente tseg. soc., h es igual a la participación del conjunto
de los individuos del intervalo h en el consumo total.

d) Impuestos indirectos

Estos impuestos que incluyen tributos sobre las ventas, im-
puestos internos y aranceles aduaneros, impactan sobre los
consumidores.

El coeficiente tindirectos, h es igual a la participación del con-
junto de los individuos del intervalo h en el consumo total.

Cuando existe información detallada sobre los patrones de
consumo, desagregados por tipo de bien, para cada intervalo
de ingreso, el coeficiente tindirectos, h puede desagregarse para
considerar el consumo de cada bien.

e) Impuestos sobre la propiedad

Los impuestos sobre la propiedad impactan por mitades sobre
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los gastos en vivienda (inquilinos) y los gastos en consumo
(ingreso de propietarios).

También en este caso deben construirse dos elementos xr
del vector x de la ecuación (1) . Cada uno de ellos debe ser igual
a la mitad de la recaudación total de estos impuestos. Asimis-
mo, deben construirse de los elementos tpropiedad, h Y tpropiedad',
h. El primero debe ser igual al porcentaje pagado por los indi-
viduos del intervalo h en el valor total de los alquileres paga-
dos en la economía, mientras que el segundo debe ser igual a
la participación del conjunto de los individuos pertenecientes
al intervalo h en el consumo total. 6 En el caso de que la infor-
mación sobre alquileres no esté disponible tpropiedad, h, puede
aproximarse según el número de inquilinos correspondiente a
cada intervalo sobre el total de inquilinos.

f) Impuestos sobre la transmisión gratuita de bienes

Los impuestos sobre las transmisiones gratuitas de bienes
que incluyen gravámenes sobre herencias y donaciones im-
pactan sobre el intervalo de ingresos más altos.

En consecuencia, el coeficiente ttransmisión, h es igual a uno
para el intervalo de ingresos mayores y cero para el resto.

g) Impuesto inflacionario

La categoría vii) correspondiente al impuesto inflacionario
permite un tratamiento especial. Ya se puede calcular la va
riación de la base imponible (saldos reales) ante cambios en la
tasa impositiva (inflación) . La incidencia en este caso es pro-
porcional a las cantidades de dinero M1 mantenidas en carte-
ra. Estas cantidades resultan de la estimación econométrica
de la demanda de dinero y del reemplazo en la función esti-
mada del ingreso y de la tasa de inflación correspondiente a
cada intervalo de ingreso (Ahumada, H. et al. [ 1993]). Este

6 En algunos estudios (Central Statistical Office [ 19931) se sigue el supuesto
alternativo de imputar a cada vivienda un alquiler aun para el caso de los
propietarios. Asi, el coeficiente t propiedad', h no debe tenerse en cuenta, mien-
tras que el coeficiente tpropiedad, h recoge alquileres efectivamente pagados e
imputados.
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procedimiento permite calcular el coeficiente tinflación, h como
porcentaje del M1 de la economía mantenido en cartera por
los individuos pertenecientes al intervalo h.

3. Análisis de sensibilidad

Los criterios de incidencia propuestos pueden ser sometidos a
un análisis de sensibilidad tomando dos casos alternativos,
que implicarán recalcular los coeficientes t s , h de la matriz T.

En el primer caso se ensayan las siguientes modificacio-
nes: i) los impuestos sobre los beneficios de las empresas in-
ciden totalmente sobre los perceptores de ingresos de capital
(accionistas); ii) las contribuciones de seguridad social inciden
sobre los asalariados; iii) los impuestos a la propiedad inciden
sobre los propietarios; iv) los impuestos indirectos inciden
parcialmente sobre los factores.

En el segundo caso se ensayan los siguientes cambios: i)
los impuestos sobre los beneficios de las empresas inciden so-
bre los consumidores; ii) las contribuciones de seguridad so-
cial inciden sobre los consumidores; iii) los impuestos sobre
la propiedad inciden sobre los consumidores.

VI. Indicadores estadísticos y económicos
de la incidencia presupuestaria
sobre la distribución del ingreso

1. Consideraciones generales

Los coeficientes o índices de desigualdad (o igualdad) consti-
tuyen la herramienta principal para resumir en un único in-
dicador el efecto neto del presupuesto sobre la distribución
del ingreso. Estas medidas sirven para comparar los vectores
m y c de la ecuación (1) . Los indicadores más conocidos son
el coeficiente de Gini y el índice de Atkinson.

El coeficiente de Gini es el más utilizado y tiene, entonces,
la ventaja de facilitar la comparación con otros estudios; se
trata de una medida esencialmente estadística con un valor
único para cada distribución. Como, por otro lado, una de las
proposiciones básicas de la economía del bienestar es que la
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desigualdad sólo puede medirse con referencia a una función
de bienestar social dada, 7 se propone utilizar también el índi-
ce de igualdad de Atkinson que permite incorporar, en forma
simple, distintos juicios de valor acerca de la desigualdad.

Tres cuestiones merecen señalarse con respecto al análisis
de los efectos distributivos de impuestos y gastos.

i) Diferenciación entre "efecto redistributivo" y "progresivi-
dad" de una medida de política fiscal. El efecto redistributivo
resulta de la comparación de la desigualdad en la distribución
del ingreso antes y después de la política fiscal. Ese resultado
se utilizaba como indicador del grado de progresividad. Kak-
wani, N. (1977) fue el primero en plantear la necesidad de dis-
tinguir si el efecto redistributivo de un impuesto se debía a
cambios en la tasa media de imposición o en la progresividad.
Un caso típico es el aumento proporcional en el nivel de las
tasas de un impuesto progresivo sobre el ingreso. Si se com-
para la distribución del ingreso antes y después del cambio,
la desigualdad disminuye; pero la progresividad no se modifi-
ca ya que la estructura de alícuotas es la misma; sólo hubo
un incremento en la tasa (alícuota) media del impuesto. Un
análisis similar se aplica para los gastos y para el resultado
neto del presupuesto.

ii) El efecto distributivo depende del "tamaño" de los im-
puestos, de los gastos y/o del presúpuesto. En i) se ilustró el
efecto del tamaño (tasa media de un impuesto) . Esta cuestión
es crítica, en particular, cuando se intentan realizar compara-
ciones internacionales o interternporales de distintas estruc-
turas de gastos e impuestos.

iii) La política fiscal puede provocar cambios en el ordena-
miento de los individuos según intervalos de ingresos. En es-
ta situación es necesario distinguir efectos de "equidad hori-
zontal y de equidad vertical", ya que el cambio de ordenamien-
to produce una sobreestimación del efecto redistributivo si és-
te se evalúa sólo según el ordenamiento inicial (Atkinson, A.
1980) .

7 De todos modos, como se indica más abajo, la construcción del coeficiente
de Gini implica ponderar a los individuos. Por lo tanto, el uso de dicho coefi-
ciente supone algún juicio de valor.
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2. Medidas basadas en el coeficiente de Gini

a) Aspectos generales

Para cuantificar los efectos distributivos de impuestos o gas-
tos se han utilizado las mismas medidas que las aplicadas pa-
ra la medición de la concentración o distribución de ingresos.
En particular, varios estudios han comparado la desigualdad
en la distribución del ingreso antes y después de la aplicación
de un impuesto, siguiendo las líneas inicialmente propuestas
por Musgrave, R. y Thin, T. (1948) . La forma más común de
evaluación cuantitativa ha sido la comparación de coeficien-
tes de desigualdad de Gini. En un cuadro en el que los lados
miden los porcentajes acumulados de población (horizontal-
mente) e ingresos (verticalmente) , el coeficiente de Gini se de-
fine como el cociente de dos áreas: la comprendida entre la lí-
nea de absoluta igualdad y la curva de Lorenz, y el área trian-
gular por debajo de la diagonal. Una de las distintas expresio-
nes matemáticas para el cálculo del coeficiente de Gini es,

N

N N2YP j=1

donde Y 1 es el ingreso de la persona (o intervalo de ingreso)
más rica, Y2 es el de la siguiente más rica, etc. hasta YN que
corresponde a la más pobre; N indica el número de personas
(o intervalo de ingreso) e YP es el ingreso promedio de la eco-
nomía. Debe notarse que los individuos pertenecientes a un
determinado intervalo de ingreso se ponderan por el número
de orden de dicho intervalo.

b) Efectos distributivos, progresividad
y tamaño del presupuesto

Para estimar cuantitativamente los efectos distributivos de la
política fiscal, usualmente se utilizan algunas de las siguien-
tes relaciones: [ 1-Gla] / [ 1-Gld]; [Gld-Gla]; o, [Gld-Gla] /Gla
(Musgrave, R. y Thin, T. (1948), (Reynolds, M. y Smolensky, E.
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[ 1977]), (Pechman, J. y Okner, B. [ 1974]). Donde Gla indica el
coeficiente de Gini de la distribución del ingreso antes de la
política fiscal y Gld el mismo coeficiente calculado después de
la acción del gobierno. Como todas las medidas contienen la
misma información, en este trabajo se propone útilizar el in-
dicador de Reynolds-Smolensky (RS), definido como la dife-
rencia absoluta de los coeficientes [Gld-Gla], por ser uno de
los más frecuentemente encontrados en la literatura.

Para estimar la progresividad de un impuesto o sistema tri-
butario, Kakwani, N. (1977) propone comparar Gla con el ín-
dice de concentración de impuestos (C t) . Este último es un
coeficiente que se calcula como la diferencia entre dos áreas:
la comprendida entre la línea de perfecta igualdad y la "curva
de concentración", y el área triangular por debajo de la diago-
nal. 8 La idea es comparar, en lugar de las dos distribuciones
de ingreso (antes y después de los impuestos), la distribución
del ingreso inicial con la distribución de la carga impositiva.

Kt = Ct - GIa 	(4)

donde Kt es el índice de progresividad de Kakwani para los
impuestos. En esta medida un signo positivo (negativo) indi-
ca que el tributo (o el sistema impositivo) es progresivo
(regresivo) .

Si el ingreso post acción de gobierno depende sólo de la po-
lítica impositiva, las medidas de Reynolds y Smolensky (redis-
tribución) y Kakwani (progresividad) están asociadas de la si-
guiente forma,

RSt = -(t/ 1-t) Kt 	(5)

donde t denota la tasa impositiva media o tamaño del impues-
to. 9 Esta descomposición permite separar el efecto distributi-

s La curva de concentración indica la proporción total de una variable (im-
puestos, gastos, etc.) que es asignada a la población con un ingreso igual o
menor que x. Esta proporción se grafica contra la proporción de la población
con un ingreso menor o igual a x.
9 La tasa impositiva media se define como el cociente entre el monto total de
impuestos y el ingreso total antes de la acción fiscal. Si el objeto de estudio
es todo el sistema impositivo, entonces la tasa impositiva media coincide con
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vo total en dos partes: uno debido a cambios en la progresivi-
dad y otro a cambios en la tasa efectiva media o en el tamaño
del impuesto. Algunos autores (Lambert, P. y Pfahler, W.
[ 1992] y Bandrés Moliné, E. [ 1993]) advierten que ambos efec-
tos pueden ser interdependientes.

Similares consideraciones pueden realizarse para el estu-
dio de los efectos distributivos del gasto público (Jenkins,
[ 1988] y Bandrés Moliné, E. [19931), definiéndose el corres-
pondiente indice de Kakwani,

Kg = Gla - Cg 	(6)

donde Cg es el índice de concentración del gasto público. Un
signo positivo de Kg (negativo) corresponde a una estructura
progresiva (regresiva) del gasto. Para el caso de máxima pro-
gresividad Cg es igual a -1 y Kg = Gla + 1. La descomposición
del índice RS, teniendo en cuenta sólo la acción del gobierno
por el lado del gasto es,

RSg = - (g/ 1+0 Kg 	 (7)

donde g denota el tamaño del gasto definido como el cociente
entre el monto total de erogaciones y los ingresos totales (pre-
acción fiscal) .

El índice RS para el presupuesto (gastos netos de impues-
tos) puede descomponerse de la forma siguiente,

RS = - [(t/ 1 -t+g) Kt + (g/ 1 -t+g) Kg] 	(8)

Si se trata de un presupuesto equilibrado, RS es igual a la di-
ferencia entre los índices de concentración de gastos e im-
puestos multiplicado por la tasa impositiva media o tamaño
del gasto. O sea,

RS= t (Cg - Ct)	 (8')

el coeficiente que mide la presión tributaria.
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De las expresiones anteriores resulta que las medidas de Kak-
wani de progresividad son independientes del tamaño del pre-
supuesto aunque esa propiedad no se verifica para los índices
de Reynolds y Smolensky.

c) Equidad horizontal y vertical en el Gini

La práctica usual para medir los efectos redistributivos de im-
puestos y/o gastos es ordenar a los individuos por el ingreso
que tendrían en ausencia de la acción fiscal y comparar esta
distribución con la resultante luego de la acción fiscal. Estos
índices (Gla y Gld) se calculan en base al ordenamiento de los
individuos según la distribución inicial del ingreso (previa a
la acción fiscal) . Si la política fiscal altera ese ordenamiento,
la curva que relaciona los porcentajes acumulados de pobla-
ción y de ingreso post-política fiscal no es, en realidad, una
curva de Lorenz y los efectos redistributivos aparecen so-
breestimados. Este caso se puede apreciar intuitivamente en
la situación extrema en que, merced a la acción presupuesta-
ria del gobierno, todos los individuos del estrato de ingreso
pre-acción fiscal más pobre pasan el estrato de ingreso post-
acción fiscal más rico, y viceversa. La distribución del ingre-
so no ha cambiado y sin embargo los cálculos basados en el
ordenamiento inicial detectarían una política fiscal fuerte-
mente progresiva.

El siguiente ejemplo, extraído de Atkinson, A. (1980), ilus-
tra el punto,

Cuadro 1

Quintiles 	 Ingresos

pre- impuestos 	 post- impuestos
sin ordenar 	 reordenados

1 	 1000 	 800 	 800
2 	 1000 	 640 	 800
3 	 800 	 800 	 640
4 	 800 	 512 	 640
5 	 640 	 640 	 512
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Utilizando la fórmula (3) el coeficiente de Gini calculado para
la distribución del ingreso pre-impuestos es .087. Si no se mo-
difica el reordenamiento el índice de concentración del ingreso
resultante cae a .053. Sin embargo, el cálculo correcto, reorde-
nando a los individuos según la distribución del ingreso post-
impuesto, no muestra cambios (el valor .087 se repite).'°

Las diferencias asociadas con el reordenamiento llevan a
separar los efectos distributivos totales en efectos de "equidad
horizontal" y efectos de "equidad vertical". Por equidad hori-
zontal se entiende una situación en la que individuos de igua-
les ingresos son tratados fiscalmente igual. Por lo tanto, es
condición necesaria para que existan reordenamientos que la
equidad horizontal no se viole. 11 Por equidad vertical se en-
tiende una situación en la que individuos con ingresos dife-
rentes son tratados fiscalmente de modo diferente. En conse-
cuencia, los efectos distributivos debidos a cambios en la
equidad horizontal se analizan por las diferencias en el orde-
namiento para el mismo ingreso (post-acción fiscal) y los aso-
ciados a equidad vertical se miden por las diferencias de in-
gresos para el mismo ordenamiento (inicial). Siendo GI el coe-
ficiente de Gini (correspondiente al ordenamiento correcto) y
Cd el índice de concentración del ingreso post-acción fiscal
(con el ordenamiento inicial) , entonces la medida de Reynolds-
Smolensky correctamente calculada (RS*) viene dada por,

RS* = GId - Gla = (Gld - Cd) + (Cd - Gla) 	 (9)

10 La importancia empírica de este efecto ha sido analizada por el propio At-
kinson (ver también Jenkins, S. [ 1988]), quien señala que los cambios de in-
tervalo no serían en general mayores a un decil. Por otro lado, es claro que
cuanto mayor es el número de intervalos de ingreso considerados, mayor se-
rá la probabilidad de que el reordenamiento sea empíricamente relevante.
11 La política fiscal puede tener distintos efectos sobre individuos con ingre-
sos idénticos en la situación inicial. Esto puede ocurrir porque los ingresos
provienen de distintas fuentes, o porque consumen distintas canastas de bie-
nes, o porque viven en distintas regiones, o por el propio diseño de la políti-
ca fiscal, etc. Como resultado, el presupuesto neto puede cambiar el ordena-
miento de los individuos, según sus ingresos, antes y después de la política
fiscal. Una pregunta pertinente es entonces la de cuánta variación hay, oca-
sionada por la política fiscal, en los ingresos de individuos que estaban ini-
cialmente en la misma situación.
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donde el primer paréntesis corresponde al efecto de equidad
horizontal y el segundo al de equidad vertical. Si no hay efec-
tos de equidad horizontal, Gld = Cd y RS = RS*. Si existe reor-
denamiento producto de la política fiscal, Gld-Cd>0; en este
caso, siguiendo la propuesta de Jenkins (1988) y utilizando
(8) y (9), RS* puede expresarse como,

RS* = Gld-Gla = (Gld-Cd) - {[t/ (1-t+g)] Kt + [g/ (1-t+g) ] Kg} 	 (10)

donde, (Gld-Cd) refleja el efecto de equidad horizontal, y -
[t/[t/( 1-t+g) ] Kt + [g/(1 -t+g) ] Kg el de equidad vertical que es
idéntico a la medida de Rs sin corregir por el reordenamiento
(ecuación 8D.

3. Medidas basadas en el coeficiente de Atkinson

a) Aspectos generales

Entre las medidas de desigualdad que hacen explícito su con-
tenido normativo, la más difundida es la propuesta por Atkin-
son, A. (1970) .

El indicador de igualdad de Atkinson se define como,

r = Y* 	(11)
yP

donde Y* es el ingreso igualmente distribuido entre los indivi-
duos que permite alcanzar el mismo nivel de bienestar social
(W) que la distribución existente (resultante de la propiedad
de los factores, formas de mercado, etc.). Resulta claro que Y*
depende de la forma de W. Una forma usual de la función de
bienestar social que se utilizará en este trabajo es,

W=  1  ^ y(2( 	a�0; 1?a>_ - 	 (12)
a j

donde Yi es el ingreso del individuo i. El ingreso igualmente
distribuido es, entonces,
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Y'=	 Y1) á 	 (13)
N

El parámetro alfa en (12) y (13) representa el juicio de valor
sobre la desigualdad. En un caso extremo, cuando alfa es
igual a 1, la distribución del ingreso no afecta el valor de W
(función de bienestar a la Bentham); en el otro extremo, cuan-
do alfa tiende a menos infinito, sólo el ingreso del individuo
más pobre de la población afecta el valor de W (función de bie-
nestar a la Rawis) .

La utilización de la función de bienestar (12) supone for-
mas particulares para las funciones de utilidad individuales.
Como se demuestra en Porto, A. y Gasparini, L. (1992), las
funciones de utilidad directa deben exhibir utilidad marginal
del ingreso constante, y las funciones de utilidad indirectas
asociadas a ellas tienen la forma siguiente,

V*= V +G^ -T = Y 	 (14)

donde yi es el ingreso total antes de la política fiscal; G i es el
gasto público total (medido en términos de ingreso) que bene-
ficia al individuo i; Ti son los pagos tributarios totales del in-
dividuo i e Yi es el ingreso post-acción fiscal.

b) Efecto distributivo y progresividad

Basándose en la idea de que todo índice que pretenda "medir"
efectos distributivos debe estar referido a una función de bie-
nestar dada, es posible definir las siguientes medidas de pro-
gresividad de los gastos e impuestos.

Pg = 	 (Gí  - Yí) 	(15)
G Y

Pt 	(	 Yi  -  Ti) 	(16)
i 	 Y T
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donde Y, G y T son el ingreso, el gasto público y la recauda-
ción total, respectivamente; el subíndice i se refiere a los indi-
viduos y el parámetro sigma indica el valor social marginal del
ingreso de un individuo. 12 Los parámetros Pg y Pt tienen las
propiedades habituales de las medidas de progresividad. Una
estructura de gastos progresiva implica valores de Pg positi-
vos; o sea, la proporción de gastos que le corresponde a los es-
tratos más pobres es superior a la participación de esos estra-
tos en el ingreso total de la economía. Un sistema impositivo
progresivo implica un valor positivo del coeficiente de progre-
sividad tributaria Pt; en este caso las personas de ingresos ba-
jos pagan una proporción de los impuestos totales inferior a
su participación en el ingreso total.

Los coeficientes de progresividad Pg y Pt tienen una clara
ventaja respecto de los indicadores de progresividad usados
comúnmente en la literatura, y que fueran presentados en la
sección previa (índices de Kakwani) . Las definiciones de Pg y
Pt dejan en claro que la "progresividad" es un concepto que
necesariamente implica un juicio de valor, ya que ambos son
funciones de sigma, que a su vez depende de los parámetros
de la función de bienestar social.

Un ejemplo numérico simple puede aclarar el punto. Su-
póngase una situación como la descripta en el sigúiente
cuadro,

Cuadro 2

Situación 1 	 Situación 2

Individuo 	 Ingreso 	 tasa 1 impuestos 1 	 tasa 2 impuestos 2

1 	 10 	 10% 	 1 	 8.0% 	 0.8
2 	 50 	 10% 	 5 	 20.0% 	 10.0
3 	 100 	 10% 	 10 	 5.2% 	 5.2

Total 	 160 	 16 	 16.0

12 Para la función de bienestar (12),
a-1

61= Yi
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En la sutiación 1, el sistema tributario es proporcional.
Cualquier medida de progresividad debería señalar el resul-
tado, y así ocurre con el índice Pt, que toma el valor cero pa-
ra cualquier valor de alfa. En la situación w la tasa imposi-
tiva del individuo de ingresos medios se duplica, la del indi-
vidúo más pobre disminuye levemente, mientras que la del
más rico cae hasta casi la mitad de su valor inicial. La recau-
dación total se mantiene en 16. Con el nuevo sistema impo-
sitivo, el individuo de ingreso medio paga una proporción de
los impuestos superior a su participación en el ingreso total,
mientras que se da la situación contraria para los otros dos
individuos. ¿Es el nuevo sistema tributario más progresivo o
más regresivo? La respuesta no es única. Con alfa igual a 0.5
el coeficiente Pt es igual a -0.0102 < 0; es decir, el sistema
tributario es regresivo. Con alfa igual a -1 Pt es igual a
0.0003 > 0; es decir, el sistema impositivo es progresivo. Con
alfa cercano a -0.8 los impuestos serían neutrales. Clara-
mente, entonces, la progresividad de un sistema tributario
no es independiente de la forma postulada para la función de
bienestar social. Esto es así a pesar de que exista acuerdo
sobre la prioridad de un individuo más pobre sobre uno más
rico.

A diferencia de Pt, la medida (estadística) de progresivi-
dad de Kakwani (Kt) arroja una respuesta única a la pregun-
ta sobre el grado de progresividad del nuevo sistema tribu-
tario. Para el caso del ejemplo anterior Kt = -0.2 < 0, deter-
minando que en la situación 2 la estructura impositiva es
regresiva.

Como resultado de lo expuesto, es preferible utilizar los ín-
dices Pt y Pg que, por estar condicionados a la función de bie-
nestar escogida, hacen explícita la forma en que los distintos
individuos (o grupo de individuos) son ponderados en el bie-
nestar agregado. Esto no ocurre con los indicadores de Kak-
wani (Kt y Kg) , por lo que su utilización implica una única for-
ma de ponderar el bienestar de los distintos individuos en la
función de bienestar social.

Para medir el efecto distributivo del presupuesto se utiliza-
rá el índice de igualdad de Atkinson tal como se definió en
(11) . Si se trabaja con presupuesto equilibrado, y se supone
que no hay pérdidas de eficiencia debido a la intervención fis-
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cal (de modo que el ingreso promedio de la economía no cam-
bia) , diferenciando totalmente (11) , usando (13) , (15) y (16) y
operando se llega a, 13

dI=A (Pg+ Pt) dG	 (17)
I

donde A es una constante positiva 14 y dG es el diferencial del
gasto que, por presupuesto equilibrado, coincide con el dife-
rencial de la recaudación tributaria. Se define la progresividad
del presupuesto (Pp) como la suma de los coeficientes de pro-
gresividad del gasto (Pg) y de los impuestos (Pt) .

A partir de la expresión (17) se concluye que el cambio en
la distribución del ingreso debido a la política fiscal depende
de tres factores: el grado de progresividad del gasto, el grado
de progresividad de los impuestos y el tamaño del presupues-
to. Para un mismo tamaño del presupuesto público, la distri-
bución del ingreso mejorará (empeorará) tanto más cúanto
más progresiva (regresiva) sea la distribución de gastos e im-
puestos. Por otra parte, un incremento del presupuesto me-
jorará (empeorará) la equidad si el presupuesto es progresivo
(regresivo) .

Eliminando de la ecuación (17) los términos Yi/Y se obtiene,

dI  = A (cdg + cd t) dG	 (18)
I

donde cdg y cdt son las características distributivas del gas-
to público total y de la recaudación impositiva total definidas
como, 15

13 En rigor, para obtener esta expresión debe usarse el grado de progresivi-
dad marginal de los gastos y los impuestos. Para ello debe reemplazarse Gi y
G por dGi y dG en (15) y Ti y T por dTi y dT en (16).

14 A -  1 
1, y aL

15 Nuevamente, en rigor lo que se usa son las características distributivas
marginales y no las medias que se definen en el texto. Implícitamente se es-
tá suponiendo que dG i/dG = G i /G y dTi /dT = Ti/T.
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cdg	a^ G
	

(19)

cdt 	 j T
	

(20)

Para la función de bienestar postúlada en (12) cd g y cdt toman
los siguientes valores,

cdg	Yea-1  Gj 	(21)
.Í

(22)

La característica distributiva del gasto (impuestos) es enton-
ces la suma ponderada de la participación de cada individuo
en los gastos (impúestos). Los ponderadores son función del
parámetro social alfa y dependen negativamente del ingreso.
Esto último implica que a mayor concentración del gasto (im-
puestos) en los individuos más pobres, mayor será el valor de
la característica distributiva de los gastos (impuestos).

Resulta claro que la característica distributiva del presu-
puesto (cdp = cdg - cdt) es equivalente al grado de progresivi-
dad del presupuesto Pt. La ecuación (18) es equivalente a la
(17) y de ella se desprende que el cambio en la distribución del
ingreso, debido a la política fiscal, depende de dos factores: i)
la característica distributiva del presupuesto y ii) el tamaño
del presupuesto (Porto, A. y Gasparini, L. (1992)).

La condición para que la política fiscal reduzca la desigual-
dad en la distribución del ingreso es que cd g > cdt . Si esta con-
dición se cumple, la reducción en la desigualdad será mayor
cuanto mayor es el tamaño del presupuesto (Porto, A. (1993)).

c) Equidad horizontal y vertical

Una propiedad de los indicadores de desigualdad basados en
el índice de Atkinson es que los problemas relacionados con
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el reordenamiento resultante de violar el principio de equidad
horizontal no se presentan. Al computar el índice pre-inter-
vención estatal, la única información que se requiere son los
ingresos iniciales, mientras que para calcular el índice post-
intervención se utilizan los ingresos resultantes luego de la
política fiscal. De esta forma, los ponderadores de cada indi-
viduo reflejan su verdadera posición relativa en cada momen-
to del tiempo. En el ejemplo de la sección anterior (Cuadro 1),
el coeficiente de igualdad de Atkinson permanece igual des-
pués de la intervención estatal (tal corno ocurre con el Gini
"bien calculado").

Para realizar una "descomposición" del índice en el espíri-
tu de lo realizado en la sección 6.1.3 con el Gini, se puede pro-
ceder de la siguiente manera. Tómese nuevamente el ejemplo
de Atkinson. Con alfa igual a -0.5 el índice antes y después de
la intervención estatal permanece en 0.097. En lugar de cal-
cular los índices entre puntas, se puede obtener el índice de
igualdad que surge de la intervención estatal con la misma es-
tructura que la estudiada, pero con una magnitud arbitraria
pequeña. En el ejemplo de Atkinson (Cuadro 1), si la recauda-
ción impositiva total fuera de 1 peso, implicaría recaudar 0.23
del individuo 1, 0.42 del 2 y 0.34 del 4, a partir de la situa-
ción inicial. Este procedimiento debe repetirse hasta llegar a
la distribución final post-intervención.

Es decir, simplemente se propone calcular el efecto de la
política fiscal de a pasos y no como un salto discreto. Este
procedimiento ofrece la ventaja de ver el aporte marginal de
cada paso en la mejora en la distribución. En el ejemplo, si se
dan pasos de a 150 pesos, el índice de Atkinson (alfa -0.5)
evoluciona de la siguiente manera: 0.0979, 0.0983, 0.0986,
0.0987, 0.0986, 0.0983, 0.0979. La intervención estatal me-
jora la distribución en un principio, pero luego la empeora
hasta dejarla igual que en la situación inicial.

4. Un ejemplo utilizando la metodología
de Gini y de Atkinson

El objetivo de esta sección es presentar un caso simple que
ejemplifique el uso de los índices analizados en las secciones
anteriores. En el ejemplo existen tres individuos con niveles
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de ingreso diferentes. La política impositiva se compone sola-
mente de un impuesto a los ingresos con una tasa uniforme
del 20 %. El gasto público, en cambio, está orientado al indi-
viduo de ingreso inicial más bajo. El sesgo de esta política es
fuertemente redistributivo, de modo que, computando lo reci-
bido en concepto de gastos estatales, el individuo 1 deja de ser
el más pobre para convertirse en el de ingresos medios en la
situación final. 16

Cuadro 3

perceptores 	 ingreso 	 impuestos 	 gastos 	 ingreso
inicial 	 (tasa 20%) 	 final

1 	 10 	 2 	 17 	 25
2 	 15 	 3 	 3 	 15
3 	 75 	 15 	 0 	 60

Total 	 100 	 20 	 20 	 100

a) Análisis en términos del coeficiente de Gini

Gla es igual a 0.433. Si se computa el coeficiente de Gini en
la situación final, teniendo en cuenta que el ordenamiento de
los individuos ha cambiado (Gld), se obtiene un valor de 0.3,
que indica una caída de 0.133 respecto de la situación origi-
nal (RS* = -0.133) . Esto implica que la distribución final es
menos desigual que la original. El índice de Reynolds-Smo-
lensky puede descomponerse de la siguiente manera,

RS* = Gld - Gla = (Gld - Cd) - { [t/ (1 - t+g) ] Kt + [g/ (1 -t+g) ] Kg},

Los valores de los parámetros resultantes son,

16 Como se expresó antes, si los individuos sólo difieren en sus ingresos ini-
ciales, la política fiscal llegará en algún momento a igualar la situación de las
personas 1 y 2; las ulteriores redistribuciones implican inequidad horizontal
ya que se trata en forma diferente a individuos idénticos, con ingresos ahora
igualados.
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Gid = 0.3
Gla = 0.433
Cd = 0.233
t 	 = 0.2
g = 0.2
Kt = O
Kg = 1

Así, el efecto de "equidad horizontal" (Gld-Cd) es = 0.067; el
efecto neto de los impuestos es [t/ (1-t+g) ] Kt = 0, ya que Kt =
O dado que el sistema impositivo es proporcional. El efecto ne-
to de los gastos es [t/ (1-t+g) ] Kg = 0.2, que puede descompo-
nerse en un efecto tamaño (t/(1-t+g) = 0.2) y un efecto progre-
sividad (Kg = 1). Como surge de esta descomposición, el efec-
to positivo final sobre la equidad proviene esencialmente de la
progresividad del gasto.

El ejemplo revela la importancia de calcular correctamente
el coeficiente de Gini después de la política fiscal. Con el cál-
culo erróneo (Cd-Gla) la desigualdad muestra una disminu-
ción de 0.2, que se transforma en 0.133 si se calcula correc-
tamente (Gld-Gla).

b) Análisis en términos del coeficiente de Atkinson

En el ejemplo, el índice de igualdad de Atkinson aumenta,
cualquiera sea el juicio de valor con el que se evalúen las dis-
tribuciones. Para alfa igual a -1, aumenta de 0.5 a 0.73, es de-
cir, un cambio de 0.2297 > 0, lo que indica una situación fi-
nal más equitativa.

Dada la forma de cálculo del Atkinson, no existen proble-
mas de estimación del cambio en la igualdad por problemas
de reordenamiento de los individuos.

La descomposición del cambio en el índice de igualdad de
Atkinson en los efectos de progresividad y tamaño del presu-
puesto fue derivada en la sección 6.2 para cambios infinitesi-
males. Por esta razón, no es posible una aplicación directa al
ejemplo anterior. 17 De cualquier forma es claro que Pt, el ín-

17 La relevancia de esta descomposición, más que analizar una política fiscal
dada, reside en la posibilidad de comparar políticas alternativas, ya que per-



84 Asociación Internacional de Presupuesto Público - ASIP

dice de progresividad de los impuestos, arroja un valor de ce-
ro, por lo que todo el efecto sobre la equidad proviene de la
progresividad del gasto (Pg > O).

VII. Comentarios finales

En este trabajo se ha analizado una metodología para evaluar
los efectos distribútivos del presupuesto público. Dicha tarea
requiere recorrer varias etapas. En primer lugar, es necesario
calcular la distribución del ingreso previa a la acción fiscal
(los aspectos conceptuales se estudiaron en la sección III) . En
un segundo paso se deben cuantificar los efectos distributivos
de los gastos y de los impuestos (la asignación de gastos e im-
puestos por intervalos de ingreso se discute en las secciones
IV y V, respectivamente) . Finalmente, se deben calcular indi-
cadores que sirvan de medidas resumen del efecto neto del
presupuesto público sobre la distribución del ingreso (esto fue
objeto de estudio en la sección VI).

Siendo la equidad distributiva uno de los objetivos de la
política fiscal, resultaría de gran utilidad la utilización de los
indicadores propuestos tanto para el diseño como para la eva-
luación de las políticas públicas referidas a gastos e ingresos.
La inclusión en los Presupuestos de una planilla resumen con
los valores estimados para los indicadores de igualdad daría
la oportunidad a los cuerpos legislativos y a la opinión públi-
ca de contar con las medidas de impacto presupuestario adi-
cionales a las actualmente disponibles (como las que miden el
efecto sobre el endeudamiento, mercado de crédito, etc.).

mite distinguir las causas que hacen que una estructura presupuestaria
afecte la igualdad en mayor o menor magnitud que otra.
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Anexo
Resumen de medidas

I. Referidas al coeficiente de Gini

1. Definición de coeficientes

Gla Coeficiente de Gini antes de la política fiscal
Gld Coeficiente de Gini después de la política fiscal

(ordenamiento final)
Cd 	 Índice de concentración de ingresos después

de la política fiscal (ordenamiento inicial)
Ct 	 Índice de concentración de impuestos
Cg 	 Índice de concentración del gasto público
Kt 	 Índice de progresividad de Kakwani para los impuestos
Kg 	 indice de progresividad de Kakwani para el gasto público
t 	Tamaño de la recaudación
g 	Tamaño del gasto público

2. Efecto distributivo, progresividad y equidad.
horizontal y vertical

RS = Gid-Gla 	 Índice de Reynolds-Smolensky
Kt = Ct-Gla 	 Progresividad de Kakwani (impuestos)
RSt = (t/1-t)Kt 	 Efecto distributivo del sistema tributario
Kg = Gla-Cg 	 Progresividad de Kakwani (gastos)
RSg = (g/ 1+g)Kg 	 Efecto distributivo del gasto público
RS = -(RSt+RSg) 	 Efecto distributivo del presupuesto
RS* = (Gld-Cd)+ 	 Efecto equidad horizontal
+RS 	 Efecto equidad vertical

II. Referidos al indice de Atkinson

1. Definición de indices

1 	Índice de igualdad de Atkinson
Pt 	 Índice de progresividad (impuestos)
Pg 	 Índice de progresividad (gastos)
Pp 	 Índice de progresividad (presupuesto)
cdt 	 Característica distributiva (impuestos)
cdg Característica distributiva (gastos)
cdp Característica distributiva (presupuesto)
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dG
dT

Variación del tamaño del gasto
Variación del tamaño de la recaudación

2. Efecto distributivo y progresividad

Pp = Pg + Pt
cdp = cdg - cdt
dI / I = A (Pg + Pt) dG
dI / I = A (cdg - cdt) dG

Progresividad del presupuesto
Característica distributiva del presupuesto
Efecto distributivo del presupuesto
Efecto distributivo del presupuesto
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Política fiscal y crecimiento a largo plazo*

Vito Tanzi y Howell H. Zee

I. Introducción

La política fiscal ha ocupado el centro de la escena en las re
cientes deliberaciones políticas en muchas economías desa-

-

rrolladas, en vías de desarrollo y de transición por igual, 1 a
medida que se han intensificado las preocupaciones por las
dimensiones fiscales, tales como alto desempleo, ahorro na-
cional inadecuado, déficits de presupuesto excesivos y cargas
de la deuda pública, y crisis amenazadoras en la financiación
de los sistemas de jubilación v de salud pública. Las respues-
tas oportunas a estas preocupaciones han tomado un sentido
de urgencia. En tales circunstancias, las cuestiones relativas
al alcance, naturaleza y conducción apropiados de la política
fiscal, en el contexto de mitrgar la inestabilidad económica en
el corto plazo y promover el crecimiento en el  largo plazo, se
han destacado naturalmente en los debates de principios.

La división de la determinación de la política fiscal en tres
ramas hipotéticas pero interdependientes -asignación, distri-

* Este trabajo fue originalmente publicado por el Departamento de Asuntos
Fiscales del Fondo Monetario Internacional, dirigido por Vito Tanzi, y ha sido
incluido en la presente edición de la Revista Internacional de Presupuesto
Público con la correspondiente autorización otorgada por el mencionado or-
ganismo.

Véase, por ejemplo, FMI (1996).
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bución y estabilización- como fuera formalizada por primera
vez por Musgrave (1959) hace casi 40 años, sigue siendo has-
ta hoy un marco conceptual útil en el cual discutir, analizar y
evaluar medidas de política fiscal alternativas, aun cuando el
mundo es hoy en día mucho más complejo que el existente en
el momento en que Musgrave escribió sobre el tema. El mar-
co conceptual de Musgrave ha subsistido en gran parte por-
que ayuda a organizar nuestros pensamientos, de manera ele-
gante, sobre cuestiones fundamentales de interés para los
que determinan las políticas -eficiencia en la utilización de re-
cursos, equidad en la distribución del ingreso y fluctuaciones
cíclicas.

Este documento considera los aspectos positivos y norma-
tivos del impacto sobre el crecimiento de los distintos instru-
mentos de la política fiscal. Estos instrumentos caen en lí-
neas generales bajo tres clasificaciones convencionales de ré-
gimen impositivo, gasto público y equilibrio presupuestario
global. Cada uno es analizado desde la perspectiva de las tres
ramas económicas de Musgrave. Si bien una multiplicidad de
factores, algunos de los cuales son de naturaleza no económi-
ca, podrían afectar plausiblemente el desempeño de una eco-
nomía de un período a otro, el crecimiento de un país a lo lar-
go de un período de tiempo razonable es determinado en úl-
timo término por tres factores: (1) dado el estado de know-
how técnico en ese país, la eficiencia con la cual se utiliza
cualesquiera recursos existentes (que dependería, entre otras
cosas, de parámetros culturales, institucionales, políticos, co-
mo así también económicos); (2) la acumulación a lo largo del
tiempo de recursos productivos (que incluirían, entre otras
cosas, factores humanos y otras formas de capital intangible);
y (3) el progreso tecnológico (que para muchos países depen-
dería, entre otras cosas, de su capacidad para absorber nue-
va tecnología del exterior) . 2 Este documento recorre varios ca-

2 Si bien el segundo factor -acumulación de recursos- ha sido tradicional-
mente el punto más importante de la economía de crecimiento, Schumpeter
(1934) abogó por los factores primero y tercero, que, en conjunto, implican
una mejora en la productividad, como los principales ingredientes del creci-
miento. Tanzi (1995) se extendió sobre el tema schumpeteriano y puso de re-
lieve la importancia de la capacidad de absorción social de un país (con res-
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nales a través de los cuales la política impositiva, la política
de gastos y la política presupuestaria global podrían afectar
el crecimiento a través de su impacto sobre los tres factores
antedichos.

Si bien, para una mejor exposición, los efectos del creci-
miento de los distintos instrumentos de política fiscal son dis-
cutidos por separado, ello no implica que sean independien-
tes unos de otros: el impacto de los impuestos sobre el creci-
miento dependería, por ejemplo, además de su nivel y estruc-
tura, de cómo se gasta el ingreso sobre los impuestos (la com-
posición del gasto público), y también de cómo afecta el equi-
librio presupuestario global (para cualquier nivel total dado de
gasto público) . Esta interdependencia pone de manifiesto el
peligro en las deliberaciones de principios de concentrarse de-
masiado estrechamente en el valor de una variable (por ejem-
plo, el equilibrio presupuestario) descuidando sus componen-
tes subyacentes -equivalente conceptual de no controlar ade-
cuadamente las variables correspondientes en las estimacio-
nes empíricas. En general, la literatura de crecimiento empí-
rico ha mostrado que los resultados de la estimación se po-
drían ver seriamente afectados por la presencia o ausencia de
variables controladas.

La relevancia de considerar los efectos del crecimiento de
la política fiscal debe ser predicada, por supuesto, sobre la
propuesta básica de que la política es importante para el cre-
cimiento a largo plazo. Si bien esto puede parecer evidente en
forma intuitiva, es, en realidad, una idea relativamente nue-
va; sólo se estableció en el pensamiento económico central
con el reciente advenimiento de la literatura de crecimiento
endógeno. 3 Como paradigma alternativo a la teoría neoclásica

pecto a tecnología) para determinar su desarrollo. El debate sobre acumula-
ción de recursos versus mejora en la productividad se ha activado en los úl-
timos años a medida que los investigadores han tratado de entender los fac-
tores que han contribuido al impresionante crecimiento de un pequeño nú-
mero de economías del Este Asiático. Para un argumento que respalde la te-
sis de la acumulación de recursos en este contexto, véase Young (1995)
3 Si bien las primeras raíces de esta literatura se remontan a Arrow (1962) y
Uzawa (1965), su analítica actual le debe mucho a Romer (1986) y a Lucas
(1988).
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de crecimiento de Solow (1956) y de Swan (1956) 4 en la cual
el crecimiento a largo plazo está completamente determinado
por factores exógenos a la teoría en si misma (y, por lo tanto,
es invariable para la política), 5 la literatura del crecimiento
endógeno ha estado motivada en gran parte como un intento
por superar la falta del primero en conciliar la teoría con al-
guno de los seis celebrados y estilizados hechos de crecimien-
to de Kaldor (1961), más notablemente la ausencia aparente
en los datos de cualquier convergencia de signo de

crecimiento a lo largo de niveles de ingreso en los países -implicancia
fundamental del paradigma neoclásico. 6 Si bien este docu-
mento no es un estudio en sí mismo de la variedad de mode-
los, resultados e implicancias políticas de la voluminosa lite-
ratura sobre crecimiento endógeno,7 da por sentado la premi-
sa básica de esta literatura de que el desempeño de creci-
miento de un país en el largo plazo está determinado
endógenamente por un conjunto de variables que son sensibles a (y
están afectadas por) la política, en este caso de política fiscal
en particular.

Una cuestión legítima que se podría plantear es la oportu-
nidad de adoptar la producción nacional, en lugar del bienes-
tar, como el criterio para evaluar la  poltica, dado que presu-
miblemente es este últin:io el que constituye la preocupación
definitiva de los que determinan la política. El problema de la

4 Los modelos neoclásicos de crecimiento basados en la maximización de uti-
lidad intertemporal que se han hecho familiares hoy en día se deben en rea-
lidad a Cass (1965) y Koopmans (1965).
5 La implicancia de invariabilidad de la política de la teoría neoclásica de cre-
cimiento se aplica sólo al estado sólido, cuyo logro puede tomar un período
más largo de lo que la mayoría consideraría como el largo plazo. Este punto
deberá ser tomado en cuenta cuando se realicen futuras referencias a la im-
plicancia antedicha en el resto del documento.
6 Para un debate esclarecedor, véase Romer (1989). No existe, sin embargo,
consenso alguno entre los investigadores sobre la cuestión de la convergen-
cia. Los estudios realizados por Baumol (1986), Barro y Sala-i-Martin (1995),
Mankiw y otros (I992), y Sala-i-Martin (1996a, 1996b) tendían a confirmar la
existencia de la convergencia, siempre que se controlen adecuadamente las
variables que no son ingresos (tales corno capital humano). Para una opinión
en disenso, véase Quah (1996a, 1996b).
7 Para un tratamiento según libro de texto de la literatura, véase Barro y Sa-
la-i-Martin (1995).
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brecha, y en circunstancias más extremas el de los cambios
en direcciones opuestas, entre producción y bienestar es bien
conocido: se desprende del hecho de que las cuentas del in-
greso nacional omiten valores imputados para producción do-
méstica, tiempo libre, y factores externos ambientales, entre
otros. 8 De allí que sea teóricamente posible para algunas me-
didas políticas estimular la producción y, no obstante, redu-
cir el bienestar (por ejemplo, excesivos incentivos impositivos
brindados a ciertas industrias sin tomar en cuenta adecuada-
mente los posibles costos de contaminación asociados con
sus actividades). Si bien este problema es conceptualmente
importante (y, por lo tanto, merece ser señalado explícitamen-
te), su resolución en la práctica presentaría formidables pro-
blemas de medición, porque los efectos más abarcadores so-
bre el bienestar social de la política no se pueden observar en
forma directa y objetiva. Asimismo, al discutir cuestiones de
crecimiento a largo plazo, el perjuicio al evaluar la política so-
bre la base de los efectos de la producción se ve algo atempe-
rada, dado que es poco probable que cualquier diferencia per-
sistente entre los cambios en la producción y en el bienestar
social se sustente en el largo plazo. 9 En consecuencia, este
documento adoptará el enfoque convencional al asumir que el
crecimiento de la producción está correlacionado positiva-
mente con la mejora en el bienestar social.

En lo que sigue, el impacto de la política fiscal sobre el cre-
cimiento será tomado primero desde el punto de vista de la
eficiencia en las asignaciones, y luego desde el de la estabili-
dad. La literatura relativamente nueva sobre los efectos del
crecimiento de la política fiscal desde una perspectiva de dis-
tribución del ingreso será considerada en último término.

8Nordhaus y Tobin (1973) proporcionaron una temprana investigación influ-
yente de este problema. Un aspecto diferente del problema que comúnmente
se encuentra en la mayoría de las economías de planificación centralizada es
el de la mezcla subóptima de producciones -a menudo con muchos perjuicios
hacia la producción de bienes de capital.
9 El uso de la producción como un punto de referencia en la evaluación de la
política es defendido por Aiyagari (1990).
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II. Eficiencia en las asignaciones y crecimiento

A. Política fiscal

Algunos de los vínculos conceptuales más claros y más direc-
tos entre la política fiscal y el crecimiento han estado asocia-
dos tradicionalmente con la política impositiva. Esto refleja,
naturalmente, el hecho de que los impactos en las asignacio-
nes del régimen impositivo (por ejemplo, sobre la elección tra-
bajo-tiempo libre, sobre el comportamiento consumo-ahorro,
y sobre las relativas rentabilidades de las diferentes indus-
trias, entre otras cosas) son fácilmente apreciadas por los teó-
ricos y los formuladores de políticas por igual, y, en conse-
cuencia, han sido durante mucho tiempo una de las áreas
más investigadas en la economía. Los diversos vínculos entre
el régimen impositivo y el crecimiento tienen, sin embargo, di-
ferentes ramas conceptuales, de manera que será útil consi-
derarlas por separado.

Un vínculo es construido sobre la idea de que no todos los
impuestos son neutrales, con la singular excepción de gravá-
menes globales (que son en gran medida irrelevantes como
instrumento práctico, y pueden ser incluso no neutrales en
un contexto intertemporal si los horizontes de planificación
son limitados o en economía abiertas) . Con impuestos no neu-
trales, las decisiones sobre asignaciones de los agentes econó-
micos privados serán distintas de las que se tomarían en au-
sencia de tales impuestos. Esta distorsión inducida por los
impuestos en el comportamiento económico da como resulta-
do una pérdida de eficiencia neta para toda la economía, de-
nominada generalmente como la carga excesiva del régimen
impositivo, incluso si el gobierno se dedica a exactamente las
mismas actividades -y con el mismo grado de eficiencia- que
el sector privado con el ingreso por impuestos obtenido de es-
te modo. lo Se desprende entonces que cuanto más alto sea el
mayor nivel de tributación, mayor será esta pérdida de eficien-

10 El concepto y medición de la carga excesiva tiene una historia larga y con-
trovertida en la economía, que se remonta en su fórmula moderna por lo me-
nos hasta el trabajo de Dupuit hace más de un siglo. Para un estudio com-
pleto reciente de esta literatura, véase Auerbach (1985).
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cia. Más aún, es típico que la pérdida crezca en forma despro-
porcionada con los aumentos en el nivel de impuestos cuan-
do existen otras distorsiones impositivas en la economía. Es-
te resultado continuaría, incluso si los impuestos están es-
tructurados en forma óptima, en el sentido de que la carga ex-
cesiva de cada impuesto es igualada (proporcionalmente) a lo
largo de todos los impuestos." Debemos señalar que si bien
es correcto conceptualizar una relación negativa entre el nivel
de tributación y el nivel de producción, no queda claro por
qué el primero afectaría desfavorablemente el crecimiento a
largo plazo de la producción. 12 Para obtener un efecto de cre-
cimiento, la variable apropiada a considerar debería ser en
cambio el coeficiente de cambio en el nivel de tributación. 13

El vínculo antedicho entre la tributación y el crecimiento es
establecido sobre la base de la carga excesiva de la primera en
un contexto estático. Un segundo y más conspicuo vínculo
tiene que ver con el impacto de la tributación sobre el factor
de acumulación, en particular el capital. Se relaciona, por lo
tanto, con la carga excesiva de tributación en un sentido di-
námico. Dado que en el paradigma de crecimiento neoclásico
el crecimiento a largo plazo es invariable con respecto a la po-
lítica, 14 según se señalara antes, los análisis tradicionales de
tributación sobre el ingreso de capital que emplean tal para-
digma ponen el acento en el impacto impositivo a largo plazo
sobre el nivel más que el crecimiento de la producción. 15

11 Esta es (heurísticamente) la celebrada norma de tributación óptima de
Ramsey (1927), de la cual se puede encontrar una reformulación y generali-
zación moderna en Diamond y Mirrlees (1971).
12 Si el período para que la producción se ajuste a cualquier cambio dado en
el nivel de imposición es largo, este último tendría, por supuesto, un impac-
to sobre el crecimiento medido durante el período.
13 Este es el resultado central de Engen y Skinner (1992) .
14 Sin embargo, la política puede tener un impacto transitorio.
15 La voluminosa literatura sobre este tema está examinada sucintamente en
Sandmo (1985). Vale la pena señalar dos resultados bien conocidos de esta
literatura. Atkinson y Sandmo (1980) mostraron que, en un modelo con un
ciclo vital de dos períodos de generaciones superpuestas, el coeficiente de im-
puesto a las ganancias de capital óptimo en el largo plazo no es necesaria-
mente cero; dependería, en cambio, de las elasticidades impositivas relativas
del ahorro y la oferta de mano de obra, como así también de sus elasticida-
des recíprocas. La naturaleza de este resultado es característica de la litera-
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Sin embargo, las implicancias políticas son totalmente di-
ferentes cuando el crecimiento responde a la política, como en
el caso de la teoría del crecimiento endógeno. Aquí, todas las
otras cosas se igualan, un impuesto sobre las ganancias de
capital (físico) bajaría el ingreso después del impuesto, y, por
lo tanto, le quita incentivo a la acumulación de capital (físico).
Pero el impacto definitivo de esto sobre el crecimiento de-
muestra ser, en primer término, ambiguo; depende de cómo
los otros factores, como el capital humano, que cooperan con
el capital fisico en el proceso de producción, se ven afectados
por el impuesto (suponiendo que estos otros factores no son,
gravados). 16 Una comparación entre dos casos simples, am-
bos con capital humano como el único otro factor de produc-
ción, ilustrará la diferencia en resultados de modo particular-
mente transparente.

En un caso, supongamos que la producción de capital hu-
mano requiere solamente capital- humano (Lucas, 1988). En-
tonces el efecto de disminución del crecimiento del impuesto
sobre el capital físico se verá totalmente compensado por un
aumento en la acumulación de capital humano. De allí que el
impacto neto sobre el crecimiento sea cero. Por otra parte, su-
pongamos que la producción de capital humano requiere tan-
to capital humano como físico. En este caso, la compensación
sólo será, parcial, y el impacto neto sobre el crecimiento es ne-
gativo (Rebelo, 1991). Esta simple comparación pone de ma-
nifiesto el punto importante de que los efectos sobre el creci-
miento de la tributación de las ganancias de capital (fisico)
son sensibles a la especificación de la tecnología de

producción.17Sin embargo, en general, se puede razonar que cuan-

tura de tributación óptima. Por el contrario, Chamley (1986), usando un mo-
delo de horizonte limitado, demostró que el coeficiente del impuesto a las ga-
nancias de capital óptimo en el largo plazo es en realidad cero. Los dos resul-
tados difieren porque la ineficiencia intergeneracional resultante de la
tribulación de las ganancias de capital no se puede capturar totalmente en un
marco de ciclo vital.
16 Si todos los factores, incluyendo el capital humano, son gravados a la mis-
ma tasa, entonces las proporciones del factor a largo plazo no son cambiadas
por el impuesto, en cuyo caso el crecimiento a largo plazo disminuiría inequí-
vocamente como resultado. Véase Rebelo (1991).
17 Muchas de estas cuestiones son examinadas en Xu (1994). Zee (1996h)
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to más liviana sea la carga impositiva sobre la producción de
capital humano en relación con la de otros sectores que son
intensivos en cuanto a capital humano, menor será el impac-
to adverso sobre el crecimiento de la tributación del capital
físico. 18

El comentario antedicho sugiere que la estructura de la tri-
butación podría tener una implicancia importante para el cre-
cimiento. En realidad, esta consideración no está limitada
simplemente al área de la tributación a las ganancias de ca-
pital, o incluso a la tributación a las ganancias en general; tie-
ne de hecho un significado amplio para el diseño global de la
estructura de todo el sistema impositivo. Para un nivel impo-
sitivo total dado, un cambio relativo de tributación a las ga-
nancias hacia tributación al consumo reduciría, por ejemplo,
la falta de incentivos para el ahorro, y, en consecuencia, im-
pulsaría la acumulación de capital. 19 Si bien un impuesto al
consumo distorsiona la elección trabajo-tiempo libre, es neu-
tral con respecto al precio relativo entre el consumo de hoy y
el de mañana, y, por lo tanto, sólo puede producir un efecto
de nivel (más que de crecimiento) . 20 Además de su impacto

muestra que, además de la tecnología de la producción, los efectos sobre el
crecimiento de la tributación a las ganancias también dependerán de la es-
pecificación de preferencia de tiempo. Si la preferencia de tiempo es endóge-
na, es decir, si nuestra valuación del consumo corriente en relación con el
consumo futuro responde a los niveles corrientes de ingreso y consumo, en-
tonces un impuesto a las ganancias también afectaría el ahorro a través de
este canal de preferencia de tiempo.
18 Sobre este punto, véase Lucas (1990). Stokey y Rebelo (1995) brindan una
evaluación cuantitativa de los efectos sobre el crecimiento de gravar el capi-
tal tanto fisico como humano de manera no uniforme bajo especificaciones
tecnológicas diferentes.
19 Es común señalar que, a falta de una elección trabajo-tiempo libre, la res-
tricción presupuestaria intertemporal de un agente económico implica que
gravar las ganancias sobre los sueldos (y la riqueza heredada) solamente (de-
jando las ganancias por intereses sin gravar) es equivalente a gravar el con-
sumo (y los legados), no quedando afectado el ahorro nacional por la elección
entre estos dos impuestos (a menos que haya otras distorsiones). Tanzi y Zee
(1993) mostraron, sin embargo, que si el consumo requiere tiempo, un im-
puesto a los sueldos desalentaría el ahorro de un modo similar al de un im-
puesto sobre las ganancias por intereses.
20 Para una discusión más amplia sobre los efectos sobre el crecimiento (o la
falta del mismo) de gravar el consumo, véase Stokey y Rebelo (1995).
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sobre la acumulación de recursos, la estructura de un siste-
ma impositivo puede tener otras consecuencias sobre el cre-
cimiento. Un fuerte apoyo en los impuestos comerciales
podría impedir, por ejemplo, la capacidad de una economía
para absorber o desarrollar nuevas tecnologías -dañando de
este modo sus perspectivas de crecimiento- al reducir la ex-
posición de las industrias locales a la competencia y a los
mercados internacionales, si bien las restricciones de la admi-
nistración de impuestos pueden plantear dificultades para su
eliminación. 21

Otro canal a través del cual la política impositiva podría te-
ner un impacto significativo tanto sobre la acumulación de re-
cursos como sobre el progreso tecnológico es el otorgamiento
de incentivos fiscales (también conocidos de otro modo como
una forma de gasto fiscal), que de una forma u otra existen en
casi todos los países (desarrollados y en vías de desarrollo) pa-
ra promover actividades del tipo inversión e investigación y
desarrollo (I&D) . Si bien existe un amplio consenso entre los
economistas de que los incentivos generales, es decir, sin des-
tino, son de un valor cuestionable -en relación con otros fac-
tores como la estabilidad, simplicidad y neutralidad de un sis-
tema impositivo con tasas impositivas comparables a nivel in-
ternacional- para lograr sus objetivos estipulados, existe mu-
cho menos acuerdo sobre los incentivos con destino. 22 Por su
misma naturaleza, todos los incentivos fiscales crean distor-
siones, pero si los incentivos con destino están destinados a
mitigar ciertas fallas del mercado, entonces las distorsiones
que causan pueden muy bien ser superadas por los beneficios
que se pueden obtener de su uso. Por ejemplo, los beneficios
sociales del crecimiento mejorado producido por muchas in-

21 Los impuestos comerciales son con frecuencia los trámites impositivos ad-
ministrativamente más confiables y, en consecuencia, los que más se utilizan
para producir ingresos, en muchos países en vías de desarrollo. En prome-
dio, los impuestos comerciales (especialmente los derechos de importación)
ascienden a alrededor de un cuarto del total de ingresos por impuestos en un
amplio grupo de países no pertenecientes a la OCED, comparado con alrede-
dor del 2% en países pertenecientes a la OCED. Véase Zee (1996a).
22 Muchos aspectos conceptuales y analíticos de los incentivos fiscales, así
como las prácticas de países, están cubiertos en OCED (1994) y Shah (1995).



Política fiscal y crecimiento a largo plazo 	 99

versiones y actividades del tipo I&D podrían superar sus re-
tornos privados. Sin medidas públicas correctivas, tales acti-
vidades estarían por debajo de sus niveles óptimos. 23 Sin em-
bargo, tales argumentos descuidan generalmente los costos
político-económicos de brindar incentivos impositivos, dado
que tienden a alentar el comportamiento de búsqueda de ren-
ta, la corrupción y el desarrollo de grupos de interés especia-
les. 24 Si bien estos costos no son fáciles de medir, su impac-
to adverso sobre el crecimiento puede ser significativo. 25

La evidencia empírica del impacto de los diversos aspectos
de la política fiscal sobre el crecimiento ha sido diversa. 26 Si
bien existe cierto indicio general de que la relación entre el ni-
vel del impuesto a las ganancias o total y el crecimiento es ne-
gativo, esta relación no es sólida y resulta sensible a la espe-
cificación del modelo, en particular con respecto a la lista de
variables no impositivas que están controladas. Easterly y Re-
belo (1993) experimentaron con 13 medidas fiscales distintas
y encontraron sólo una -una tasa de impuesto a las ganancias
marginal calculada por una regresión de serie cronológica del
ingreso del impuesto a las ganancias sobre el PBI- que era es-
tadísticamente significante para explicar las variaciones de
crecimiento entre sus países de muestra. Al incluir el PBI ini-

23 Delong y Summers (1991) sostuvieron justamente este concepto para otor-
gar incentivos para la inversión en equipos, que encontraron que tenía fuer-
tes efectos de crecimiento. Murphy y otros (1989) demostraron que los efectos
secundarios intersectoriales de la industrialización requerirían la implemen-
tación de políticas de promoción de las inversiones de manera coordinada.
24 Los efectos de disminución del crecimiento de las actividades de búsqueda
de renta han sido examinados por Baumol (1990) Murphy y otros (1991) en
el contexto de cómo se distribuyen el espíritu de empresa y el talento entre
las actividades alternativas. Mauro (1995) encontró pruebas a lo largo de to-
do el país de que la corrupción demora el crecimiento.
25 Es común que los defensores de los incentivos fiscales señalen el uso am-
plio de tales incentivos en algunas economías asiáticas de gran crecimiento
como prueba de su efectividad. Sin embargo, Tanzi y Shome (1992) especu-
laron que esta asociación positiva tenga probablemente menos que ver con la
naturaleza de los incentivos en sí que con las características de los países en
los cuales son usados, como la calidad de los empleados públicos y la eficien-
cia de la burocracia pública -características que tienden a minimizar los cos-
tos político-económicos de otorgar los incentivos.
26 Para estudios de esta literatura, véase Levine y Renelt (1991), Easterly y
Rebelo (1993), y Xu (1994).
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cial real per capita como una variable en las regresiones, estos
autores encontraron que la correlación llamativamente corre-
lativa entre el coeficiente del impuesto a las ganancias y el PBI
y el crecimiento mostrado en Plosser (1992) -y posteriormente
muy citado por otros- era estadísticamente insignificante. Se-
gún lo señalado anteriormente, Engen y Skinner (1992) encon-
traron relaciones estadísticamente significativas entre el creci-
miento y el coeficiente de cambio en los niveles impositivos.

La dificultad más seria para aislar el impacto de la tributa-
ción sobre el crecimiento yace claramente en el hecho de que
las variables fiscales no impositivas claves, tales como el gas-
to público y las políticas presupuestarias, que no son a me-
nudo independientes de la política impositiva, también pue-
den afectar el crecimiento (véase más adelante) , y también las
complejas interacciones entre las variables fiscales y otras
macroeconómicas. 27 Por ejemplo, existe también cierta evi-
dencia que sugiere que los efectos del crecimiento de las va-
riables de la política fiscal dependen de los niveles de ingreso,
y la relación negativa entre niveles impositivos y tasas de cre-
cimiento es la más fuerte entre los países menos desarrolla-
dos. 28 En general, la conclusión general que se puede extraer
es que la evidencia empírica sobre la relación entre tributa-
ción y crecimiento en mucho más débil que lo que la teoría
hubiera llevado a uno a esperar.

B. Política de gasto público

La financiación de cualquier nivel de gasto público, 29 tanto a
través de la tributación como de la toma en préstamo, inclu-
ye la absorción de recursos legales por parte del sector públi-

27 En su análisis de sensibilidad de regresiones de crecimiento a lo largo del
país, Levine y Renelt (1992) encontraron que la participación de la inversión
en el PBI es la única variable sólida que explica el crecimiento.
28 Véase Martin y Fardmanesh (1990) .
29 El gasto público se refiere aquí al tipo exhaustivo, es decir, los gastos de
una naturaleza de pura transferencia (subsidios, pagos de bienestar social,
etc.) están excluidos. Esto es también compatible con los datos de cuentas
nacionales de ingresos de aquellos gastos sobre los cuales se basan muchos
estudios empíricos. Las transferencias tienen, sin embargo, implicancias dis-
tributivas, que están comentadas en la Sección IV.
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co que, de otro modo, estaría disponible para el sector priva-
do. 30 Desde un punto de vista puramente estático de asigna-
ciones, esta absorción mejoraría la eficiencia global si el retor-
no social (beneficio) proveniente del gasto público supera su
costo de oportunidad privado. Si bien el gasto público puede
desplazar a la producción del sector privado (el efecto de des-
plazamiento), también puede mejorar la productividad del
sector privado (el efecto de factor externo o de bien público) .
Por lo tanto, su retorno social total deberá ser interpretado
como la suma de ambos efectos. 31 El impacto neto sobre la
producción global del efecto de desplazamiento del gasto pú-
blico depende claramente de las productividades marginales
relativas entre los sectores público y privado. Existe la difun-
dida creencia de que, a falta de factores externos, la produc-
ción pública tiende a ser menos eficiente que la producción
privada. 32 De allí que en razón de este efecto solamente,
cuanto más alto sea el nivel de gasto público, mayor será la
ineficiencia y menor el nivel de producción. Sin embargo, pa-
ra relacionar el gasto público con el crecimiento a largo plazo
debería ser el coeficiente de cambio en el nivel de gasto públi-
co el que importe, 33 un punto que es análogo al caso anterior-
mente señalado que involucra al nivel de tributación.

En cambio, el efecto externo del gasto público mejora el
crecimiento elevando la productividad del sector privado. Aquí
se podría lograr una alta tasa de crecimiento mediante un ni-
vel más alto de dicho gasto. En la reciente literatura sobre
crecimiento endógeno, se ha puesto el acento sobre la existen-
cia de infraestructura pública (o el nivel de servicios que flu-
ye de la misma) como un insumo productivo, 34 aunque con-
ceptualmente no existe una razón por la cual este efecto deba

30 La absorción de recursos internos quedará demorada, naturalmente, en
caso de estar disponibles tomas en préstamo extranjeras o recursos no
empleados.
31 Para una clara separación de estos dos efectos, véase Ram (1986).
32 Esta es a menudo la razón fundamental para abogar por la privatización
de las empresas públicas. Véase Banco Mundial (1995).
33 Ram (1986) puso este punto de relieve en su modelo.
34 Véase, en particular, Aschauer (1989) y Barro (1990). La analítica de los
modelos de crecimiento endógeno que incorpora el gasto público como un in-
sumo productivo es examinada en Barro y Sala-i-Martin (1992).
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quedar limitado a gastos de infraestructura solamente; existe
una gama de gastos públicos, como los de la educación ele-
mental y capacitación vocacional, que mejoran el capital hu-
mano (variable clave en el crecimiento endógeno), que poten-
cialmente podría tener un impacto similar.

La naturaleza opuesta del efecto de desplazamiento y los
efectos externos implican que la estructura del gasto público,
más que simplemente su nivel, sería de importancia conside-
rable. Al analizar la composición del gasto público, el enfoque
tradicional ha sido dividirlo ampliamente en las categorías de
consumo público e inversión pública, con la idea de que el pri-
mero tiende a retrasar, y el segundo a promover, el crecimien-
to. Si bien intuitivamente atractiva, esta clasificación puede
convertirse rápidamente en problemática. Muchos proyectos
de inversión pública podrían ser antieconómicos, por ejemplo,
en el sentido de que sus valores marginales actuales netos po-
drían ser negativos para la sociedad en su conjunto. Al mis-
mo tiempo, muchos gastos de consumo público, como cierta
clase de capacitación educativa, operaciones y gasto de man-
tenimiento en infraestructura existente, e incluso fondos des-
tinados a actividades del tipo I&D, podrían ser enormemente
beneficiosos para el crecimiento a largo plazo. De allí que una
clasificación más útil, que está ganando vigencia reciente-
mente, dividiría el gasto público en categorías productivas (es
decir, que inducen el crecimiento) e improductivas (es decir,
que retardan el crecimiento), tomando en cuenta los niveles y
mezclas, tanto de los recursos absorbidos como de los produc-
tos producidos, por los distintos programas de gastos. 35

La utilidad de la clasificación de productivo-improductivo
para los análisis de crecimiento resulta particularmente apa-
rente en un contexto dinámico, porque concentra nuestra.

35 Para un reciente desarrollo de este argumento, véase Devarajan y otros
(1996). Véase también FMI (1995) para un comentario sobre los diversos as-
pectos de la clasificación productiva -improductiva del gasto público. Un tipo
de gasto público improductivo que ha recibido mucha atención recientemen-
te es el gasto militar. Véase, por ejemplo, a Knight y otros (1996). Debe seña-
larse, sin embargo, que no todos los programas de gasto público están dise-
ñados para promover el crecimiento. De allí que algunos gastos públicos po-
drían ser improductivos en el sentido de crecimiento y, sin embargo, simul-
táneamente efectivos en el sentido de lograr sus objetivos.
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atención en el impacto del gasto público sobre el ahorro pri-
vado y la inversión, y por ende sobre la acumulación de capi-
tal. Existen tres dimensiones para este impacto. Primero, el
gasto público necesita ser financiado, y esto reduce los recur-
sos para el ahorro privado. 36 Segundo, en la medida en que
mejora la productividad privada, estimula el ahorro privado.
Por último, el grado de complementariedad/posibilidad de
sustitución entre el gasto público y el gasto privado es impor-
tante. Cuanto más baja (más alta) sea la complementariedad-
(posibilidad de sustitución), menor será su impacto sobre el
ahorro privado. 37 El impacto combinado de estos efectos so-
bre el ahorro público sugeriría que la relación entre el nivel de
gasto público y el crecimiento no es monótona en general. Pa-
ra un grado dado de complementariedad/posibilidad de sus-
titución, el crecimiento puede ser mejorado primero por el
gasto público hasta un punto, después del cual la relación en-
tre los dos se transforma en negativa. 38 Esto ha proporciona-
do una base para determinar el nivel de maximización del cre-
cimiento del gasto público, como así también para la interven-
ción del gobierno en una economía descentralizada. 39

Como con el caso de la tributación, la evidencia empírica de
los efectos sobre el crecimiento del gasto público (como parte
del PBI) queda inconclusa. Basado en regresiones a lo largo
del país, Ram (1986) encontró que el crecimiento en general
está positivamente correlacionado con el coeficiente de cam-
bio en el gasto público total, pero negativamente correlaciona-
do con el nivel de tal gasto; este último resultado también fue
obtenido por Levine y Renelt (1992) . Cuando el gasto público
es desglosado en forma amplia, existe un fuerte indicio de que
el crecimiento está negativamente correlacionado con el con-
sumo público neto de gastos de defensa y educación (Barro y

36 Véase, sin embargo, el comentario que aparece más adelante sobre políti-
ca presupuestaria.
37 Existe una voluminosa literatura en este último aspecto del gasto público,
estimulado por el análisis clásico de Bailey (1971). Para un examen y trata-
miento recientes, véase Karras (I994) .
38 El gasto público también puede convertirse en antieconómico después de
cierto punto, conforme lo alegan Tanzi y Schuknecht (1995).
39 Véase, en particular, Barro (1990) y Jones y otros (1993).
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Sala-i-Martin, 1995); Easterly y Rebelo (1993); y en cierta me-
dida Levine y Renelt (1992)). Una posible explicación de esta
relación negativa es que, en conjunto, tal consumo público es
visto por los agentes económicos como un sustituto menos
que perfecto (o posiblemente inclusive un complemento) para
el consumo privado, de modo que el ahorro privado disminu-
ye como resultado. Karras (1994) encontró pruebas de com-
plementariedad entre el consumo público y el privado.

En lo que respecta a categorías más específicas de consu-
mo público, Knight y otros (1996) encontraron un impacto ad-
verso significativo del gasto militar sobre el crecimiento, mien-
tras que Aschauer (1989) encontró que el impacto de tal gas-
to sobre la productividad del sector privado en los Estados
Unidos, si bien negativa, es insignificante. 40 Barro y Sala-i-
Martin (1995) encontraron un impacto significativamente po-
sitivo del crecimiento del gasto público sobre la educación
(1995), e interpretaron que el resultado representaba el efec-
to sobre el crecimiento de una mayor calidad en capital hu-
mano, si bien también es compatible con el argumento de
Tanzi (1995) de que tal gasto aumenta la capacidad del país
para absorber tecnología del exterior e inventar nuevas tecno-
logías. Levine y Renelt (1992) encontraron que los gastos mi-
litares o en educación pública no tenían una correlación sóli-
da con el crecimiento.

El hallazgo por parte de Aschauer (1989) de una fuerte y
positiva correlación entre existencia de capital público no mi-
litar y productividad del sector privado en los Estados Unidos
ha sido ampliamente citada como evidencia de la importancia
de la inversión pública para promover el crecimiento. De par-
ticular interés aquí es la identificación de un subconjunto de
infraestructura esencial (servicios públicos e instalaciones pa-
ra el transporte) como el que tiene mayor impacto. En un es-
cenario a lo largo del país, Easterly y Robledo (1993) también
obtuvieron un fuerte apoyo para la correlación positiva entre
crecimiento e inversión pública, en especial en el transporte y
las comunicaciones, pero Levine y Renelt (1992) encontraron

40 En los Estados Unidos, el gasto militar ha producido a menudo tecnologías
potencialmente beneficiosas para toda la economía. Es menos probable que
esto suceda en otros países, en particular los que están en vías de desarrollo.
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que los efectos sobre el crecimiento de la inversión pública no
son sólidos.

Las dificultades antes señaladas para estimar adecuada-
mente los efectos de la tributación sobre el crecimiento se apli-
can claramente también al gasto público. Incluso si la corre-
lación entre crecimiento y gasto público (o un subconjunto de
los mismos) es considerada sólida (en el sentido que otras va-
riables pertinentes han sido adecuadamente controladas) , no
quedaría claro todavía la dirección de causalidad subyacente
en la correlación. Un mayor crecimiento del ingreso puede
muy bien generar mayores demandas para algunos o todos los
tipos de gasto público, que a su vez pueden necesitar mayores
niveles de tributación. 41 De allí que sea por lo menos plausi-
ble que la dirección de la causalidad podría ir del crecimiento
al gasto público y a la tributación. Seguramente, la mayoría de
los investigadores están al tanto de este problema de causali-
dad contrapuesta, pero la literatura sobre crecimiento empíri-
co todavía no la ha tratado de manera satisfactoria.

Un problema adicional que no ha sido tratado en esta lite-
ratura es que es posible que la relación entre crecimiento y
variables fiscales no sea monótona, tanto sobre los niveles de
las variables fiscales en sí como sobre los niveles de ingreso,
o ambos. Según lo señalado anteriormente, es analíticamente
plausible argumentar que niveles crecientes de gasto público
elevarían primero y luego reducirían el crecimiento. Si los paí-
ses buscan aproximadamente políticas de gasto público que
maximizan el crecimiento, entonces se podría esperar poca
correlación entre el crecimiento y el nivel de gasto público en
una regresión a lo largo país. De mismo modo, se podría ale-
gar que los efectos sobre el crecimiento de las variables fisca-
les, de haberlas, podrían muy bien cambiar de dirección a me-
dida que se eleva el ingreso. 42 Este y otros problemas sugie-
ren que existe un amplio margen para realizar investigaciones

41 Por ejemplo, un mayor crecimiento puede generar una mayor demanda de
autos, que a su vez puede generar una mayor demanda de caminos.
42 En una investigación de la ley de Warner, Tanzi y Zee (1995) encontraron
que la correlación entre los niveles de gasto de salarios públicos y el ingreso
era positiva para los países con un ingreso de mediano a bajo y negativa pa-
ra los países de ingreso alto.
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empíricas adicionales que conduzcan a desentrañar las com-
plejas interacciones entre las distintas variables fiscales.

C. Política presupuestaria

Otra amplia variable fiscal que podría tener implicancias pa-
ra el crecimiento es la política presupuestaria, en el sentido
que el nivel de ingreso público en relación con el del gasto pú-
blico, es decir, el equilibrio presupuestario, puede tener efec-
tos sobre el crecimiento que son separados de aquellos rela-
cionados con el nivel absoluto de la tributación o el gasto pú-
blico antes comentado. Un tipo de efecto surge de las impli-
cancias de estabilidad de los desequilibrios presupuestarios;
esto es considerado en la Sección III más adelante. Otro tipo
está relacionado con la posible respuesta de comportamiento
del sector privado impulsada por dichos desequilibrios. Si el
sector privado considera los déficits presupuestarios (incluso
si son financiados por deuda) simplemente como impuestos
diferidos, por ejemplo, entonces puede elegir aumentar su
propio ahorro para neutralizar el ahorro público negativo, lle-
vando de este modo a un nivel sin cambios en el ahorro na-
cional. Por el contrario, los déficits presupuestarios podrían
no inducir una respuesta en el ahorro del sector privado, en
cuyo caso el ahorro nacional se vería reducido y el crecimien-
to obstaculizado. 43

La cuestión de si existe neutralidad entre deuda y financia-
ción  fiscal ha sido el objetivo de gran parte de las investigacio-
nes recientes. 44 Una condición esencial para que la neutrali-
dad se mantenga es que, cuando los horizontes de planifica-
ción de los agentes económicos son limitados (como sería el
caso según la noción intuitivamente atractiva de ahorro en el

43 Para el presente debate, supongamos que el gasto público que dio lugar a
los déficits presupuestarios no está compuesto totalmente por inversión
pública.
44 Esta neutralidad es denominada generalmente la equivalencia Ricardiana.
dado que la idea se remonta hasta los escritos de Ricardo, como así también
a cierta primera literatura italiana sobre finanzas públicas (véase Buch anan
(1958) para un detalle). Su nueva vigencia moderna es atribuida en líneas
generales a Barro (1974) . Bailey (1971) contenía un claro debate sobre sus
implicancias.
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ciclo vital), existen transferencias privadas operativas (legados
y donaciones) entre generaciones, de modo que la carga impo-
sitiva implícita del ahorro negativo sobre las futuras genera-
ciones no es ignorada por la generación actual. Está ahora
ampliamente reconocido que la neutralidad estricta también
dependería de la falta de un sinnúmero de otros factores, ta-
les como distorsiones impositivas, incertidumbres en cuanto
a ingresos, y mercados crediticios imperfectos. 45

Si bien conceptualmente curiosa, la importancia del resul-
tado de neutralidad antedicho yace claramente en la eviden-
cia empírica. Lamentablemente, al igual que en el caso de los
efectos de la tributación sobre el crecimiento y el gasto públi-
co, el respaldo empírico de la neutralidad de la deuda es di-
verso. 46 En conjunto, la evidencia, particularmente de datos a
lo largo del país, parece sugerir que la respuesta del ahorro
del sector privado al ahorro negativo del sector público no
neutraliza a este último por completo. Diversos estudios tam-
bién han realizado pruebas directas del impacto de los déficits
presupuestarios sobre el crecimiento basado en datos a lo lar-
go del país: Easterly y Rebelo (1993) encontraron que la rela-
ción entre los dos era significativa y negativa; Martin y Fard-
manesh (1993) encontraron que la correlación era significati-
va y negativa sólo para los países de medianos ingresos; y Le-
vine y Renelt (1992) encontraron que la correlación era frágil.

45 La literatura de la equivalencia Ricardiana es demasiado voluminosa para
tratar tan siquiera un estudio parcial aquí. Leiderman y Blejer (1988) han
proporcionado evaluaciones recientes de las cuestiones pertinentes, y tam-
bién lo han hecho los dos polemistas principales, Barro (1989) (proponente)
y Bernheim (1989) (crítico). En un análisis reciente, Bailey (1993) extrajo el
importante resultado de que si los impuestos son capitalizados en valores de
la propiedad, y las propiedades son parte del legado de una generación a otra,
entonces se mantendría la equivalencia Ricardiana (aproximada) incluso si
las generaciones no están vinculadas por transferencias a lo largo de un ho-
rizonte infinito.
46 Al probar la equivalencia Ricardiana, los trabajos empíricos se han concen-
trado en gran parte en el impacto de los déficits presupuestarios de una o
más de las tres variables siguientes: consumo-ahorro privado, transferencias
intergeneracionales, y tasas de interés. Para revisiones de la evidencia empí-
rica, véase Bernheim (1987) y los comentarios asociados de los participantes;
Leiderman y Blejer (1987); y Barro (1989).
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III. Estabilidad y crecimiento

A. Políticas fiscales y de gastoso?

Desde la óptica de la estabilidad, el vínculo más directo entre
política fiscal y crecimiento tiene que ver con el hecho de que,
cuando el régimen impositivo es incierto, inyecta volatilidad a
los rendimientos de un proyecto de inversión. En la reciente
literatura sobre inversión bajo incertidumbre, se ha estableci-
do que, dado que la mayoría de los proyectos es hasta cierto
punto irreversible, la creciente incertidumbre con respecto a
sus rendimientos llevaría en general a una reducción (poster-
gación) en la inversión. 48 De allí que sea probable que la in-
certidumbre acerca del régimen impositivo, que a su vez lleva
a rendimientos después de impuestos inciertos, desaliente la
inversión y obstaculice el crecimiento. 49

La incertidumbre sobre el régimen impositivo se puede atri-
buir a diversos factores. La dificultad en prever la dirección
de las posibles reformas impositivas bajo debate político es,
obviamente, un ejemplo. Otro ejemplo serían los posibles
cambios al régimen fiscal requeridos por los sacudones ines-
perados a las tasas de ganancias y/o intereses, o por necesi-
dades imprevistas de gasto público. Un sistema impositivo

47 Las implicancias de crecimiento de las políticas impositivas y de gasto pú-
blico son similares en el contexto de la estabilidad, y, por lo tanto, son discu-
tidas en forma conjunta.
48 Este resultado se produce porque puede ser útil esperar que se produzca
un estado de naturaleza favorable. Sin embargo, según sea el estado de la in-
certidumbre, los rendimientos inciertos podrían estimular la inversión, bajo
ciertas circunstancias. Una razón es que el acto de invertir en sí mismo pro-
vee información adicional que podría actuar para reducir la incertidumbre;
otra razón es que un margen de variabilidad de protección media (es decir, un
incremento en la variabilidad con la misma media) con respecto a los rendi-
mientos incrementaría el valor esperado de un proyecto, si la función de va-
luación muestra un menor valor marginal del rendimiento. Para un trata-
miento completo de esta literatura, véase Dixit y Pindyck (1994); para una
ilustración de que el impacto de la incertidumbre sobre la inversión depende
del modo en que se modela la incertidumbre del régimen impositivo, véase a
Hassett y Metcalf (1994) .
49 Los análisis teóricos recientes que prestaron su apoyo a esta conclusión
incluyen a Aizenman y Marion (1993) y a Dixit y Pindyck (1994).
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que no sea indexado y/o retrasos significativos en los cobros
también daría lugar a tasas impositivas efectivas reales in-
ciertas en un ambiente inflacionario inestable. 50 Existe, sin
embargo, un tipo de incertidumbre que no está relacionada
con dichos factores no previstos, pero que, no obstante, pue-
de surgir incluso en el marco de un gobierno con tendencia
a optimizar cuyo objetivo coincida con el del agente económi-
co representante: si el régimen impositivo óptimo cambia de
un período al siguiente, habría incertidumbre con respecto a
si el gobierno mantendría el mismo régimen a lo largo del
tiempo.

El problema antedicho, conocido generalmente como la in-
congruencia temporal de la política óptima, 51 se puede com-
prender mejor en forma intuitiva considerando un simple
modelo de dos períodos con ahorro endógeno y oferta de ma-
no de obra. En el período 1, el gobierno optimiza y determi-
na las tasas impositivas óptimas sobre la mano de obra y el
capital para el período 2. Cuando viene el período 2, los aho-
rros realizados en el período 1 se han convertido en capital
fijo (inversión inmovilizada) y, de ser gravados, no darían lu-
gar a ninguna carga excedente. De allí que sería óptimo para
el gobierno en el período 2 gravar sólo el capital, que es una
política que, en general, no será la misma que la política óp-
tima fijada por el gobierno en el período 1. 52 Si bien resulta
tentador interpretar el resultado antedicho como simplemen-
te otra consecuencia de que la inversión es irreversible, el
problema de la incongruencia temporal está, en realidad,

50 Los efectos de la inflación sobre el crecimiento son considerados más ade-
lante en relación con la política presupuestaria. Para comentarios sobre el
impacto de la inflación sobre la recaudación impositiva real en presencia de
retrasos en los cobros, véase Tanzi (1977, 1978).
51 La vasta literatura sobre el problema de la incongruencia temporal tiene su
origen en gran parte en el original trabajo de Kydland y Prescott (1977).
52 Véase Fischer (1980) para un debate particularmente esclarecedor de este
ejemplo. Kydland y Prescott (1980) examinaron esencialmente el mismo ejem-
plo en mayores generalidades. La misma demostración se puede efectuar con
respecto a inversión en capital humano, en donde un gobierno podría consi-
derar óptimo gravar tal inversión levemente en los primeros períodos de la vi-
da de una persona, pero gravar los rendimientos provenientes del capital hu-
mano en forma rotunda una vez que el capital ha sido formado.
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bastante generalizado y se puede producir incluso en mode-
los sin capital. 53

El probable impacto adverso sobre el crecimiento de la in-
certidumbre del régimen impositivo, independientemente de
su origen, plantea naturalmente interrogantes sobre las posi-
bles maneras por las cuales se podría aliviar la incertidumbre
(o por lo menos algunos tipos de tal incertidumbre). Para el
problema de la incongruencia temporal, se han avanzado va-
rios mecanismos potenciales para comprometer previamente
al gobierno en un período dado con el propósito de mantener
una política óptima a lo largo del tiempo. 54 Si la incertidum-
bre surge en cambio de sacudones inesperados en las tasas de
ganancias y/o intereses, o de necesidades imprevistas de gas-
to público, entonces una política apropiada de manejo de deu-
da podría obviar la necesidad de alterar el régimen impositivo
como respuesta a tales acontecimientos. 55 Por último, si la in-
flación es la fuente de incertidumbre acerca de la carga impo-

53 Véase, por ejemplo, la muy conocida demostración de Lucas y Stokey
(1983) . Según resulta, en un modelo intertemporal típico con oferta de mano
de obra endógena pero sin capital, si un régimen impositivo óptimo es tem-
poralmente incongruente o no depende esencialmente de los instrumentos
impositivos a disposición del gobierno. Si sólo se dispone de un impuesto a
las ganancias (ya sea sobre los sueldos o sobre el ingreso por intereses, o am-
bos), el resultado es temporalmente incongruente (Turnovsky y Brock, 1980;
y Lucas y Stokey, 1983). Rogers (1987) halló que un impuesto al consumo es
temporalmente incongruente según una función utilitaria de Cobb-Douglas.
Sin embargo, cuando la función utilitaria tiene una especificación general,
Zee (1994) mostró que un régimen impositivo óptimo sería congruente tem-
poralmente sólo si estuvieran disponibles impuestos a las ganancias y al con-
sumo. Asimismo, Zee (1994) también mostró que una estructura impositiva
temporalmente congruente óptima podría ser distorsiva.
54 Estos mecanismos incluyen imponer al gobierno restricciones estimativas
(Barro y Gordon, 1983), obligaciones contractuales sociales (Kotlikoff y otros,
1988), y estructuras particulares de deuda del gobierno (Lucas y Stokey,
1983; y Persson y otros, 1987) .
55 Este es un argumento de atenuación del consumo intertemporal de Barro
(1979, 1995b). Al variar el nivel y la estructura de la deuda pública, las tasas
impositivas podrían ser atenuadas a lo largo del tiempo y de los estados de la
naturaleza para minimizar la carga excesiva intertemporal de los impuestos
distorsivos. La capacidad para reestructurar la deuda pública varía, natural-
mente, a través de los distintos países. En muchos países en vías de desarro-
llo, esta capacidad es a menudo bastante limitada.



Política fiscal y crecimiento a largo plazo 	 111

sitiva real, la primera y mejor solución es claramente imple-
mentar las políticas apropiadas para reducir las inestabilida-
des macroeconómicas; indexar el sistema impositivo y adoptar
medidas administrativas que reduzcan los retrasos en el cobro
de impuestos son posibles segundas mejores soluciones.

Basado en regresiones a lo largo del país de una gran
muestra de países en vías de desarrollo, Aizenman y Marion
(1993) presentaron evidencia empírica que sugiere que, en dis-
tintos grados, existe una correlación significativa y negativa
entre el crecimiento y la incertidumbre en diversas variables
fiscales, tales como niveles de ingreso, gasto público y déficits
presupuestarios. 56 Easterly y Rebelo (1993) también encon-
traron que el desvío corriente en el coeficiente de recaudación
impositiva interna con respecto al consumo y la inversión te-
nía un impacto significativo y negativo sobre el crecimiento.

B. Política presupuestaria

Supongamos por el momento que la financiación monetaria
de los desequilibrios presupuestarios no esté disponible. Bajo
tales circunstancias, la evolución de la existencia de deuda
pública real está regida por completo por el recorrido de los
desequilibrios presupuestarios reales acumulativos a lo largo
del tiempo. Si la economía es dinámicamente eficiente (es de-
cir, su tasa de interés real a largo plazo supera su tasa de cre-
cimiento a largo plazo) y el gobierno va a ser solvente, enton-
ces cualquier endeudamiento del gobierno tendría que ser eli-
minado eventualmente a través de la política presupuestaria
apropiada que llevaría el actual valor de la existencia de la
deuda pública a alguna fecha futura (que podría ser infinita)
a cero. 57 Una importante implicancia de este requisito de sol-
vencia para la conducción de la política presupuestaria es que
el gobierno estaría obligado a acumular un nivel suficiente de
excedentes presupuestarios primarios netos (en términos de

56 Ainsenman y Marion (1993) midieron la incertidumbre en una variable me-
diante el desvío corriente de los remanentes de un proceso auto-regresivo de
primer orden de esta variable.
57 Este es un requisito ampliamente invocado en la literatura. Ejemplos no-
tables recientes son Wilcox (1989) y Blanchard y otros (1990).
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valor presente) a lo largo del tiempo para compensar su deu-
da inicial. 58 Esta implicancia, a su vez, brinda una base na-
tural para evaluar si la política presupuestaria corriente, de
ser mantenida, es sustentable (Wilcox, 1989), y, de no ser así,
en qué medida se deben elevar las tasas (para un recorrido
dado de gasto público) de manera de asegurar la solvencia del
gobierno (Blanchard y otros, 1990).

La importancia de la sustentabilidad política para el creci-
miento tiene dos aspectos. Si la política corriente es conside-
rada insustentable, entonces se podría esperar que tenga lu-
gar un cambio de régimen en la política fiscal (y/o de gastos),
o bien que se recurra a la financiación monetaria. Lo primero
incrementaría la incertidumbre política, cuyo impacto sobre
el crecimiento ya ha sido comentado anteriormente. Lo segun-
do conduciría a la inflación, que plantea la importante cues-
tión de los posibles efectos de la inflación sobre el crecimiento.

Existen diversos vínculos conceptuales entre inflación y
crecimiento. Uno de los más antiguos está construido sobre la
idea de que la inflación puede ser considerada como un im-
puesto distorsivo sobre los saldos de dinero real y, por lo tan-
to, tenga consecuencias sobre la eficiencia del mismo modo
que otros impuestos distorsivos más tradicionales comenta-
dos en la Sección II anterior. 59 Conforme lo señalado en ese

58 Si una economía es dinámicamente eficiente o no es una cuestión empíri-
ca: la teoría no puede excluir la posibilidad de que su tasa de crecimiento a
largo plazo podría exceder la tasa de interés real a largo plazo (véase Dia-
mond, 1965). En este último caso, el requisito de solvencia ya no es signifi-
cativo, dado que el gobierno podría sostener alguna existencia positiva de
deuda pública por siempre simplemente a través de tomas en préstamo adi-
cionales, sin tener que soportar excedentes presupuestarios (este fenómeno
ha sido denominado a veces "esquema de finanzas de Ponzi"), porque, por
conjetura, el costo del servicio de la deuda es menor que el crecimiento de las
ganancias. La determinación de una existencia positiva sustentable de deu-
da pública fue examinada por Zee (1988). Recientemente, sin embargo, Abel
y otros (1989) encontraron que la mayoría de las economías capitalistas son
dinámicamente eficientes.
59 El trabajo original de medir el costo de la inflación sobre el bienestar como
la carga excedente de un impuesto en un marco de equilibrio parcial fue rea-
lizado por Bailey (1956), que dio lugar a una amplia literatura. La integración
del impuesto inflacionario en un modelo corriente de tributación óptimo fue
llevada a cabo en primer término por Phelps (1973). El reciente nuevo exa-
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debate anterior, desde una perspectiva puramente de asigna-
ciones, cualquier impacto adverso sobre el crecimiento prove-
niente de impuestos distorsivos tendría que surgir de incre-
mentos en el nivel de tributación, en este caso una acelera-
ción en la inflación. 60 Sin embargo, desde una perspectiva de
estabilidad, se han adelantado argumentos de que las tasas
de inflación más altas conducirían a mayor incertidumbre con
respecto a la inflación futura (Okun, 1971; y Friedman, 1977) .
De este modo simplemente resultarían pérdidas de eficiencia
más grandes de niveles de inflación más altos.

El impacto de la inflación sobre el crecimiento también ha
sido examinado directamente en los modelos de crecimiento.
En la literatura anterior que trataba el crecimiento, se ponía
el acento en la cuestión de la superneutralidad del dinero, es
decir, si el costo de la inflación afectaría el coeficiente estado-
sólido/capital-trabajo, más que en los efectos de la inflación
sobre el crecimiento por sí mismo (dado que el crecimiento a
largo plazo en estos modelos es exógeno) . 61 Sin embargo, con
modelos de crecimiento endógeno se abren varios canales di-
rectos a través de los cuales la inflación podría afectar el cre-
cimiento, tales como los impactos potenciales de la inflación
sobre la acumulación de capital tanto físico como humano,
como así también las interacciones entre inflación y un siste-
ma impositivo que está basado en magnitudes nominales más
que reales. 62 Sin embargo, en conjunto, los resultados teóri-

men de esta literatura por parte de Chad y otros (I996) aclaró varios puntos
teóricos importantes relativos a la relación entre el impuesto inflacionario y
otros impuestos a los productos básicos.
60 No obstante este punto, vale la pena señalar que el reciente estudio reali-
zado por Lucas (1994) indica que, empleando el marco de Bailey (1956), el
costo de la inflación sobre el bienestar en los Estados Unidos es mucho más
alto que lo que generalmente se cree. También Dotsey e Ireland (1996) encon-
traron un gran costo sobre el bienestar, y extendieron la medida tipo Bailey
a un marco de equilibrio general con oferta de mano de obra endógena.
61 La voluminosa literatura sobre la superneutralidad del dinero ha sido es-
tudiada recientemente por Orphanides y Solow (1990).
62 Jones y Manuelli (1995) de ocuparon de muchas de estas cuestiones. La
inflación puede convertir un sistema impositivo que antes era óptimo en sub-
óptimo a través de varios canales: distintos retrasos en el cobro de diferentes
impuestos, impactos impositivos diferenciales sobre distintas bases impositi-
vas, y tasas impositivas no proporcionales.
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cos en los modelos de crecimiento tanto antiguos como nue-
vos parecen depender demasiado de las especificaciones del
modelo para convertirlos en útiles todavía para los objetivos
políticos.

Si bien se requieren por cierto exploraciones teóricas adi-
cionales de los efectos de la inflación sobre el crecimiento,
existe una creciente evidencia empírica que sugiere que exis-
te una correlación significativa y negativa entre alta inflación
y crecimiento. 63 Basado en datos de expertos, el umbral de la
inflación por encima del cual los efectos sobre el crecimiento
se tornan significativos varía entre el 8% y el 40%. 64 Asimis-
mo, Judson y Orphanides (1996) encontraron que la volatili-
dad de la inflación está fuertemente correlacionada en forma
negativa con el crecimiento a todos los niveles de inflación. De
allí que parezca haber un imperioso caso para creer que es
muy probable que una política presupuestaria expansionista
que diera como resultado altas tasas de inflación exigiría un
castigo al crecimiento. 65

IV. Distribución del ingreso y crecimiento

Si bien los economistas pueden no ponerse de acuerdo sobre
la importancia relativa de los objetivos de asignación y distri-
bución de la política fiscal, la mayoría aceptará la propuesta
de que perseguir los objetivos de las dos políticas involucra
cierta ventaja comparativa. La ventaja comparativa surge, por
supuesto, de los efectos desalentadores de los impuestos dis-

63 Para recientes estudios de la literatura empírica, véase Briault (1995) y
Thornton (1996) .
64EI umbral es considerado como del 8% en Sarel (1996), del 10% en Judson
y Orphanides (1996), del 15% en Barro (1995a), y del 40% en Bruno y Eas-
terly (1995) .
65 Si los efectos inflacionarios de una política presupuestaria expansionista
son contrarrestados por una política monetaria restrictiva, entonces el casti-
go al crecimiento tendría lugar a través de altas tasas de interés. Asimismo,
incluso si la relación estadística entre crecimiento y baja inflación es baja,
Feldstein (1996) demostró que las interacciones entre un sistema distorsivo
existente y la inflación podrían dar como resultado pérdidas de bienestar im-
portantes inclusive a bajas tasas de inflación.
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torsivos que se requieren para financiar pagos de transferen-
cia directa o indirecta de los ricos a los pobres. Indudable-
mente, en un marco estático, es fácil demostrar que, bajo su-
puestos bastante generales acerca de las preferencias indivi-
duales (heterogéneas) con respecto al ingreso y al esfuerzo del
trabajo, el costo en eficiencia de perseguir una política iguali-
taria sería prohibitivamente alto. 66 De allí que, según el pun-
to de vista tradicional, las políticas que efectúen una redistri-
bución del ingreso hacia la igualdad exigirían un precio de
pérdida de producción (global) que probablemente se eleve en
forma desproporcionada con respecto a la reducción en la de-
sigualdad del ingreso logrado por tales políticas. Cuando se lo
extiende a un contexto dinámico, dicho punto de vista lleva
muy naturalmente a la conclusión de que existe un creciente
costo marginal, en términos de crecimiento desperdiciado, de
redistribución de ingresos, en razón del efecto de disminución
del ahorro proveniente de la tributación.

Sin embargo, la validez de este punto de vista tradicional
ha sido púesta en tela de juicio recientemente por diversas ra-
mas de la investigación. Una sostiene que la tributación re-
distributiva y el gasto que financia son una forma de seguro
social contra ciertos tipos de riesgo sobre la vida de un agen-
te económico para el cual es posible que no hubiera un segu-
ro privado. En consecuencia, podría estimular la toma de
riesgo productivo y el crecimiento de la producción, si bien tal
comportamiento no da como resultado necesariamente una
mayor igualdad en la distribución posterior al impuesto del
ingreso. 67

Una segunda rama pone de relieve la importancia de los di-
versos aspectos de las imperfecciones del mercado financiero
para el crecimiento. Una idea central aquí es que la producti-

66 Para una ilustración particularmente simple de este resultado, véase Bau-
mol y Fischer (1969) .
67 Para este argumento, véase Sinn (1995, 1996). El vinculo entre la tributa-
ción redistributiva y el seguro social fue explorado antes en Eaton y Rosen
(1980) y Varian (1980). Si bien la conexión entre tributación y toma de ries-
go no es nueva, la literatura existente sobre ello se concentra en gran medida
en el impacto de la tributación sobre las decisiones de la inversión de carte-
ra (véase Atkinson y Stiglitz (1980) para una revisión) más que sobre cuestio-
nes de redistribución de ingresos.
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vidad potencial de los pobres no puede ser plenamente reali-
zada a menos que se les dé la oportunidad de hacerlo. Si los
mercados financieros fueran perfectos, los pobres estarían en
condiciones de tomar préstamos contra sus futuras ganan-
cias para adquirir, por ejemplo, necesidades básicas (nutri-
ción, cuidado de la salud, educación, etc.) y capital humano.
Sin embargo, en ausencia de tales mercados, las políticas re-
distributivas son necesarias para elevar el nivel de vida de los
pobres por lo menos más allá de cierto umbral de modo que
puedan convertirse en miembros productivos de la sociedad y,
en consecuencia, contribuir al crecimiento de la produc-
ción. 68 Una vez provechosamente empleado, los pobres po-
drían comenzar entonces a adquirir activos, acumular capital
humano, y ganar acceso a los mercados financieros para ele-
var aún más su potencial de ganancias. Los mercados finan-
cieros, a su vez, al beneficiarse con la mayor participación en
el proceso de intermediación por parte los agentes económi-
cos, se harían más desarrollados, y las perspectivas de creci-
miento para toda la economía se verían mejoradas en conse-
cuencia. 69 Una implicancia para la política fiscal proveniente
de esta rama de la literatura es claramente que las políticas
redistributivas que dan como resultado una menor desigual-
dad del ,ingreso podrían muy bien promover el crecimiento.

Hay todavía otra rama de la investigación que se concentra
en el impacto de los diversos factores político-económicos so-
bre el crecimiento. Si bien las estructuras modelo difieren a lo
largo de los distintos estudios, en el centro de esta literatura
se encuentra la idea de que la distribución del ingreso afecta
los resultados políticos, que, a su vez, afectan la clase de po-
líticas que son implementadas concretamente a través del

G3 Existe una vasta literatura relacionada con las necesidades básicas en las
economías en vías de desarrollo. Véase, por ejemplo, Streeten y otros (1981).
Un tratamiento analítico reciente del vínculo entre tales necesidades y la re-
distribución y el crecimiento es el de Dasgupta (1993).
69 Un estudio notable reciente acerca de los efectos de la distribución del in-
greso sobre el crecimiento en un marco de acumulación de capital humano
restringida por mercados financieros imperfectos es el realizado por Galor y
Zeira (1993) . Greenwood y Jovanovic (1990) subrayaron la importancia de la
interrelación entre distribución del ingreso, desarrollo del mercado financie-
ro y crecimiento.
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proceso de voto. 70 Al invocar el teorema del votante medio co-
rriente, esta literatura está en condiciones de demostrar que
cuanto mayor sea la desigualdad del ingreso, mayor será el
nivel votado de tributación, tanto para la provisión de bienes
públicos (Alesina y Rodrik, 1994) como para transferencias
puramente redistributivas (Persson y Tabellini, 1994), dado
que el votante medio más pobre enfrenta un precio fiscal más
bajo de gasto público que uno más rico. Puesto que a su vez
los impuestos más altos bajan el crecimiento al disminuir la
acumulación de capital tanto físico como humano, o ambos,
queda, en consecuencia, establecido un efecto causal directo
de la distribución del ingreso sobre el crecimiento.

El enfoque político-económico antedicho da por sentado la
distribución inicial del ingreso (o la riqueza); en consecuencia,
no se puede explicar cómo se llega a tal distribución en pri-
mer lugar. Una solución potencial a esta limitación se puede
encontrar en una literatura más antigua pero voluminosa,
asociada con el trabajo original de Kuznets (1966), que se con-
centraba justamente en la causación contraria, es decir, el
impacto del crecimiento sobre la distribución del ingreso.
Kuznets (1966) sostuvo que el crecimiento incrementaría en
primer término la desigualdad del ingreso, y luego lo reduci-
ría después de que se alcance cierto nivel de ingreso. Esta re-
lación puede derivar a menudo de un escenario de dos secto-
res de la economía que comprenden, digamos, un sector ur-
bano de alto crecimiento y un sector rural de bajo crecimien-
to. A medida que el trabajo se desplaza del sector rural hacia
el urbano con el desarrollo económico, diversas medidas de
desigualdad convencionales primero se elevarían y luego cae-
rían. 71 Al combinar estos dos cuerpos de literatura, y quizás
en conjunción con elementos de la literatura sobre imperfec-

70 Para diversos estudios de esta literatura, que cubre cuestiones que van
más allá de la política fiscal en diversas direcciones, véase Perotti (1992,
1994), Persson y Tabellini (1992), Alesina y Perotti (1994), y Verdier (1994).
71 Para recientes estudios de esta literatura, véase Adelman y Robinson
(1989) y Anand y Kanbur (1993) . Bourguignon (1990) encontró recientemen-
te, sin embargo, que la relación Kuznets no se mantiene muy bien bajo una
especificación de dos sectores más general con diferentes clases de agentes y
relaciones de intercambio endógenas entre los dos sectores.
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ciones del mercado financiero señaladas más arriba, es posi-
ble extraer una relación causal de dos vías entre la distribu-
ción del ingreso y el crecimiento. 72 De allí que la ventaja com-
parativa entre los objetivos de asignación y distributivos de la
política fiscal no sea absoluta: crecimiento con redistribución
es posible. 73

La mayoría de los estudios antes citados que emplean el
enfoque político económico presentan evidencia empírica a
través del país, basada en diversas muestras de países desa-
rrollados y en vías de desarrollo, que respalda en diversos gra-
dos una correlación negativa entre desigualdad del ingreso
(medida en algún año básico cerca del comienzo del período
de muestra sobre el cual se calculan las tasas de crecimiento)
y el crecimiento. Clarke (1995) confirmó recientemente que
esta correlación negativa es sólida a través de una amplia
muestra de países y con medidas alternativas de desigualdad,
después de controlar otras variables que son corrientes en la
literatura sobre el crecimiento endógeno.

Si bien la evidencia sobre el impacto adverso de la desi-
gualdad inicial del ingreso sobre el crecimiento parece conclu-
yente, no quedan claro los canales precisos a través de los
cuales opera este impacto.

En los modelos construidos por Alesina y Rodrik (1994) y
Persson y Tabellini (1994), por ejemplo, ún alto grado de de-
sigualdad del ingreso genera un resultado de fuerte tributa-
ción para gasto de inversión pública alto y grandes transfe-
rencias públicas, pero Perotti (1993a) ha encontrado un apo-
yo bastante débil en los datos para estas cadenas de aconte-
cimientos. Recientemente, Alesina y Perotti (1996) han identi-
ficado un mecanismo de transmisión alternativo: la desigual-
dad del ingreso crea intranquilidad social e inestabilidad po-
lítica, que a su vez disminuye la inversión y el crecimiento.
Sus análisis empíricos, que involucran la construcción de un

72 Un reciente intento en esta dirección fue efectuado por Perotti (1993b), que
consideró las políticas fiscales y de transferencia explícitamente como resul-
tados de la votación en un modelo con mercados financieros imperfectos, y
obtuvo versiones de la relación de la U invertida similares a Kuznets entre
grados de desigualdad del ingreso y niveles de ingreso.
73 Esta es la conclusión política central alcanzada por Bruno y otros (1996).
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coeficiente de inestabilidad socio-política (ISP) , encontró evi-
dencia a lo largo del país para las correlaciones negativas en-
tre la desigualdad del ingreso y la ISP, y entre la ISP y la in-
versión. Este último hallazgo es congruente con otros estu-
dios empíricos que encontraron una correlación negativa en-
tre la inestabilidad política y el crecimiento, por ejemplo, Ba-
rro (1991) y Mauro (1995) .

V. Conclusiones

Los economistas que trabajan en finanzas públicas siempre
han creído que la política fiscal, interpretada como la mani-
pulación de los instrumentos fiscales para lograr objetivos es-
pecíficos, puede afectar el crecimiento económico. Esta creen-
cia está reflejada en el título de muchos libros y artículos que
hacen referencia a la supuesta conexión entre política fiscal y
crecimiento económico. Se ha pensado que esta conexión se
origina en diversos canales tales como el efecto negativo de
impuestos distorsivos, el efecto progresivo de impuestos pro-
gresivos sobre la propensión a ahorrar, el alcance para movi-
lizar recursos a través de una mayor tributación y del uso de
recursos adicionales para incrementar el nivel de inversión
pública y demás.

Si bien los economistas de finanzas públicas parecían no
tener dudas de que podrían influir en el crecimiento a través
de los cambios de política que recomendaban, la teoría de cre-
cimiento neoclásico prevaleciente no dejaba mucho espacio
para la política, salvo por efectos de relativamente corto plazo
sobre el crecimiento. Esta dicotomía resultaba en parte de di-
versas suposiciones implícitas en la teoría y en parte de los di-
ferentes horizontes de tiempo contemplados por los economis-
tas de finanzas públicas y los teóricos del crecimiento. Por
ejemplo, si bien la teoría del crecimiento neoclásico no otorga
ningún papel a la política para el crecimiento a largo plazo, su
definición del largo plazo podría ser lo suficientemente largo
para dejar amplio alcance al efecto de la política sobre el ho-
rizonte de tiempo del interés para muchos gobiernos y perso-
nas individuales.

El presente documento ha tratado de considerar de mane-
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ra sistemática y completa la relación entre los diversos instru-
mentos de finanzas públicas y el crecimiento de las economías
de los países. Ha estudiado una amplia literatura, tanto teó-
rica como empírica, en un intento por alcanzar conclusiones
con respecto al modo en el cual los impúestos, el gasto públi-
co y la política presupuestaria pueden influir en el crecimien-
to al afectar la asignación de recursos, la estabilidad de la
economía y la distribución del ingreso. La literatura existente
es muy extensa y muy rica y, por momentos, dura de inter-
pretar. Sin embargo, es mucho menos definitiva en algunas de
estas cuestiones que lo que uno hubiera pensado. En espe-
cial, la literatura empírica es algo decepcionante en su apoyo
a conclusiones alcanzadas teóricamente.

A pesar de la falta de resultados sólidos en la literatura em-
pírica, la conclusión de este documento ha sido que, cuando
se la interpreta desde la perspectiva de la nueva teoría de cre-
cimiento endógeno, la política fiscal podría jugar un papel
fundamental al afectar el desempeño a largo plazo de los paí-
ses. De este modo, los economistas no deben dudar en reco-
mendar cambios en los instrumentos de finanzas públicas en
dirección de la cual la teoría ha considerado importante para
acrecentar el crecimiento, como las políticas para mejorar la
neutralidad de la tributación, promover la acumulación de ca-
pital humano y disminuir la desigualdad del ingreso.
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